
CAPITULO  Χ. 

FORMAS DE LA PROPIEDAD. 

1 1. —Segun el sujelo.—Division de las cosas ó de la propiedad en este respecto; επ- 
munes, piiblicas, de universidad, particulares.—Critica  de  esta  division. 

Exarniirndo lo referente á los tres elementos del derecho 
de propiedad, veamos cuáles son las formas de ésta que reco-
nocen las legislaciones modernas en relation con cada uno de 
aquellos. 

La division de las cosas que segun el sujeto hacía el dere-
cho  romano, en comunes, públicas, de universidad, nullius y 
.sil)gulares (1), y que pasó á las Partidas (2), es más ó ménos 

. explícitamente aceptada por los Códigos modernos. Poca luz 
puede dar  en este respecto el de Napoleon, pues no debiendo 
regir sus disposiciones otros bienes que los  de particulares, 
se limita á determinar los que constituyen el dominio ρι blico 
y á definir los comunales (3). El Código de Italia declara que 
«los bienes pertenecen al Estado, 6 á las provincias 6 munici-
pios, 6 á los establecimientos públicos ú otras personas mora- 

(!) Quaedam e ιι ί m nahrali jure communia  suet omniurn, quaedarn publicae, quaedam uni-
υersiιαΙιs, g ιιαednnι nullifis, p/era  que  singulorum, quae variis er eausis cuique acquirunlur. 
Dig. lib 1°, tit. 8", 1. 2. ,Marciano. 

(2) La 1. 2°, tit, 28,  Ι.  2, distingue cinco especies: comunes, propias de los  horn-
bres, de universidad, de propiedad particular y nullius. 

(3) λrts. 531-542.—Cs muy de notar que en la primitiva redaction del art. 537 se 
decia:  .los  bienes nacionales y de los  municipios,  etc.» y se sustituyó, á propuesta 
de Treilhard, con la &aCe: •los bienes que no pertenecen á particulares, etc.• y 
precisame.nte se emple ύ  ese procedimiento negativo para  no hacer  Ia enumeration 
de los bienes que se hallaban en este caso. 
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les, δ á  los  particulares (art. 425).» E1 de Portugal dice que= 
«las cosas, con relaycion á las personas á quienes pertenecen en 
propiedad,  6 de que ellas se piieden libremente aprove-
char (1), se dividen en comunes, públicas y particulares (ar-
tículo 379).» . 

Segun el de Austria, «las cosas son bienes ρúblicos ó bienes 
privados; estos últimos pertenecen, ya á individuos, ya áι per-
sonas morales, que pueden ser sociedades restringidas ó co-
munidades enteras.» E1 de Zurich admite implícitamente  Ia 
division de aquellas en'comunes, públicas y de propiedad pri-
vada (artículos 485 y 487). Conforme á la legislacion rusa hay 
estas clases: 1a, bienes sin dueño y bienes del Estado; 2a, bie-
nes de la Corona; 3 8 , bienes de establecimientos públicos,  cor-
poraciones, comunes, etc.; 4a, bienes de particulares, ya sean 
individuos, ya personas colectivas (2). 

Pero importa conocer  las  cosas que las respectivas legísla-
ciones incluyen en cada υ no de estos grupos, tanto más cuan-

to que á veces dan distinto sentido á las denominaciones con 
qiie se  distinguen.  

As'  unos entienden por cosas cοm τιnes las que por  su  natu-
raleza no son susceptibles de propiedad particular,. como el 
aire,  el  agua  (3), etc., miéntras que otros incluyen en este gru- 

(1) Esta frase indica que no se consideran algunas de esas cosas susceptibles . 
de propiedad. 

(2) Lehr, 01'. cit. ξ 1G7. 

(3) Rluntschli observa (Deulsches Privatrecht, p 139, ξ 53), que el ages está co-
locada entre la tierra, que el hombre puede ocupar de una manera permanente y 
sobre  In cual le es dado ejercer un derecho de prnpiedad. y el aire, que escapa á 
toda apropiacion individual. Las aguas cubren cierta portion del suelo y no sοιι 
tan elásticas y fugitivas como el aire; asi e) dominio del hombre puede hacerse 

 seritir sobre el)as mejor que sobre este. Pero, de otro lado, corren, pasan y per-
manecen s ό l ο momentáneamente en poder del individuo; y  por esto pueden servir 

-símultdnea ό  sucesivamente ά  muchos, y no pueden, como un pedazo de terreno,. 
ser acaparadas por uno solo; á medida que  son más, consienten ménos una pro-
piedad  privada.  Asi es que los mares son de tal modo del dominio comun de la hu-
manidad, que  ningun Estado puede reivindicar  su  uso  exciusivo. Los lagos, los 
grandes rios forman parte del dominio  piiblico del  pais  en que están situados. En 
cuanto á los arroyos, fuentes, canales, etc., se hallan en propiedades particula τ es-
ó son obra del hombre, y por consiguiente son susceptibles de ser considerados y 
enajenados como una prnpiedad privada. Pero, dun bajo esa forma, conserva

-siempre el agua este carácter especial: que ha de servir, corriendo, para satisfacer 
las necesidades de muchos; y por consecuencia, los derechos de  uso  ό  de propie-
dad, sí se quiere llamarlos así, que se adquieren sobre el  agua,  son de distinta na-- 
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p0 las que, pudiendo ser apropiadas, no lo han sido todavía, 
como las aves y los peces ά ntes de que el pescador y el caza

-dor los hagan suyos, y ά υη los objetos sin dueño; y alguiios 
dan este nombre de corn  unes  á las que otros denominan µúbli-
cas δ sólo ά  parte de ellas (1). 

E1 Cδdigo Napoleon declara que pertenecen al dοmi2lio 
ρέ bΙicο los caminos y calles que corren ά  cargo del Estado, los , 
rios  navegables y flotables, las playas, lais y relais del mar (2), 
los puertos, abras, radas y en general todas las porciones del 
territorio fι a π cέ s que no son susceptibles de una propiedad 
privada; adem ά s los bienes vacantes y sin dueño y los de las 
personas que mueren sin herederos δ cuya sucesíon nadie re-
clama; y por último, las puertas, murallas, fosos, etc., de las 
plazas de guerra, y ά υη las fortificaciones y terrenos de las 
que han dejado de serlo,  si  no han sido enajenados δ adquiri-
dos por alguien por prescription (arts. 538-541). 

El de Italia divide los bienes del  Estado  en domin ίo niblίcο 
y bienes patrimon ίales. Forman parte del primero los caminos 
nacionales, las riberas del mar, los puertos, golfos, playas, 
rios y torrentes (3), y  las  puertas, murallas, fosos y defensas 

turaleza que los que se tienen sobre un pedazo de  tierra: están limitados por el, 
derecho igual y paralelo de otro.. (Véase Lehr, droit germ. 34) En el camino de la 
apropiacíon pude citar  Bluntschli, como último grado, el derecho  queuno tiene  e 
el  agua  que  ha encerrado en una vasija, el cual es exactamente igual al que puede 
tenerse en cualquiera objeto mueble. 

En el derecho inglés, aunque parezca un solecismo, como dice un jurista de 
aquel  pais,  el té τ mino tιι nd, tierra, comprende el agua, y no se puede reclamar en 
juicio esta por  si  sola, sino que la accíon debe dirigirse á recobrar el fondo, esto 
es, tantos ó cu εntos acres de hierra cubier (a de  agua.  

t1) E1 Código austríaco dice: «las έ osas que todo individuo puede apropiarse, 
se llaman cosas libres; aquellas de que sólo puede usarse, como caminos, rios, 
puertos, riberas, se llaman bienes comunes ó pub/ices  (art. 28). El de Argovia (ar-
ticulo 415) llama bienes  publicos comunes á las cosas cuyo uso se permite á todos. 
En cambio el Código portugués viene á entender por cnsas comunes los baldíos mu-
nicipales ó parroquiales y las corrientes de  agua  no navegables ní flotables, lagos 
y lagunas situadas en territorio municipal, pozos hechos á costa de los pueblos, 
etcétera (art. 381). 

(2) Espacio que deja en descubierto el mar definitivamente, no siendo ya por 10 
mismo playa. 

(3) Nótese que el Código italiano no distingue entre rios navegables y flota
-bles y los que no lo son, separándose del de Napoleon y siguiendo el sardo. Este 

principio regia de antiguo en el Piamonte y en la Lombardia y es una de las cír-
cunstancías á que se ha atribuido la prosperidad de la agricultura en estos paises' 
segun el Sr. Goyena.— Proyecto de Código civil, art. 483. 
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de las plazas de guerra y de las fortalezas. Todos los demás 

constituyen  el domirι io ρriaado de aquel. Los terrenos de las 
plazas de guerra que dejan de serin y todos los demás bienes 

que cesan de estar destinados al  uso público ó ύι la defensa  na
-'cional  pasan  del dominio público al privado del Estado. Los de 

aquel son inalienables; los de ό ste ρueden enajenarse conformo 
 ^ί  las leyes. Los de las provincias y municipios se dividen en hie-

«es afectos á un servicio público y bienes patrimoniales (ar-

tículos 425-432). Segun el de Portugal, son públicas las co-

sas naturales δ artificiales apropiadas ó producidas por el Es-
tado δ por las corporaciones públicas y mantenidas bajo su 
administration, de las cuales es lícito á todos usar  indivi-
dual δ colectivamente con las restricciones impuestas  per  

l^ι s leyes ó reglamentos administrativos, y pertenecen á esta 
c ει tegoría: los caminos, puentes y viaductos construidos ó 

mantenidos con recursos públicos, municipales δ  parroquia-
les;  las aguas de las costas, ensenadas, bahías , etcétera, 

y sus lechos; y los lagos, lagunas, canales y corrie n tes de 
agua dulce, navegables ó flotables, con sus respectivos lechos 

ó álveos, y las fuentes públicas (art. 380). Segun el Cód ί -

gο ruso, son bienes del Estado las tierras de la Corona habi-

tadas ó inhabitadas, los terrenos incultos,  las  riberas del 
mar, los lagos, las corrientes de  agua navegables y sus orillas, 

los puentes, caminos y los edificios públicos, las fábricas del 

Estado, etc. (I). 

Es de notar que miéntras el Código Napoleon y algunos 

más  no distinguen debidamente el dominio ρτί b Ιicο y el  do-

minio  privado del Estado, cuidan de establecer la diferencia 

•otros,  come el de Italia, segun acabamos de ver. E1 de Aus-

tria (art. 287), despues de declarar que las cosas de que sδ lο 
huede usarse, como caminos, rios, puentes y riberas, se h α

-man co ιnunes δ piEbticas, añade:  «cl  patrimonio ó fortuna del 

(1) l.a propiedad del Estado tiene en Rusia una extension inmensa y un calor 
colosal. Segun una  estadislica hecha en 1858, comprendia en cifras redondas 
`2.400.000 kilómetros  cuadiados, ó sea, cerca de cinco veces la extension de España 
Loa mitad en tierra arable y otra en bnsques con una poblacion de unos reínte 
millones de habitantes. (Véase Lehr, ob, cit., ξ 1(39, n. 2.) 
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Estado se compone de todo lο que tiene para atender á las ne-
cesidades del mismo, como el derecho de acunar moneda, el cor-
reo, los bienes patrimoniales, la minas y las salinas, las  con-
tribuciones, derechos regalianos, etc.» E1 de Berna (art. 335), 
dice: «la fortuna pública se compone de las cosas destinadas á 
proveer á los gastos del Estado ó al uso esclusivo del Gobier-
ηο. » El de Portugal, á seguida de definir las cosas particula-
res, dice terminantemente: «el Estado, los municipios y las 
parroquias, considerados como  personas morales, son capaces 
de tener propiedad particular (art. 382).» Adenιás, es de ad-
vetir que áυη cuando no se admita hoy, por lo general, el 
llamado domi^ ιiο emine ιτ te del Estado en el sentido de que 
éste tenga un derecho primordial sobre tndos los bienes com-
prendidos en el territorio, en é1 se funda el que se le atribuye 
sobre algunos, corno  el subsuelo, los baldíos, los abandonados 
y perdidos, etc. Por esto el Código Napoleon dice terminante-
mente (art. 713); «los bienes que no tienen duefio pertenecen 
al Estado» (1), principio que no han consagrado los Cδdígos 
italiano y portugués. 

En cuanto á  los  bienes de corporation,  unos Códigos, como 
el de Napoleon, los  pasan  en silencio; otros, como el de Italia, 

declara (ait. 433) que las personas morales pueden tenerlos  eu  

tanto la ley les reconoce el derecho de adquirir; unos, como el 

de Portugal (art. 382),  los  comprenden bajo la denomination 
de bienes particulares, lo mismo que los de los  individuos;  y 
otros, como el ruso y el báltico, enumeran como tales los del 

clero, establecimientos de crédito, beneficencia, é instruction, 
los de los municipios, los de asociaciones de aldeanos,'etcétera . 

Finalmente, por lo que hace á  los  bienes particnΙ^ιres, es de 
notar la tendencia de los Códigοs novísimos á consignar que 

(1) De donde se deduciría la 'consecuencia, que Ζαε lιαr ί  e no ha rechazado, de 
que los peces y las aves ántes de ser del poscador ó del cazador son del Estado; 
y por esto sin duda Bluntschlí escribió en el Código de Zurich (art. 451):  .las  cosas 
que no tienen dueíio, como, por ejemplo,  Ia caza del bosque, los peces del  agua  y 
las aves del aire, no son propiedad de nadie, ní áυη del Estado, pero  son  suscep-
tibles  de propiedad privada..  Nova Ian  alli  como Zacharí^e el Código Napoleon. 
pues, ά  seguida del art. Ή 3, dice en el 714: •hay cosas que no pertenecen ά  nadie 

 y cuyo uso  es comun ά  todos.• . 
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lo son lo mismo los que pertenecen á los individuos que lοs 
de las personas sociales. Así e1 de Portugal dice en  su  art. 382: 
«son particulares las cosas cuya propiedad pertenece á la& 
personas singulares ó colectivas, y que nadie puede utilizar  
como no sean esas personas ú otras con su consentimiento;» 
y segun vimos más arriba, añade: «el Estado, los  municipio& 

 y parroquíaa, en su carácter de personas morales, son capaces 
de propiedad particular.» El Código báltico (art. 596), dice: 
«son bienes privados los que pertenecen á personas ó á asocia-
ciones particulares, como compafiías, etc.» (1). 

En medio de  las  diferencias que se notan entre las distin-
tas legislaciones, así respecto de la division de la propiedad, 
pot razon del sujetn, como del concepto de cada uno  de los 
grupos incluidos en ella, es manifiesta la tendencia á recono-
cer todas las que la razon encuentra. En primer lugar, debe 
dividirse aquella, teniendo en cuenta el número de sujetos, en 
εοruη y exclusiva. La prirnera comprende las cosas de que to-
dos se sirven, comn el  aire,  la luz, la alta mar (2), las calles* 

 caminos, etc.; y la segunda, las cosas de que se sirven algu-

na  ó algunas personas, individuales ó sociales. La comun se 
subdivide en ilimitada, porque lo es su  uso,  y abarca las co-
sas generalmente llamadas comunes,  come el  aire,  la luz, la 
alta, mar (3); y limitada, que abarca las que suelen llamarse 
públkas, y cuyo uso  es limitado, como las calles, paseos, Ca-
τη ί ηοs, etc. Algunos escritores repugnan dar á estas dos for-

mas el nombre de propiedad, el cual creen que solo  cuadra  

(1) E1 Códigο italiano,  despues de determinar los bienes que pertenecen al Es-
tado, á las provincias, á los municipios y á las personas morales, dice art. 435): 
•los bienes  no indicados en los artículos precedentes pertenecen á particulares.. 

(2) Y no las aves, los peces y demás animales que el individuo puede  liacer 
suyos, porque ántes de ser objeto de ocupacion no sirven al hombre y despues se 
convierten en  propiedad  exciusiva. 

(3) La alta mar es libre y estil abierta á todas las Naciones. Hasta el siglo xνιι, 
dice Bluntsehli (El derecho  inlernacional cοd τ ficado, arts. X04 y .05), ciertos Estados 
trataron de  atribuirse  la soberanía exclusiva en ciertos mares y de  impedir  á los 
demás pueblos el uso de los mismos para la pesca y In navegacion. España y Por-
tugal, fundándose en  una  concesion del Papa, se arrogaron este derecho sobre 
los mares de las Indias orientales y occideutales. Inglaterra µretendió tenerin por 
su parte respecto de los que  circundaii las Islas Britán ιcas,  dando lugar al célebre 
escrito de Groeio: Mare Iiberum. 
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verdaderamente á la exclusiva, y dicen que hay cosas comu-
nes y públicas, pero no domin,io comun ni pliblico. Sin embar-
go, respecto de las segundas, basta  liacer notar, áυη tomando 
el punto de vista de esos juriconsultos, que ellas son construi-
das, cuidadas ó mantenidas por álgυ ien con exclusion de los 

demás, haciéndose aquel dueño particular de las mismas si 

eambia su destino, como sucede, por ejemplo, con una calle 
que deja de serlo, para comprender que constituyen un verda-
dero dominio p^ ίblicο, ya nacional (caminos generales,  rios  na-

vegables  ó flotables, puertos, etc.), ya provincial (caminos y 
rios  de menos importancia), ya comunal (calles, paseos, ca-

minos vecinales, etc.). Y por lo que hace á las cosas comunes, 
esto es, la propiedad  cornuii ilámitada, bien puede llamársele 
tambien dο mi^aio natural, porque, como dice Ciceron: omnium 
rerum goas ad communem usum natura ,genuit est seraanda 
εο mmu ηaitas (1). 

Si estas divisiones de la propiedad por razon del sujeto 

aparecen á veces confundidas en los Códigos y en los autores, 

es debido principalmente: primero, á que no se distingue, co-

mo es debido, entre el Estado y la Nacion, las provincias y el 

municipio; y segundo, á que tampoco se hace el  oportuno  des-

linde entre los diferentes géneros de propiedad que cada uno 

de estos círculos puede tener. Por ejemplo; el  municipio tiene 

una propiedad  comun limitada, cual es la de las calles, de las 

Hasta aquellos mares, cuyo litoral  forma parte todo él de un mismo Estado,  son 
abiertos con tal que sean naveΓablzs y que estén e comunicacion con el mar li-
bre. Asi como en pasados tiempos, fenicios, cartagineses y romanos cnnsideraron 
el Medite τráneo  como  su mar,  Dinamarca pretendió una cosa parecida respecto 
del mar Ráltíco, Venecia en cuanto al Adriático, y Rusia sobre el mar negro. E1 ar-
ticulo 20  del Tratado de Paris de 1856 ha formulado el  principio  de que el mar Ne-
gro está abierto á la marina mercante de todas las Naciones. 

(1) De of/k. lib. 1°, n. 51. 
Ll Sr. Reynals dice en el folleto sobre la propiednd colectiva: «si no tiene el mdi-

viduo derecho en  las  cosas, no puede tenerlo la suma de el:os: la humanidad, el 
génern humano, es  una cualidad del que ha de ser propíeta τ io, no es un sujeto de 
de derecho; la humanidad ha de ser una abstraction, que  no puede tener realidad 
jurídica.• Pero  si  la humanidad es una abstraccinn, lo mismo  podria decirse de la 
Nacion, de la  provincia  y del pueblo ó  municipio;  al modo que á la observacion 
del Conde de Maistre, á propós ί tο de los derechos del hombre, de quo él habia  visto  
franceses, italianos, españoles, alemanes, etc., pero nunca al hombre, se le ha  con-
testado, que σtro podría  deck  que había visto andaluces, castellanos, gallegos, 
etcétera ;  pero no el español. 
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cuales pueden servirse todos los hombres; y una excl τιs ίνa, de 
que se sirven solo los miembros de aquel, como los pastos  co-
runes; y luego el Estado municipal tiene la propiedad de que 
há menester para el cumplimiento de su fin, y que es, ya ne 

 cesari,  como la Casa- Ayuntamiento, la cárcel, el producto de 
los impuestos; ya voluntaria,  come  los bienes de propios que 
explota para atender con sus rendimientos á las necesidades 
de aquel. La Nacion tiene tambien una propiedad comun 11m ί -
δada, la constituida por caminos, puertos, etc.; pero por  su  
naturaleza misma  no cabe que posea una exclusiva como lus 

pueblos 6 municipios; mas si que el Estado nacional tenga. 
 dos géneros de propiedad αη álοgοs á los del Estado  munici-

pal; esto es,  una necesaria (edificios que ocupan sus depen-

dencias, establecimientos penitenciarios, cuarteles, etc.) y 

otra voluntaria (explotacion de industrias estancadas,  moii

-tes, minas, etc.) (1). Es decir, hay bienes de uso público y 

bienes patrimoniales, como dice el Código italiano (art. 432); 

un dominio comun, que es nacional, provincial ó municipal, y 
un dominio privado (propiedad exclusiva) del Estado nacional,. 

del provincial ó del municipal. 
La exclusia z, esto es, la comunmente llamada particular ó 

privada, se subdivide en vista de la naί τιraleza del sujeto, en 
individual y sociiil. La primera pertelece á uno (singular) ó ύ,. 
muchos individuos (copropiedud.) (2); y l.a  segunda á las deno-
minadas personas jurídicas, morales 6 sociales, sean asociacin-
nes, fu ή dacíones ó corporaciones. 

Επ la asociacion 1a propiedad está dividida entre sus miern-
bros por partes alícuotas, y son  aquellos  en cierto modo  co-
propietarios, como sucede en las sociedades anónimas indus

-triales ó mercantiles. Pero el haber social constituye una uni-

dad  social representada por la administration, y en ella se m: ι -
nifiesta la existencia de la persona jurídica, cuyo carácter es 
bien determinado por el principio de derecho romano: gυοιi 

(1) Como no tiene fundamento de justicia el llamado domínio eminenie del  Esta-
do, hacemos caso omiso del derecho que algunas legislaciones  atribu yen á aquel 
sobre el subsuelo, los terrenos baldios, los bienes mostrencos, vacantes, etc. 

k2) El Código portugués  den omina á estas dos formas singular y comun. 
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τιniaersitati debetur, sirιg υk ηο tt debettιr; ιec g κod debet uni
-versitas, debent sinyuli. 	 . 

Ευ las fundaciones, como un hospicio, por ejemplo, la pro-
p iedad pertenece exclusivamente á la persona jurídica como 
tal; es la uniνersátas pei•sonarum de los romanos, y  los  indi'i..  
duos tienen solo  un  goce temporal. 

En la corporation, la propiedad, que algunos llaman com ιcn 
δ colectiva, como la de los bienes comu ιtes de los pueblos, reu-
ne en una unidad superior las dos formas precedentes; el de-
recho del  conjunto  se traduce y se maníflesta en el ejercido 
por cada uno de sus miembros tomados aisladamente (1). 

20 Segus el objeto. —Clasificaciones más usuales de las cosas segun los Códi αos y ' 
los  autores. —Corisideracioa especial de la division en la  propiedad  en mueble é 
inmueble: critica de la misma.—Otras formas especiales de la propiedad por ra-
zon del objeto. 

Por razon del objelo, las formas de la propiedad son tan 

varias  como la naturaleza y cualidades de aquél. De aquí las 
divisiones de las cosas que hacen 6 suponen los Códigos (:2) y 

las más numerosas que encontramos en los autores: mueb'es 

é inmuebles, corporales é incorporales, en el  comercio  y fue-

ra de é1, fungibles y no. fungibles, d iv i sibles é indivisibles, 

agotables é inagotables, principales y accesorias, singulares 

y  universales,  existéntes y futuras, preciosas y no precio

-sas, etc. La mά s interesante de todas ellas (3), y la que tο d ιι s 

los Cddigos puntualizan con exquisito cuidado, es sin duda 1a 

primera, que  ha vendo á ser la fundamental, sustituyendo ί  
las que tanta importancia tuvieron en pasados tiempos, segun 

hemos visto en  su  lugar, y por eso vamos á ocuparnos en ella 

(2) Vzaεe Ahrens, Derecho  natural, X62 y el tomo 10  de esta obra, p. 160. 
(2) Las que más comunmente definen los Códigos son las divisiones de las co-. 

ςas en muebles é inmuebles. corporales é incorporales, fungibles y no fungibles. 
El de Austria establece estas tres, y ademes las clasifica en apreciables é inapre-
ciables. El de Napoleon, en cambio, s ό lo habla explícitamente de la primera de 
aquéllas, pero naturalmente da por supuestas las ntras, aunque no las define.. 

(3) Prescindiendo de las dos en  corporales  é incorporales, dentro  y fuera del 
comercio, en que nos  ocupamos  en el capítulo 3". 
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especialmente (1), ya que esta diferencia transciende á casi 

todo cuanto se refiere á la adquisicion, uso y pérdida de la pro-
piedad (2), además de que la inmensa importancia que en nues-
tros dias ha adquirido la riqueza mueble, hasta el  punto  de 
podérsela equiparar á la inmueble, aumenta el inters de esta 
division. 

Segun el Código Napoleon (art. 516 ysiguientes), losbiene s 
son inmuebles, ó por 811 naturaleza, 6 por su destino, ó por  cl  
objeto á que se  aplican.  Lo son por su naturaleza: los prédios 
rústicos y los urbanos, los molinos de viento ó  agua, fijos so -
bre pilones y constituyendo parte del  edificio,  las cosechas 
los frutos antes de ser recogidos, los animales que el propieta-
rio entregue con la finca al arrendatario, los tubos que sirven 
para la conduccion de las aguas. Lo son por su destino: .los 

(1) Sin embargo, haremos algunas observaciones respecto de algunas de las 
otras. 	 , 

En cuanto á la division en fungibles y no fungíbles,los escrítoresboy, y algun 
Códio, la distinguen de la que se hace segun que se consumen ó no por el  uso, 

 en vez de confundirlas, como sucede, por ejemplo, con el proyecto de Codigo civil 
español. Y lo hacen con buen acuerdo, porque  esta  ultima  distincion se funda en 
una propiedad natural y constitutiva de la  cosa,  en virtud de la cual no se puede 
hacer de ésta el uso á que está destinada sin destruirla materialmente, como suce-
de con el trigo (consumo natural), ó sin hacerla salir de nuestro  patrimonio,como 
el dinero (consumo civil); mientras que el que las cosas sean  fimgibles ó no fungi-
bles depende de su capacidad de sec  reemplazadas por otras de la misma especie 
ó calidad. Σ aunque porlo comun las que se consumen por el uso son fungibles, 
y al  contrario,  puede suceder que lo sea una que no esté en ese caso, como  acon

-teen  cuando  un librero pide un libro á un compañero, al cual  deviiel'e  otro  y no 
el que recibió; y puede suceder que no lo sea una εο s α que se consuma por e 
uso, como las monedas que tienen un precio de afeccion para su dueño y se pres-
tan para que sirvan  para las arras de un matrimonio, un arqueo, etc , debiendo de-
volverse las mismas. (Véase .'cbry y Rau, eb. cil., 166; Demolombe, 40, 43 
y 46.)  Por esto el C ύ digo báltico, que es quizás el que mejor precisa esta diferen-
da, declara que es posible dar convencionalmente el carácter fungible á cosas no 
fungibles (art. 533.) 

itespecto de la division de  las  cosas en singulares y universales, no debe con-
fundirse  la reruns universilas (una biblioteca, un rebaño) cos )a universuas juris (el 
patrimonio, un mayorazgo, la dote, el peculio de los hijos, etc.). Hecha α ιυélla 
bajo  el punto de vista del objeto, debe tomarse en el primer sentidn esta denomi-
nacion, pues en el segundo toca á las  divisiones  en razon de la relacion jurídica 
mis  ma.  

(2) Como en materia de prescription, registro de la propiedad, determinacion 
de la ley que debe regir unos v otros en derecho internacinnal, la trascendencia 
del hecho material de la posesion, etc., además de la circunstancia de ser, por lo 
general, los bienes muebles susceptibles s ύ lο de una propiedad privada y ea-
c)usiva. 



FORMAS DE LA PROPIEDAD 	 9T 

objetos que el dueū o de una finca pone en ella para el servicio 
y explotacion de la misma, como  animales, utensilios ara

-torios, semillas, colmenas, abonos, peces de los estanques, etc., 
y los muebles que el propietario ha unido á la finca con εα

-rácter de perpetuidad, como cuando se fijan en aquella con 
cal δ yeso. Y lο son por el DbjetO á que se aplican: el iisu-
fructo de las cosas inmuebles, las servidumbres reales y las 
acciones que tienden á reivindicar un  inrnueble. Los bienes 
son muebles por su naturaleza ó por determination de la ley. 
Están en el primer caso los cuerpos que pueden trasportarse 
de un lugar á otro, ya puedan hacerlo por sí  mismos, como 
los animales,  ya lo hagan por una fuerza  extraija, como las 
cosas inanimadas. En el segundn, las obligaciones y  acciones  
que tienen por objeto sumas exigibles ó efectos moviliarios, las 
acciones δ intereses de las  compaiifas industriales ó mercan

-tiles, aunque éstas posean bienes inmuebles, y las rentas per-
pétuas y vitalicias, ya se cobren del Estado, ya de particula-
res (1). Los buques, molinos y bafios sobre barcas,  los  escom-
bros y los materiales antes de ser empleados en la construe-
cioii son tambien muebles. El Cód ί go de Italia establece casi 

lο mismo (art. 406 y siguientes). 

Forma contraste con ambos en este punto por su precision 

y brevedad el de Portugal, que se  limita  á declarar (artículos 

373 y 376), que son inmuebles, ó natural αι ente, ó mediante la 
action del hombre (2), los prédios rústicos y urbanos; y por 

disposition de 1a ley: los productos y partes integrantes de los 

préd ί os rústicos, y las partes integrantes de los urbanos que no 

pueden ser separadas del servicio útí1 que deben prestar, los 

•derechos inherentes á los inmuebles por naturaleza y los  fon - 

(1) Sin embargo, hay rentas y acciones cuya  Immobilisalion se puede ]levar á 
cabo por  Ta  ley. Por decreto de 16 de  Enero  de 1808 se autorizó la de las acciones 
del Banco de Francia; por el de 1" de Marzo de 1808, la de las rentas del Estado y 
de las acciones del Banco de Fraucia destinadas á un mayorazgn; por el de 26 de 
Marzo de 1810,  las  de los canales de Orleans y de Loring;  por  la ordenanza de 2 de 
Abril de 1817.  las  rentas á cargo del Estado ó de las ciudades cuando las adquie-
ren los municipios ó ciertos establecimientos públicos en reemplazo de los efectos 
inmuebles donados ó legados. 

(2) Distincion que se hace sin duda, porque, en cierto sentidn, inmueble por  na  
(uraleza sólo  10 es Ia tierra, como  ban observado algunos escritores. 

ΤΟΜΟ ΙΙΙ 	 Ì . 
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dos consolidados que se declaren immobílisad, ιs perpétua ό  
temporalmente; y que son muebles por naturaleza todos los 
objetos materiales no comprendidos en las disposiciones prece-
dentes, y por  disposic ion de la ley todos los derechos  no mcmi-
dos en las mismas. El Código de Zurich (artículos 474 y si-
guientes) considera como inmuebles las fincas, los edificios y 
los molinos de agua construidos con carácter de permanen-

cia, pero no las cσnstrucciones ligeras, como garitas, barra-
cas, etc. Luego distingue entre las partes integrantes de un in-

mueble y sus accesorios; los primeros son de la naturaleza del 
inmueble á que  van unidos; los segundos tambien, pero en 
tanto que no son separados de él. Son muebles (1), no  sola-
mente  las cosas movibles en el sentido propio de la palabra,. 
sino tambien las que están  en el comercio y consisten en dere-
chos (créditos, deudas), excepto la propiedad de inmuebles y 
sus dependencias, y otros derechos unidos activa ό  pasiva-
mente á las tierras. El Código b ά ltícο . (artículos 530 y  si-
guientes) considera como muebles  ó inmuebles los bienes 

^ι►  
corporales, segun que pueden ó no trasportarle  dc un lugar á 
otro sin experimentar una modificacion exterior; y los incor-
porales ó derechos, segun que hacen referencia á una cosa 
mueble ó inmueble, debiendo incluír^e siempre los persona-
les ó créditos en el haber movílíario de la persona á quien com-
peten. Distingue tambien las cosas que son parte integrante 
de otra y las que solo son accesorias, declarando que están en 
el primer caso aquellas  que pertenecen de tal modo á la esen-
cia del objeto, que sin ellas esta, dados su nombre y su destino 
natural, no podría subsistir, ό  por  10 menos no podria consíde-

rársela como completa. 

Merecen mencion especial la legislacion de Aragon y la de 

Inglaterra. Segun aquella díν idénse los bienes  en muebles é in-

muebles ó sitios, incluyendo en los primeros, no solamente los 
propiamente tales, sino tambien los censos redimibles, las deu-
das instrumentales y las servidumbres; y entre los segun- 

(1) En tiempos antiguos, se consideraba  eu  'lemania c οnιο mueble toda cosa  
que era susceptible de ser cnnsumída por el fuego. 
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dos, los que lο son por naturaleza ó por  su  destiiio, y además 
el censo irredímible, el derecho de retroventa, el patronato 
activo y otros. E1 usufructo lo incluyen unos  entre los rue-
bles y otros entre los  inmuebles,  y alguno, como Portoles, for-
ma con él una tercera especie.  Tambien hay autores que inclu-
yen el censo reservatívo entre los segundos, aunque sea redi-
mible. En Inglaterra se dividen los  bieiies en reales y ρersοnιι -
les ó ch2ttels, distincion que procede de la capacidad que tenia 
ó no una cosa para ser objeto de feudo. No coincide, como  con 
frecuencia se dice en el continente, con la clasiflcacion en mue-
bles é inmuebles, porque los reales comprenden  los que son esto 

último por naturaleza y los derechos que sobre ellos se tienen, 
pero á condition de que se hayan de hacer efectivos por un  tier-

p0 indeterminado, como la vida del dueüo 6 de otra persona, 
pues si lο fuesen por uno determinado, aunque sea de mul 
αñοs, estran en la categorfa de  los  c/urttels (1); y por esto se 
subdividen estos en personales y reales: los primeros son los 
que en los demás pueblos se denominan muebles, y los se-
gundos los derechos sobre inmuebles de duration determina-
da.  Es de notar que esta clasiflcacion tiene gran importancia 
en la legislation inglesa, como que da lugar ά  dos ramas ίι ór-
denes en el derecho completamente distintos é independien-

tes, y de  los  cuales el uno, el referente ά  los b;enes reales, 
conserva más los elementos tradicionales y propios de la his-
toria jurIdica de aquel  pals, mientras que el otro, el de los per-
son νztes, se informa en principios análogos á los que imperan 
en  los  demás. Recientemeute se ha manifestado la aspiration 
á borrar,  liasta donde es posible, esa distincion, fundiendo el 

derecho correspondiente á los primeros en el que regula los 

segundos (2). 
Como se ye, los Cddigos modernos parten del supuesto de 

(11 De εα lα llιι,  ganado.  
(2) E1 Código de Zurich hace, y con buen acuerdo, en nuestro juicio. entre 

lο concerniente αΩ los bienes muebles y lo que se refiere αΩ lus inmuebles una dis
-tinciun αη ál οgα ό  la que en sus tratados establecen los jurisconsultos ingleses 

cotre los reales y los personales. Asi, en el lib. 3°, que se titula I)e las cosas, se  ocu-
pa  en cada una  de aquellas clases en titulos separados. Algo  αηαΩ l οgο hace el Códi-
gο de Glaris de 1ír1. La circunstancia de haber instituciones, como las servidum- 
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que todas las cosas son muebles ó inmuebles, cuando las hay 
verdaderamente mixtas, cuales  son, no sólο las muebles que 
se hacen inmuebles por su destino ó por incorporarse á un ob-

jeto de esta categoria,  siiio tambien algunas inmuebles que se 
hacen muebles, como sucede hoy ya  con frecuencia con  los  
árboles que  son susceptibles de transplante y con ciertos mo-
riumentos que pueden ser desarmados y trasladados á otro in-
gar (1), es decir, que es posible trasportarlas de un sitio á otro 

sin daïiο de su sustancia, como dicen los Códigos de Austria 
y Prusia. Luego deberian hacer la distincion entre las cosas 
que forman parte integrante de otra y las que  son só10 sus 
accesorios, puesto que las primeras, al perder su sustantividad, 

claro es que adquieren la naturaleza de aquellas á que se  in-

corporan,  miéntras que, respecto de las segundas, seria más 

propio disponer que se regirían para las leyes referentes á los 
inmuebles, que no declararlas muebles cuando no lo son por 
naturaleza (2). Finalmente, más acertados estaban los roma-
nos al aplicar esta division solo á las coas corporales y no á 

• las incorporales, como suele decirse, que los modernos al in-
cluir en unο ú otro grnpo las acciones y los derechos; pues ní 
estos ní aquellas son lo uno  iii lο otro (3), en cuanto tales de-
nomínacíones solo pueden recaer sobre la cosa ú objeto de pro-
piedad; y en todo caso bastaria invocar para todos el principio 
sencillo que  Potliier establecia para las primeras: actio, quae 
tendit ad mobile, mobelis est; aetio gnae tendit ad inmobile, est in-
mobilis. 

Por último, conviene advertir que las disposiones de los 
Códigos civiles, por lo cortiun, alcanzan á la propiedad en ge- 

tires y el registro de la propiedad, aplicables á los inmuebles y no á los muebles, 
y  las  d iferencías trascendentales entre unos y otros respecto de trasmision, rei

-vindícacion, preseripcion, etc., legitiman esta distincion. 
(1) véase Giner y Calderon, ob. cit., lee. 29. 

• (2) Como sucede en Francia, donde, segun hemos visto, la ley ha determinado 
la immobilisalion de bienes muebles, ó en Aragon, donde pueden ser muebles ó 
sitios unos mismos, segun que se llevan en uno ú otro concepto al matrimonio. 

(3) El Códig ο Napoleon incluye (art. ì2ό ) entre los inmuebles, el usufructo y 
las  set vidumbres reales y no el dominio; efecto del error, en que nos hemos ocu-
pado más arriba y en el t. 1 0 , p. 12δ, de suponer entre éste y la cosa una ideutí-
>gcacion que no admite respecto de los derechos reales. 
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peral,  as'  á la mueble como  á la inmueble, con sus dos es-
pecies: rústica y urbana; pero suelen dejar ά  leyes especiales, 
que sin razon se consideran corno  parte del derecho adminis-
trativo, la regulation de ciertas formas particulares de aque-
ha, tale  como la propiedad llamada inteleclual, con sus cua-
tro variedades de industrial, artistica, dra»uítica y literaria, 
la minera y la de aguas. 

Q 3°.—Seg υη Ιa reliwion niisrna. —Divisiones de la propiedad en plena y ménos plena 
y en ilimitada y  limitada.—Declaraciones  de los Códigos modernos respecto de 
ellas.—Critica de las mismas. 

Las principales divisiones de la propiedad en razon de la 
relation jurídica misma, son dos (1): una que se funda en la di-
ferencia cualitativa de los  tines á que se puede destinar, y da 
lugar á las dos formas denominadas: plena, completa ó índi-
visa, y ménos plena, incompleta ó dividida; y otra, que se  de-
riva  del diferente poder del propietario respecto de la cosa, y 

qae origina otras dos: la limitada  y·la ilimitada (2). Pues bien, 

de estas dos clasificaciones, la segunda se encuentra en todas 

las legislaciones modernas, pero no así la primera que en  al-

gunas  ha desaparecido ó se ha confundido con la otra bajo  Ia 

denomination de prop iedad perfecta é imperfecta. 
El Código Napoleon declara en el art. 543 que «se puede 

tener sobre los bienes, ó un derecho de propiedad, ó un mero 

-derecho de goce, ó solamente el de pretender servicios territo-

riales (servidumbres);» de suerte que sí atendióramos á este 

texto, podríamos creer, incurriendo en un error, que la le-
gislacion francesa, no solo ha borrado la antigua distincion 
del dominio en directo y útí1, sino que no admitia otros dere-

chos reales que las llamadas servidumbres reales y personales. 

(1) Hay otras, como la de propiedad absoluta y resoluble, que consigna el Có-
digo portuguea; lade propiedad libre y  vinculada,  que tanta importancia tiene aún 
en la legislation inglesa, etc. 

(2] véase el t. i° de esta obra, p. 181. 
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E1 Οό digo italiano no habla de esas dos clases de  dominio  ní 
de derechos reales, pero si bien en el título en que examina 
las modificaciones de la propiedad, se ocupa solo del usufructo, 

uso  y habitacíon y de las servidumbres prediales, luego, entre 
los correspondientes al tratado de obligaciones, encoBtramos 
tres consagrados á la enfitéusis, á  los  censos reservativos y con-
sígnativos y á la renta vitalicia (1). E1 de Portugal (artículos 

2187 y 2189), define la propiedad perfecta: «la que  cousiste en 
el disfrute de todos los derechos contenidos en el de propie-
dad;» y la imperfecta: «la que consiste en el goce de parte de 
esos derechos;» y considera como propiedades de este género: 
la enfitéusis y la subenfitéusis, el censo, el quinMo (2), el 
usufructo, el uso, la habitacíon, el compascuo (3) y las servi-
dumbres. El de Austria (art. 357) dice: «la propiedad  no es 
plena y completa  suno cuando el goce  va  unido á ella; es im-
perfecta sí estos dos derechos están separados, y tiene uno el 
goce y otro la propiedad, en cuyo c ιso se llama al primero 
usufructuario y al seá undo propietario  principal.» Y añade 
(art. 358): «todas las demás cargas de Ia propiedad, como ren-
tas territoriales, censos, etc., no menoscaban la integridad 

de  aquella»;  y más adelanté (art. 359): «segun la diferencia de 
relaciones entre el propietario y el usufructuario,  los  bienes se 
llaman feudos, eafitéusis ó arrendamientos hereditarios (d).» 
E1 de Baden determina (art. 544), «que el derecho de disponer 
de la propiedad en alguna de sus cualidades, puede ser sepa- 

(D V έ ase lib. 2 0 , tit. 3"; 1i. 3, tits. S°, 13 y 14. E1 Código de Parma, come en 
otro lugar queda notado, decía terminantemente (art. 4(}4 y siguíectes):.el  dere-
cho  de  disponer  de la cdsa constiIuye Ia propiedad; el derecho de gozar solamenta 
de el:a constituye el  usufructo;  la reunion de estos dos derechos constituye  Ia 
propiedad perfecta; si  uno  de estos dos derechos está en todo ó en parte separado 
ó  desligado  del  otro,  la propiedad es imperfecta; pertenecen  á la  propiedad im-
perfecta:  la enflteusis, eí usufructo el uso y la habitacíon y las servidumbres.• 
Glaro está, que el término usufructo se toma aquí  en un sentido restringido y ά n-
tes en uno  late.  

(2) E1 derecho á percibir una parte alicuota de Ia renta que se  paga por un pr€-
die indiviso 

(3) Comunidad de patos en prédi ο s pertenecientes á d ιversos  propietarios.  
(4) Τéngase en cuenta que en el art. SΟ i dice que se Ilaman derechos reales 

sobre las  cosas  los derechos de posesicn, de propiedad, de hipoteca, de servidum-
bre y de sucesion; y que las diferencias entre la propiedad  perfecta y la impei·fecta 
las consigna en el capitulo correspondiente al derecho de prepiedad. 
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rado de ella por la ley ó por convention. Si este derecho no 
- comprende  Ia propiedad entera, ó se establece  solo n beneficio 
de una persona, la  propiedad  no es  desmembrada, sino  única-
meute graaada. Cuando un individuo tiene el goce de una 
cosa y el derecho de disponer de ella, y otro tiene derecho  de 
devolution  eu un caso determinado y la facultad de ejercitar 
actos para conservarla,  niriguno de ellos tiene la propiedad 
plena,  sino  que el υυο  tiene  la propíeaad del disfrute y el otro 
la propiedad directa.» En Baviera, la ley de 4 de Juiiio de 1848 
dice en su art. 17: «á partir de la promulgas  ion de la presente 
ley, no podrá tener lugar colacion  alguna  (v erleihlIi?y) con la 
feserva deldomínio directo;»y segunotrade Pru  sia  de2de Mar-
20 de 1850 que «en caso de trasmision  por  m certe de la pro-
piedad de un predo, solo es  permitido  el traspaso de la plena 
propiedad  (1).» El de Friburgo (artículos 46 7 y 469) declara que 
«la propiedad puede estar dividida de dife rentes maneras, en 
cuanto  el goce, completo 6 parcial, de las cosas puede pertene-
cer á una persona, y  su  sustancia y el dere cho de disponer de 
ella, completo ó parcial, á otra. El usufructo, el iiso y la habi-
tacidn son partes separadas de este modo de ser de la prop ie-
dad. La propiedaci puede estar gravada con cargas de diferen-
tes especies, como las  servid.umbres reales, y afectada de 
varios modos, como á título de prenda h hipoteca ó por causa 
de utilidad  piiblica.» Por ultimo, el Código ruso (artículos 513 
y siguientes) y el baltico (artículos 944 y  siguientes), admiten 

 la distincion del dominio en directo (derecho de disponer) y 
útí1 (derecho de poseer y gozar) (2) . 

Como se ye, delay legislasiones  vigentes, unas conservanla 
distincion entre la clasíficacion de la propiedad en plenay mé-
nos plena, ó índivisa y dividida, y la clasíficacion de la mismaen 
limitada é ilimitada; otras solo admiten ésta, y las más de ellas 

las confunden.  Es debida esta variedad de soluciones á la  dis-

tinta suerte que, segun los países,  han  corrido las  instituciones  

(1) Vase Lehr, Droil ciii! gerrnaniqiie, 57. El Códi;o de Zurich prohibe en su 
art. 755  gravar la ro ρ iedad territorial con  cargas reales perpétuas, y  declara  re-
dimibles las ezístentes. 

(2) Véase Lehr, Droíl civil russe, 	291, 295 y 4915. 
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que, como el feudo, la en Ι téusis yotrasanálogas, procedían de' 
la distincioh del dominio en útí1 y directo.  Don dc  han desapa-
recido por completo, δ las que subsisten se han modificado 

-: convirtiéndose en derechos reales, es natural que la primera 
de aquellas clasificaciones se haya borrado de  los  Cδdígos. Pero 
es exttafio que en alguno, como sucede con el de Portugal, 
no se admita otra que la de propiedad perfecta é imperfecta, y 
se considere como una forma de esta, al lado de las servidum-
bres y los censos, la enfitéusis δ emprazamento, cuando dice 
terminantemente en el art. 1653 que por este el propietario 
de un predio trasfiere á otra persona el dominio τΣ ttl. Además, 

' es de notar como, partiendo del supuesto de que los dos dere-
chos esenciales que integran el dominio son el de disponer y 
el de gozar, se hace una distincion en virtud de la cual vie-
ne á conservarse por algunos la antigua entre el dominio 
directo y el útí1, pero con aplicacion del usufructo, de don-
de resulta que se establece entre este y los demás dere-
chos reales una diferencia tan esencial, que se considera al que

-tiene aquel como propietario del goce, y del duefio verdadero
-se dice que tiene la nuda pr opiedad (1). E1 usufructo es un de-

recito  eu  cosa agena, en cuanto virtualmente radican en el pro-
pietario todos los derechos, y por eso á él vuelve, más pronto 
6 más tarde, la plenitud de su ejercicio, única cosa que limitan 
los derechos reales,  que  no son des membraciones de la propie-
dad misma; miéntras que en el caso de la menos plena δ dividi-
da no hay nil dueño que esté trabado en el ejercicio de esos de-
rechos, sino que hay dos que los ejercitan todos, pero para 
fines distintos (2). 

Expuestas y clasificadas las distintas formas de la propie-
dad bajo los tres respectos del sujeto, del objeto y de la rela-
cion, la importanciá de algunas de ellas, δ de determinadas es-
pecies de las mismas,  exige  una atencion especial, y por eso 
vamos á examinar las principales en los capítulos siguientes__ 

(1) Cuando la díferencía que hay entre el usufructo y los otros derechos reales 
lo ms  que puede autorizar es la division de é ς t οs en  principales  y accesorios,  euo 
materiales y formales, etc., que hacen algunos escritores. 

(21 Yéase el t. 20, p. 11 y siguientes. 



CAPITULO  XI. 

DE LA PROPIEDAD LIMITADA Ó DE LOS DERECHOS 
• 	 REALES. 	 . 

ξ 1°—Distíncion entre la propiedad limitada y la di%idida. —Naturaleza de los de-
rechos reales; ,tienen este carácter el dominio y el derecho de herencia? —Enu-
meracion de aquellos. 

Segun queda dicho (1), los Cδdigos modernos confunden, 
por lo general, las dos clasificaciones de la propiedad: en limi-
tada é ilimitada, y en plena δ indivisa y dividida, admitiendo 
únicamente la de perfecta δ imperfecta, que  viene  á cο inέ idir 
con la primera de aquellas. Esto se explica bien cuando no 
admiten ninguna de las formas de la segunda, ya porque las 
rechazan en absoluto, ya porque  las han trasformado en ver-
daderos derechos reales, pero no cuando, al lado de estos y 
bajo una misma denominacion, consagran alguna  de ellas, 
como la enfiteusis, con el carácter que antes tuvo, esto es, atri

-buyendo al enfiteuta el dominio útí1(2). Por nuestra parte, con-
secuentes con lo dicho más arriba al fijar la diferencia esencial  
otre una y otra clasificacion, trataremos de ellas con la debida 
independencia, ocupándonos aquí en la propiedad limitada δ 
derechos reales, y en el capítulo siguiente en la dividida δ 
menos plena. 

Al hacer lo primero, debemos comenzar por indicar cuáles 

sean esos derechos reales, con tanto más motivo, cuanto que 

(1)  Tomo  2°, p. 384, nota l'; y en este, en el capitulo precedente. 
^2) Esta confusion se manillesta en el Código portugués, el cual incluye bajo 

la denomination de propiedad imperfecta, como más arriba hemos visto (artícu-
1ο s 21&2-21 τ39ι. la enfiteusis, el censo, el usufructo, las servidumbres, etc. t'or el 
contrario, el austríaco, aunque no con tanta claridad, distingue, de un lado, los 
feudos, enfiteusis y  arrendamientos  µerpétuos ó  hereditarios,  y de otro, las  ren-
tas territoriales, ι ensos, etc., de los cuales dice que no menoscaban la integridad 
de la  propiedad  (arts. 35i-39.) 
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ώ  consultamos algunos Códigos moderno3, parece que  no hap 
otros que el usufructo y las servidumbres prediales (1),  mien- 
tras que si couaultamos los autores, hallaremos  en  alguno una 

 clasifιcacion de los mismos que comprende hasta quince (2). 
Hemos de comenzar recordando que, en nuestro juicio, los 

derechos reales son limitaciones del ejercicio de uno ó más de 
los que integran el dominio, de donde se deduce: primero, 
que no podemos considerar cnmo tales, segun más arriba que- 
da ya dicho, ciertas formas de la propiedad dividida, porque 

en ellas radican en dos 6 más personas de igual modo todos 
esos derechos, aunque para un  fin distinto, en cuyo caso se 
encuentran,la enfiteusis (3), el derecho de superficie y ciertas 

(1) .Se puedc tener sobre los bienes ό  un derecho de propiedad ό  un mero  de-
iecho de  disfrute  u  solamente ser' icios territoriales. (servidumbres), art. 547 del 
:odigo napoleon.  Algunos  de los que sobre él se calcaron hablan  tan sό lο de ser

-'•idumbres reales y personales. En Σ3élg ί εα por la ley de 11) de Enero de 1824 se 
reguló el derecho de superticie y la enfiteusis. Ε l Codige de liolanda tart. 581), 
dice qµe se puede tener  sobre los bienes un derecho d3 posesion, ό  de propiedad. 
ó dt herencia, ό  de servidumbre, ό  uno de  prenda  ό  hipoteca; y además admite 
el de superficie,  Ia enfiteusis y las rentas  teiritoriales El de nustría (art. .Ο8), 
dice que se llanian derechos reales sobre las cosas los derechos de posesion, de 
piopiedad, de  hipoteca,  de aervidwmbre y de s υcesion. Dentro del de µrορiedad 
hace las distinciones indicadas en la nota  anterior. El de Berna y el de lucerna 
consideran como derechos reales: la posesion, la  propiedad,  las ser^idumb τ es, la 
jrenda é hipoteca y la herencia. 

;2) 11 Sr. Sanchez Roman, en 1a  obra citada en otro lugar It. `l°, p. 2 ί  1), hace 
iina clasiflcacion de los derechos reales que, dun cuando no la creemos exacta,  
como  deducird et lector de lo que en el tento decimos, trascribimos aqui  por  lo 
completa  y sistemática: 

° Dominio. 
10 ('asos en que están refundidas las facultades de go..) 2° Ι 'οsesiοn civil. 

zar y disponer de  una cosa (dο» ι í ιι: o pleno)........... 	3° Derecho heredí- 
tario. 

1° Censoent Ι téut ί co 
2° Casos en que se encuentran di' ididas en distintas per- 2" Superficie. 

sofas las facultades de gozar o usar y disponer de j° Usufructo. 
una cosa (dοm έsío  menos pleno) .......................I 4° Uso. 

50 Habitacion. 
l'orunacarga • 	10 Ser'·idumbres 

reales. 
2° Censo reserva- 

	

°  Cases en que, sin  separarse  las dos Pcr una presta- 1 	tiVO. 
facultades de gozar y  disponer 	cion........... S 3° Censoconsígna- 
de una cosa, Sc las  irnponeIi al- 	 ( 	tivo. 
gunaslímitac iones (dominw ihin 	For 	 j 4° Prenda. 
lado) ............... 	 una garant^a j 5° Hiµoteca. 

6° 1'ante οο retracto 
For  un privilegio ' 7" Ιηsει• ίµc ί οη at- 

rendaticia. 
(^) Ec verda ιì que en ciertos paises se ha con  vertido en verdadero derecho real; 

iιerο sin perjuicio de notar en su lugar en culles se ha verificado  es, parece que 
debe tratarse de ella donde  corresponde segun  su  seniido histό rιcο y el que 
conserva aún en muchas  partes.  
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institucinnes censuales; segundo, que siendo esos derechos 
jura  in re aliena, lógicamente no cabe incluir bajo tal denomi-
nacion el dominio, que es un ju$ in re µrópia, y el cual es siem-
pre el todo, la sustancia, la base de la relacion jurídica de la 
propiedad, y por eso se da a11í donde se  dan  en su plenitud 
esas facultades que los  derechos reales limitan  solo en su ejerci-
'cio, y cuando por uno ú otro motivo se extinguen los últi-
υιοs, el que tiene aquel  los  asume integramente; y terce-
ro, que tampoco procede dar ese nombre al derecho heredita-
rio, porque ste, lejos de ser limitacion de ese ejercicio, no es 

•otra cosa que el modo por virtud del que adquiere el herederu 
• el dominio Robre los bienes de la sucesión. Hechas estas ex

-clusiones, los derechos reales quedan reducidos á los siguien-
tes: posesion (1), usufructo (2), censo (3), arrendamiento (4), 
servidumbres, prenda é hipoteca, los cuales puedeu clasi ficar-
se en dos grupos: uno de limitaciones materiales, que  corn-
prenderia los ciuco primeros; y otro de las formales, que com-
prender ía los dos últimos. 

^Es esto decir que no hay más derechos reales que estos? 
No; en ciertos Códigos figuran algunos otros que βιο siempre 

pueden réferírse á ellos; y además los particulares, haciendo 
uso de la libertad de contratacion, hoy generalmente consa-
grada, pueden crear otros que será más ό  menos posible ha-
cer entrar en ese cuadro (5), y que revestirán el carácter de 

(1) A seguila diremos por qué consideramos  Ia posε siο n como υ n derecho 
real. 

(?) Incluimos bajo esta denominacion el  uso  y la habitacion, que no son sino 
dos formas del usufructo, y por eso en algunos Cό digos ya no Ilguran índeµen-
dientement de éste. 

(3) Comprendemos en él así el reservatívo  como  el consignatívo y demás for-
mas análogas de esta institution, salvo cuando implican  di ν i iοn de ia propiedad. 

(4) El arrendamiento no siempre es un derecho real, pero tienden las  legisla-
ciones modernas á considerarlo  eurO tat, y l ο será seguramente con el tiempn en 
todos los casos. 

(3) Demolombe (ob. cii., 	mi y siguieiites), enumera hasta siete que  haii 
sido  con  sagrados por  la jurisprudencia; y en vano pretende  liacerlos entrar  en 

uno ú otro de los dos unicos derechas reales reconocidos por el Cndigo ti αµοleοn, 

porque algunos  de ellos ní siquiera son formas de propiedad limitada, sino de Ia  
dividida. Es de notar, por cierto, que el Codi=o civil de la Bepublica  argentina, 

 sί gυ ί eη d π á Demolombe, declara terminantemente  que .los derechos reales εό lo 
piieden ser creados por la ley. (lib. 30 , tit. 4°, art. 10.) 
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tales derechos, sobre todo, cuando el coiivenio de que Sc  de-
rivan se inscribe en el Registro de la propiedad (1). 

Vamos, pues, á hacer breves indicaciones sobre cada uno 
de los derechos reales, siguiendo al efecto el órden en que 
quedan expresados, y que es el que guardan sí se atiende á 
la trascendencia, de más á menos, de la limitation en ellos 
envuelta. 

2'—Ροsesion.—Por qué es un  derecho  real.—Concepto de la posesion segun los 
Codigos modernos; qué tiene de semej ante y qué de diferente con el romano.

—Efectos de la posesion segun que tenga el poseedor buena ó mala fé.— Ρrotecci οa 
otorgada por la loyal poseedor. —Valor de la posesion  respecto  de los muebles. 
—Critica de la doctrina legal en materia de posesion. 

No vamos á estudiar aquí,  ni  la posesion en cuanto es con-
dicion para la usucapion, ní del jus poss ίdend ί , que es conse-
cuenc ía y uno de los que integran el dominio, cosas ambas en 
que  flog ιemos ocupado más arriba (2),  sino  el jus possessio-
η is (3), ese derecho singular reconocido y regulado por todos 

(1) En este  caso  se encuentra el derecho de retracto que se reserva el vendes 
dor, y sobre el cual tanto se ha discutido acerca de sí es real ó personal. Cuando 
se inscribe en el Registro, ya no puede caber duda de que es lo primero, έn 
cuanto es  una  limitation puesta al derecho de disponer que tiene el adquirente 
y que obliga á todos. 

(2) véase  cap. 50, 40 ; cap. î", § 1 0 . 
(3) •En el sentido vulgar y general de la expresion, poseer una cosa significa 

tenerla  fisicamente  á su disposition, cuyo hecho puede ser considerado bajo una 
triple relation: 

l Como un simple hecho Γι s ί co sin relation con la adqukicion ó el ejercicio de 
un derecho; entónces corresponde á la delencion, ó, como dicen otros, á ί κ posesion 
natural  que los romanos  Ilamaban esse  in  possessione.  Tal  es la posesion del depo-
siiario y del locatatio que retienen la cosa en nombre de otro, y 1a posesion de 
aquél que la retiene precariamente, los cuales, en rigor, non µossidεnt, suut Ianlurn 
i,  possess ionem. 

2' Como manifestation y con  secuencia de  na  hecho preexistente que se deriva 
del derecho de propiedad; esto es, el hecho que corresponde á la relacion jurídica 
llamada  dominium. Llámase posesion legitima, y el derecho que tiene el propieta-
rio de defender su posesion ó de pedirla como una cosa debida, cuando no la tiene,. 
se denomina jus possidendí. 

? Como un hecho juridico que, haciendo abstraccion de todo hecho preexisten-
te, produce consecuenciasjuridicas. Este constituye la posesion propiamente  di-
cha,  y resulta de dos elementos: del hecho fisico de tener el objeto á  sii  disposí-
d on, y del unirnus rem siti habendi, animus  domini,  es decir, de la intencion de εου -
εervar y defender la  cosa  en prnpio interés para apropiársela. El derecho cor

-respondiente se denomina: jus possessions.. Fiore , Derecho ínlernacioual prieado, 
200. 
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los  Cδdígos, y acerca de cuya verdadera naturaleza tanto han 
discutido y discuten los juriconsultos sin conseguir llegar á 
un acuerdo (] ). • 

Lo incluimos en este lugar, porque á nuestro juicio, es un 
derecho real, como lo declaran terminantemente muchos Có-
digos modernos (2). Cualquiera que sea el concepto de los de-
rechos reales que se acepte entre los reinantes, cuadra á la 
posesion. En efecto, ya  se considere que la diferencia entre 
ellos y los llamados personales consiste en que en estos el  su-

jeto pasivo de la relation es una persona determinada, y en 
aquellos lο son todas; ya  se defina el derecho real: «la facul-
tad correspondiente á una persona sobre una cosa específica 

y sin sujeto pasivo individualmente determinado, contra quien 

aquella pueda personalmente dirigirse;» y el derecho  perso-
nal: «la facultad correspondiente á una persona para exigir de 
otra, como sujeto pasivo individualmente determinado, el cum-
plímíento de una prestation de dar, hacer 6 no hacer» (3);  ya 

 se estime que el uno crea entre la persona y la cosa una rela-
cion directa ó inmediata, mientras que el otro  solo crea una 

relacion entre la persona á la cual el derecho pertenece y otra 

qúe se obliga con ella; siempre resultará que el jus possessio-
τiis es un derecho real. Consiste la naturaleza de éstos en ser 

limitaciones  del ejercicio de los que integran el total del  do-

minio,  y al modo que el usufructo limita el de gozar y la hi-

poteca el de disponer, la posesion los limita todos menos uno,  
que es por eso mismo el característico y esencial del dominio, 

el de reivindicar, y por eso no se llama nunca dueīao al ρο -

seedοr. Es dueño el que puede ejercitar la action reivindicato

-na y por virtud de ella alcanzar el ejercicio de todos los dere-

chos que potenciàlmente residen en él. Y no se diga que los 

(l) Véanse las varias  teorias ideadas  para  exρΙ icarl ο en el t. 20 de esta  obra, 
 p. 86, nota 2°. 

(2) Los de Lucerna, Berna, ω rgοι ί α, Servia, Austria la consideran como  dere-
ebo real. Los de Holarida, Italia, Portugal, Zurich, etc., tratan de ella en t ί tulοR 
independientes. El Código  Napoleon lo hace brevemente  y sólo en un capítuln del 
titulo correspondiente á Ia prescription. 

Vase  sobre sí es ó no un  dereclio real la posesion, el tratado de Savigny, see-
eion 1`, $ 6° y el de Molitor, parte 1`, ξ 11. 

t3) Sanchez Roman, ob. cit., t. 2", p. 2G. 
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interdictos son acciones posesorias personales en cuanto no se 
dan  contra teréero,  porque, aparte de que no es esto tan claro 
como se supone (1), el poseedor tiene la action ρυblίιiαηιι, 
cuyo carácter real no puede ponerse en duda; y además, εοm ο 
los interdictos puede utilizarlos lo mismo el due īιο que cl 
poseedor, el argumento, por ' probar demasiado, no probaria 
nada (2). 

Veamos el concepto que de la posesion dan los Códigr s 
modernos. Segun el de Napoleon (2228) «es la retention ú dis-
frute de  una cosa ó de un derecho que se tiene ó ejerce por'  
uno mismo, 6 por otro que lo tiene 6 ejerce en su nombre.» Γ1 
de Portugal ladefine: «laretencion ó disfrute de cualquieracosa 
ó derecho» (-1a74) y añade: (477) «la posesion produce en favor 
del poseedor la presuncion de propie ιlad, que  puede ser más 
ó menos atendible conforme á las circunstancias.» E1 de Zu-
rich (488)  exige  dos cosas para la adquisicion de la posesioii: 
la manifestacíon del poder corporal sobre la cosa y la voluri-
tad de ejercer este poder en propio interés, y aīiade (490): 
«el usufructuarin, el acreedor hipotecario y las demás perso-
nas que derivan de un modo regular su posesion del propieta-
rio, pero que tienen en ella un  inters independiente del suyo, 
como sucede al arrendatario, no tienen la posesion de la pro-
piedad, pero sí la del usufructo, de la hipoteca, del arrenda  -  
miento,  etc.» E1 austriaco·(309) la define: «tenencia de un ob- 

(1) El Cό d ί gο de Zurich concede el interdicto de recobrar la posesion contra 
cl  tercero detentador de la cosa que no ha despojado al demandante, s; ente  terce-
ro,  en el momento en que ha adquirido la posenion, aunque sea por virtud de υπ 
titiilo  valedero,  ha tenido conocimiento de que la cosa ha  sido quitada  de una ma-
nera  violenta al demandante (507). 

(2) Nara Savigny, como la posesion misma es una condicinn exigida para 
el ejercicio de las  acciones  posesnrias y no un derecho, no entra en Ώ i η g υη 
grupo de derechos. Maynz, Demolombe, Ζachariτ, Belime, etc., sostienen que es 
un  derecho  real. Molitor, despues de  tratar  de demostrar que por derecho  romano 
no es un  derecho  piiramente real, ni  tampoco puramente personal, dice: •Podría 
mon llamarle un derecho real-personal; real, porque el derecho  sobre  in cosa es 
directo é inmediato,  porcuyo motivo son ό  parecen ser  cencepla in rem, y personal, 
horque el interdicto  no se intenta sino contra el autor de un hecho, de la per-
iurbacion posesoria ό  del  despojo,  sin que puedan alcanzar á ls terceros µο-
seedores.. 

No debe  con  fundirse esta cueslinn con la de si la posesion tiene aplicacion tan 
solo en In esfera del de τecbo de propiedad ό  tambien en el de la personalidad y en . 
el de obligaciones, y ilun en el politico. 
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jeto cualquiera con la voluntad de retenerlo ó conservarlo.» 
E1 del Gran Ducado de Baden, dice (544.): «la posesion pro-
duce todos los, derechos de la propiedad contra los que no son 
propietarios 6 que no tienen derecho á una pnsesion prefe-
reote.» E1 de Sérvia (198) : «quienquiera que posée una 
cosa y la retiene por su voluntad, sé denomina poseedor δ de-
tentador de la cosa.» El de Berna (349): «la posibilidad física 
de disponer de una cosa se llama detencion (tenencia); se 
llama posesioia cuando á ella se une la intention de apropiarse 
la  cosa.» Finalmente, los ingleses distinguen la nuda  posesion 
(naked possessio), el derecho de ρο esion y el derecho de pro-
piedad, y a11í la moderna action de ejecte ιnent ha venido έ  
sustituir todas las  antig'uas acciones reales (1). 

Como se ve, las legislaciones modernas conservan, en lo 
esencial, el concepto romano de la posesion: deteitio rei corpo-
ralis animo Bibi /t τbendi (2), y de aquí los dos requisites: cor

-pus y a,aimus domiιaí, esto es, la tenencia de la cosa y  su  reten
-don en concepto de dueño. Pero se apartan, de un  lado,  en 

que  mientras el derecho romano considera la posesion como 
un  poder absoluto análogo á la propiedad, admitiendo solo la 
qne llamó cuasi -posesion (3) respecto de determinados dere-

chos reales, los Cδdígos modernos reconocen que lo mismo 

cuadra ά  éstos que al dominio (4); y de otro, en que el prime-
ro sfilo ampara la posesion cii'" (fia que conduce á la  usuca-

pion)  y la posesion (Ia protegida por los interdictos), pero no la 
mera tenencia (5), mkntras que muchas de las segundas con-

ceden  á  esta  una  protection siquiera sea pasajera y provisio-
nal, afirmando el principio de que cualquiera que sea la natu- 

(I)  Por esto dice Sumner Maine iAncienl law, cap. VII) que hace treinta αñο s 
tuvo lugar la abolition'irtual de las acciones reales inglesas, sacτ íficándolas á 
la action posesoria del ejectement, basando  asi, añade, toda la reívindicacíon sobre 
una fiction legal. 

(2) beflnicion que se traduce en las  Partidas, diciendo:  • Τen εn ε ί α  derecha  qα e 
ore ha en !as cosas corporales,  con ayuda del  cuerpo  é del enieniimienlo. 

(3) Véasela nota de lap. 57. 
(4) Salvo las diferencias que por la naturaleza misma  de la institution esta

-blecen los C^idigus entre las servidumbres positivas y negativas, continuas y dis
-continuas, aparentes y ne  apai-entes.  

f5) A veces se llamaba εí ésta posesíon πσ lnrσ l; pero este nombre tambien se daba 
en  ocasiones,  en oposicion á Ia ciii!, á la protegida por los ínterd ιctos. 
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raleza de la posesion, nadie puede perturbarla arbitrariamen-
te. Además nótese que unos CGdigos definen la posesion en su 
sentido más lato, determinando lu ι̂ go las parias especies de 
ella; al  paso que otros, como el de Berna, siguiendo á los 
romanos, de fi nen la que tiene mayor importancia jurídica. 

En todas las legislacio ιies se hace una distincion fund a-
mental entre el poseedor de buena fe y el que lo es de mala. 
E1 Cδdigo de Holanda reconoce las diferencias diciendo: «la 
posesion de buena fe dá al que posée la cosa el derecho: 10 , 
á ser reputado propietario provisionalmente hasta que  aque-
ha sea reivindicada; 20 , a' adquirir la propiedad de la misma 
por prescription; 30 ,a' percibir y hacer suyos 1ο  frutos hasta 
la reivindicacion; y 4 0 , a' ser mantenido en la posesion de la 
cosa contra quienquiera que la perturbe y á ser reintegrado 
en ella cuando la ha perdido.» «La posesion de mala fe da al 
que posée la cosa el derecko: 1 0 , a' ser reputado provisio-
nalmente propietario hasta que se incoe la demanria de rei

-vindicacion; 20 , á percibir los frutos, pero con óbligacion 
de restituirlos a' quien tenga derecho á ellos; y 30, á ser 
mantenido y reintegrado en la forma prevenida en el caso 48 
del artículo anterior (605). En suma, ambos poseedores son 
considerados provisionalmente como propietarios, y ambos 
protegidos contra quien quiera que venga a' perturbarles en su 
posesion; y se diferencian en que el de buena fe puede alcan-
zar la propiedad por usucapion y hace suyos los frutos, pero 
no el de mala fe. 

Segun el Código Napoleon (550), se reputa poseedor de  bue-

na fe el que posée como dueū o en virtud de un título traslati -
νο de la propiedad cuyos vicios ignora, y 10 mismo estable-
cen los de Italia y Portúgal (1). Segun el de Zurich, «la pose-
sion legítima supone, no solamente una toma de posesion per-
fecta (esto es, en que no ha intervenido influencia ilegal, arti- 

(1) λ difereucia de lo  que  disponen los Códigos de Berna (256), Lucerna (228) y 
de Austria (323). Este declara que se presume legalmente que el poseedor de una 
coca tiene j isto titulo y no se puede, en consecuencia, obligarle á  presentarlo. Se-
gun Lehr (ob. cit. , $ 43), nestn es ír demasiado lejos; todo hombre tiene el derech o 
de sec ten  ido por honrado mientras no se pruebe lo contrario; pero no se alcanza 
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fic ί o 6 abuso de confianza) (494),  sino además  un  título legal 
fundado sobre la adquisícion de la posesion, como, por ejem

-plo, compra, donation δ derecho de sucesion» (495); y «la pose-
sion de buena fe su^ιone que el poseedor no ha conocido δ sabi-
do que la toma de posesion era ílegftima» (497); y aïιade: «en la 
duda, se presume siempre la buena fe, pero no la legitimidad 
de la posesíon» (500). Segun el Cδdígo báltico, la posesion es 
legal cuando ha nacido de  una  mariera  lícita (nec vi, nec ιlαιη, 
Stec precario) y se apoya en  un  título reconocido por la ley, 
é ilegal en el caso contrario,  debiendo tomarse en cuenta en 
esta última el elemento de 1a buena δ  mala fe (680). El Cδdígo 
austriaco  dice (373: «que el poseedor es de mala fe cuando no 
puede señalar su cedente, δ señala uno que es sospechoso, δ 
cuando ha recibido las cosas á título gratuito y el demandante 
ά  título oneroso.»  En suma, puede decirse que el poseedor es 
de buena fa cuando se cree dueño de la cosa; y de mala,  cuaii-
do, come dice el C δ dígo de Holanda (588), sabe que es de otro. 

Las diferencias entre los  efectos que produce en uno y otro 
caso la posesion, aparte de su influjo en la prescription, 

recaen  sobre los frutos y los gastos hechos en la cosa. Por  re  
gia general, el poseedor de buena fe hace suyos los frutos, 
mientras que el de mala está, obligado  á devolverlos al  pro-
pietario  que los reclama (1); y en cuanto á las expensas, to- 

qué interés pueda haber en suplir por una  presuncion la prueba de la existencia 
ó no  existencia  de un acto  palpable, como un contrato de venta ó un testamento.„ 
Nο podemos asentir á la opinion del distinguido escritor, porque la consecuenciá 
sería que todo  propIetario habría de ir siempre con los títulos bajo el brazo para 
exhiúirlos cada vez que cualquiera, con razon ó sin ella, entablara un pleito. 
Cuando el demandante presente pruebas en contra de la presuncion, es cuando a1 
demandado debe mostrar sus títulos. 

(1) Segun el Código austríaco (380), <en caso de eviction, el poseedor de buena 
fe no hace suyos los frutos sino cuando están desprendidos  dl suelo; siendo de 
su propie3ad los demás  si  se  han  dado durante su  paciflca posesion. El dc Zurich 
dispone (509) que, «por exception, los tribunales están autorizados,  en el caso de 
que el demandado se haya enriquecido mucho, á obligarle d restituir los frutos 
todavía existentes ó á dar el equivalente de los que  ha  percibido.»  El báltico (756 
y 75), despues de sentar el principio general de que el poseedor de buena fe hace 
suyos los frutos, dice: < sin embargo, sí el propíetarin hace  valor  su derecho de 
propiedad y  gana  el pleito, el poseedor, aunque sea de buena fe, está obligado á 
restituirle, adem εís de la cosa principal, todos los frutos percibidos hasta que se 
ejercite la action reivindicatoria y que existan  aim n en especie; no está obligado d 
indemnizar los que ha consumido ó enajenado.p 

' 	 ΤΟΜΟ III 	 c^ 
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dos los Códigos hacen la distincion de necesarias, {Itiles y νο-
luntarías, determinando, por lo comun,  que las primeras son 
abonables ι todo poseedor, sea de buena δ de  mala fe; que 1αs 
segundas tambien, pero con la diferencia de que el propieta-
rio está obligado á abonar al de buena fe el importe de las me-
joras 6 el aumento de valor que por ellas haya tenido la cosa. 
á su dueño, mientras que al de  mala cabe indemnizarle & 
no, áυη cuando en este último caso puede aquel retirarlas, sir 
es posible hacerlo  sin menoscabo del objeto; y que por las 
terceras no se debe indemnizacion en ningun caso,  pudieiido 
solo el de buena fe retirarlas en la forma dicha respecto de las 
útiles  liechas por el de mala. . 

Veamos ahora el punto importante de la protection que 
dispensa la ley á la posesion. Segun el Cύ digo italiano «el que 
hallándose desde hace un año en posesion legítima de un  in-
mueble,  δ de un derecho real, δ de una universalidad de mue-
bles, es perturbadn en esta posesion, puede dentro del α ϊιο 
reclamar que se le mantenga en ella» (694); y «el que  ha  sido  
despojado víglentamente δ de una manera oculta de la pose-
sion, cualquiera que ella sea, de  una cosa mueble δ inmueble,,. 
puede, dentro del αϊiο, á, contar desde el despojo causado, re-
clamar contra el despojante para que se le reintegre en ella» 
(695j, procediendo la action á υη contra el propietario de las 
cosas de que el poseedor ha sido despojado (697). El C δdigo 
portugués (484-489), declara que el poseedor tiene derecho á 
ser mantenido en la posesion δ restituido á ella contra cual-
quiera que la turbe δ le despoje de la misma, pudiendo hacer

-1Q por su propia fuerza δ  autoridad siempre que lo  haga  á se-
guida, ó acudir á los tribunales. Si es despojado violentamen-
te, podrá reclamar la restitution dentro del αïιο, sin que  pue-
da ser oído el despojante mientras la restitution no se haya 
verificado. Si la posesion es de menos de un αϊ ο, solo podrá re-
clamar contra los que no tengan mejor posesion. Es la mejor 
la que se  apoya  en título legítimo; á falta de éste, ó sí hubiese 
dos iguales, la ms  antigua; sí ambas fuesen de la misma du-
racíon, la actual; y sí fuesen dudosas, se pondrá la cosa en 
depósito hasta que se decida á quién pertenece. Si 1a posesion 
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fuese de ms de un año, el poseedor será mantenido en ella 
mientras no sea vencido  pm' el dueño en juicio de propiedad. 
E1 Código de Zurich declara (501), que «todo poseedor está 
como tal autorizado para defender su posesion contra cualquie ra 
violencia δ daño y reclamar protection de los Tribunales, si^z 
que hala de atenderse á la δι&eηa fe ó if la Legitimidad de ella.» 
E1 poseedor de buena fe tiene además derecho á la protection 
judicial contra toda perturbation arbitraria de  su  posesion, 

2411 cuajado no constituya delito (502). «L1 poseedor de buena 
fe y con justo título, cuando el derecho que corresponde á  su 

 posesion está garantizado por una action real, goza además, 
á semejanza de esta, de una posesoria real contra quienquie-
ra que le trabe δ turbe indebidamente en su posesion δ re- 

	

tenga la cosa» (516). E1 C δdigο báltico establece (521) que 	q 
 el poseedor tiene derecho á ser protegido contra toda per-

turbacion violenta y arbitraria, sea legal δ ilegal su origen, y 
ya tenga buena δ mala fe; puede rechazar aquella hasta con 
la fuerza y acudir á  los  tribunales, l οs cuales tienen que man-
tenerle en ella, salvo que el demandado probara que el de-
mandante tenía la cosa vi, clam aut precario. En sum a, 1a 
protection es más δ menos eficaz segun la duration de la 

posesion, segun la legitimidad de la misma y segun quien 
sea el demandado; pero en todo caso se establece una radical ' ►  

distincion en el petitorio y el posesorio, como antes se decía, 
y se prnteje el hecho de la posesion por consideraciones de 
tarden público. 

Por último, es de notar el valor excepcional que tiene en 
algunos países la posesion respecto de los bienes muebles. E1 

Cδdigo Napoleon declara (2279), que en cuanto á ellos  vale 

como título δ produce los efectos de éste, de donde resulta que 
en tal caso la presuncion de que parte el legislador, es abso-

luta é irrefragable y pm'  ello no cabe aquí ní es precisa la usu-

capion (1). Pero nótese que ese principio, de origen germa- 

(1) E1 Código italiano lo consagra en el art. îO7 respecto de los híenes mue-
bles y de los títulos al portador. E1 portugués, por el  contrario, exige, para pres-

cribir aquellos posesion por tres α ñοs, justo título y buena fe. Véase más arriba 
 cap. 5°, d°; cap. 7°, 30 ; cap. 80, 10• 
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no, ha sido aceptado por pocas legislaciones, pues áυη cuan-

do regia por regla general en la Edad media, fué vencido por 

el  opuesto  romano. 
Esta sumaria exposicion del derecho positivo en materia 

de posesion muestra, que si hay una gran díversídad de pare-

ceres entre los j uriconsultos acerca del concepto de aquella, las 

legíslacíones no obedecen tampnco á un principio fijo que 
pueda servirnos para explicar la naturaleza propia de la ins-

titucion. Es posible ver en aquellas el propósito de gai·antizar 

la posesíon contra un delito, contrario á la vez al derechn del 

poseedor y at órden público, ó el de sancionar una propiedad 

que se cons idera  posible ó probable, ó el de estimarla como un 

complemento necesario de la protection debida al dominíó, 

6 el de considerarla como  si su fin fuera conservar el esta-

do de hecho de las cosas; pero  no puede ponerse en duda que 
el fundamento principal es en las legislaciones el mismo que 
tiene en la esfera de los principios: una  ιresuncion le ιαl de 
propiedad, que cede ante prueba en contrar i o (1). Por esto, 

no se concede al que posee en nombre de otro, υ ί  respecto de 

las cosas que están fuera del comercio; por esto, segun las 
condiciones de la posesion, del titulo y del tiempo, cede la una 

ante la otra; por esto, ceden todas ante el domino; y per  esto, 
la presuncion es más ó ménos atacable segun que las cosas  soii 

muebles ó inmuebles, y en ciertas círcunstanc ias puede llegar 

á hacerse absoluta é irrefragable, como acontece cuando con-
duce á la usucapion. Cuál es á su vez el fundamento de esta 
presuncion? E1 que el jus possidendi es uno de los que  jute-

gran el total del dominio, en cuanto es condition necesaria 

para el mantenimiento de la propiedad, condition precisa para 
el ejercicio de todos los dem έ s derechos, y por lo mismo la 
muestra exterior m έ s manifiesta del dominio (2). Por ello la 
ley, donde la ve, la proteje co assiderando que el hacerlo es  un  

(1) Segun más arriba queda  notailo, el Código portugués dice: «]a posesion 
produce en favor del poseedor la presuncion de propiedad, que  puede ser más π 
ménos atendible conforme á las circunstancias. (477). 

(2) La ezlerioridnd ÿ r τ sibilided de la propiedad, como dice Ihering, que llama á 
la posesion red ιεlο auanzado de la propiedad. 
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complemento necesario de la protection debida á la propie-
dad (1), como dice Ihering, para facilitar al propietario la 
prueba de este derecho particular, con abstraction del total de 
propiedad de que se deriva (2). Pero claro es que esta pre-

sunciο n  puede aprovechar y aprovecha de hecho al no propie-
tario (3), en cuanto desligada la posesion del dominio, puede 

producir sus efectos la presuncion sin ser cierta, y de aquí el 

jus possessiouis que, no  obstante tener su fundamento racional 

en el jusl)ossidendi, se diferencia radicalmente de este en que 
subsiste por sí, constituyendo un derecho que se ha •llamado 
por algunos  similar del dominio y tambien cuasi dominio (4). 

Pero decimos que esa presuncion es el fundamento 1.rinci-
ραl de la doctrina legal de la posesion, porgne no es el finito, 

en cuanto  no basta á explicar la consagrada en los Cδdigοs. 

En todos se reconoce la distincion esencial entre el juicio de 

propiedad y el de posesion, δ entre el petitorio y el posesorio, 

y en todos se proteje al poseedor de mala fe contra los ata-

ques violentos que vengan á perturbarle en la posesion, y cla-
ro es que ninguna de estas dos cosas  podia  tener lugar si se 

Partiera tan solo de tal supuesto; no la primera, porque debe-

ría admitirse en todo caso y desde luego al dueño la prueba 

de su mejor derecho; y no la segunda, porque la existencia de 

la mala fe destruye ipso facto la presuncion de propiedad. 

(1) El hístóric ο es otro, segun vimos en el t 1 0 , p. 86. 
(2) ■ La posesion es, por tanto, la expresion efectiva de un derecho, absoluto 

ó parcial, sobre la cosa, y lleva en  si  misma el sello de este derecho: tiene los mis
-mos  limites que él.. (Lehr, Droit civil germanique, 38.) 

`La posesion de las cosas corpnrales engendra una pretension legal de la 
existencia de un  derecho  de propiedad de que ella es manifestation.» (Aubry y Rau- 
ob. cit.,  

Pueden consultarse sobre esta materia los importantes  tratados de Savigny y 
de Ihering. 

(3) Ibering observa que el que la protection de la ley pueda llegar á favorecer 

al que no es propietario, es una consecuencia lamentable, pero imposible de evi-
tar, al modo que los ladrones y estafadores se aprovechan del valor que se ha 
dado á los títulos al portador para facilitar la prueba, ó al modo que otros se apro-
vechan del  principio  que declara ejecutorias las sentencias definitivas, aunque 
pueden ser injustas. 

(4) Algunos jurisconsultos limitan la denominacion dc cuasi-dominio a' la p0-
sesiirn que reune los  requisitos necesarios  para que competa al poseedor la accon 
publiciana. 

σ 
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Esto prueba εδmο entran por mucho  en la materia las consi-

deraciones de órden público, que  algunos  juriconsultos han 
considerado como fundamento único de la posesion. Si los C6-

digos han hecho suyo el principio preconizado por el derecho 

canónico: spoliatus ante omnia restituendus, es porque no se 
puede autorizar  que nadie se haga justicia por su mano; y Si  al-
gunos autorizan al poseedor para rechazar la fuerza con la 

fuerza, es porque lo consideran como una consecuencia del 

derecho de legítima defensa. 
Por último, aunque ha desaparecido en parte la confusion 

á que daban lugar las clasificaciones de la posesion en corpo-
ral y de ánimo, natural y civil, justa é injusta, posesion y 
cuasi posesion (1), porque algunas de estas  denomiriaciones 

las entendia cada autor á  su  manera, no resulta todavía una  

nomenclatura clara y exacta de  los  distintos casos que pueden 

ocurrir. En nuestro juicio, la posesion debe dividirse en natu-
ral y jurídica, segun que no suponga relacion  alguna  de pro-
piedad ó que la suponga.  Es la primera, que debería. llamarse 

tenencia, la que tienen en cosa agena el depositario, el como-

datario, el mandatario, el administrador, etc.; en cuanto  nm-

guno de estos pretende tener  cii la cosa  ni  dominio ní ningun 
derecho real y todos poseen en nombre de otro. La jτιrldica ó 
civil puede ser  ó injusta, segun que se funde en título 
bastante, d en uno que no lο sea ó bien se carezca de é1; y la 
injusta es de bue ι̂a fe, cuando el poseedor no sabe que su título 
no es su ficiente, y de mala fe, cuando lo sabe 6 ha entrado en 
posesio n oculta ó violentamente  (vi az ιt clam,]. Puede tambien 

(1) •La distincion entre la poseslon y Ia cuasi-posesion, tal como la hizo e1 
derecho romano, es inútil, pues que la posesion en sí misma no es un hecho fini-
to, sino  que designa una relation de la voluntad con un objeto cualquiera de de-
recho susceptible de un ejercicio prolongado. Se sigue de aquí tambíen que varias 
personas pueden adquirir la posesion de un mismo objeto, ya como coposeedores, 
ya  para  ¡ιιιεs di jerenles, cuando el objeto es considerado bajo distintas relaciones 
de utilidad y de derecho. Así cabe  quo uno posea la  cosa como propietario y otro 
como usufructuario ó como locatario (conforme al Códign prusiano). El mismo 
derecho romano se v ί ó obligado á dar relativamente á un objeto una doble  pose-
sion bajo relaciones diferentes al atribuir en la prenda (pignus), al acreedor la p0-
sesion con los  interdictos posesorios  (possessionem ad inlerdicla) y al que ha consti

-tuido la prenda la posesion para la usucapion  (possessionern ad iisucapio-nem). o Ahrens, 
Derecho  natural, 39. 
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distinguirse la posesion jurui'liea, segun que se derive de un 
dominio presunto δ de un derecho real presunto. 

Claro es que los efectos de la posesíon, los derechos que 
consiguientemente confiere y el grado de protection que mere-
ce, han de variar se;unlos casos. La natural δ tenencia no pro-
duce efectos propios, porque  el que la tiene posee en nombre 
de otro y no puede efectuar otras acciones que las que á 
iste competen. La ji&rIdica debe alcanzar en todo caso (1) 

protection por medio de los interdictos, cualquiera que sea el 

derecho que se presume es su fundamento; y segun que sea 
junta δ injusta, de buena δ mala fe, ha de producir distintos 

efectos respecto de los frutos, dafios, gastos, mejoras y tambien 
en cuanto á la posibilidad de  adquirir  la cosa por usucapion. 
La posesion jurΣdica justa ;confiere al poseedor todos los  dere-

chos  que  tie  ne  el dueño, menos el de reivindicacion (2), y hé 
aquf por qué debe considerarse el jus possessionis como un de-

recho real independiente, en cuanto puede subsistir separada-
mente del dominio y producir por sí efectos j urίdicos de pro-
piedad, aunque radica estaenprincipioen otra persona, lacual, 

ejercitando la action reivindicatoria, puede recabar en toda su 
plenitud el ejercicio de cuantos derechos están incluidos en 
aquella. 

3"—Usu¡rτιι tο, uso y hobitaciwi. —Por qué no deben denominarse servidumbres 
personales.—Concepto del usufructo que dan los  Códigos modernos y  critica  del 
mismo. —Diferencias entre él y el arrendamiento. —Observaciones sobre la  doc-
trina  legal referente al usufriicto. —Uso y habitation. 

No damos á estos derechos la denomínacion de servidaιmbres 
personales, con que aparecen todavía en  alguno  que otro Cδdi-
go (3), porque  implicaria que entre ellos y las llamadas ser- 

(1) Algunos Códigos la niegan cuando el demandado ha tenido la  cosa  del 
mismo  demandante: vz, clam cut µrecario . 

(2) El Código de Argovia dice en su art. 441: 'El  que posee de buena fé una 
cosa, puede á voluntad servirse de ella, consumirla y destruirla. i declaration que 
trae á la memoria la definition que otros hacen del derecho de propiedad. 

(:^) Los de Berna y Lucerna. 
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vidumbres reales, había una base ó naturaleza -comun que  n& 
existe. Dícese que las servidumbres en sentido lato son «dere-
chos reales en virtud de los cuales una persona está autorizada 
para sacar de la cosa de otro cierta util idad» (1); pero esto ver-
daderamente cabe decirlo lo mismo del censo, de la hipoteca, 
etcétera, puesto que allí donde hay una limitation de [as fa-
cultades del dominio, es evideiite que se establece en beneficio 
de alguien que no es el propietario. Y al mismo tiempo que  no 
es exacta  esa supuesta característica comun, las diferenc i as 
entre el usufructo y las servidumbres son esenciales y quizás 
más señaladas  aim que  [as  que  lο separan de otros derechos 
reales, en cuanto él primero es por necesidad temporal,  radi-
ca  en una persona determinada y supone la existencia de un 
solo prédio, mientras que las segundas  son perpétuas, supo-
nen la exístencia de dos fincas y competen al due īio de una de 
ellas en el hecho de serlo y quienquiera que é1 sea (2). 

Nada más fácil á primera vista que dar el concepto del 
usufructo, y sin embargo, las diferentes definiciones  que halla

-mos en los cuerpos légales, las contradicciones en que  incur-
ref y la dificultad que encuentran los jarisconsultos al tratar 
de distinguirlo de otras instituciones, muestran que  no lo es 
tanto como parece. Los má'  de los Cddigos siguen en este 
punto al derecho romano, segun el cual  cs el usufructo: jus 
in rebus alienis utendi etfruendi, salva rerum  substantia. Así el 
de Napoleon y los que le copian, lo definen (art. 578) diciendo 
que «consiste  en  cl  derecho de gozar de cosas cuya propiedad 
pertenece á otro, como el propietario mismo, pero con la carga 
de conservar la sustancia de aquellas»  (3). .El austriaco  (art'-
cub o 509):  «cl  derecho de gozar  sin  ninguna  limitation de una 

(1) Aubry y Rau, οδ. cit., 22ī . 
(2) Aunque por Ι o comun, Ia perception de frutos es  propia  del usufructo, no 

puede señalarse como característica, porque puede darse tambien en Ia servidum-
bre, como cuando uno tiene el derecho  dc sacar arena de un prédio ajeno para 
aplicarla á ]a explotacion del propio, ó el de tomar leña en un bosque ó llevar sus 
ganados  Ann monte, pero en cuanto es dueño  denim finca. En estns casos,  Aua 
cuando hay perception de frutos, constituye ésta un derecho de servidumbre y ηa 
de usufructo. 

(3) E1 italiano añade:  qasi en Ia materia como en Ia forma» (47i).  î). 
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cosa cuya propiedad pertenece á otro, conservando su sustan-
cia.» E1 de Berna se separa ya algo, puesto que dice (art. 461) 
«derecho de usar de la cosa de otro  exciusivamente y con-
forme á su naturaleza;» y lο propio acontece con el de Prusia 
(parte 1a, tit. 21, art. 22), que lo llama «derecho de uso 
perfecto, ó el derecho de servirse de una cosa como un buen 
padre de familia, sin otra limitacion.» Finalmente, los de Bá 
viera y Portugal son los que más se apartan de la definicion 
tradicional, puesto que el primero lο define (lib. 20 , cap. 9, 

1 0): «el derecho de utilizar la propiedad ajena;» y el segun-
do (art. 2197): «derecho de convertir en utilidad propia el υ sα 
ó producto de la cosa ajena, mueble ó inmueble.» Pecan las 
primeras de estas definiciones en dos conceptos: en cuanta 
conservan el salva rerum substa^atia de los romanos, y en 
cuanto asimilan el derecho de goce del usufructuario al que 
tendría el propietario. Los mismos Códigοs  ponen  de mani-
fiesto ambos errores, puesto que, de  un  lado,  ώ. seguida consi-
deran posible y regulan el usufructo sobre cosas fungibles, sin 
tratar siquiera de salvar la contradiccion, llamándole cuasi-usu-
fructo,  como  hacian los romanos (1); y de otro, entran en una 
portion de pormenores respecto de los frutos y productos que 
puede hacer suyos el usufructuario y hasta dδnde llega su 
facultad de trasformar la cosa, para hacerla compatible con el 
satroa rerum substaυ tia, cuando en el propietario son absolu-
tos uno y otro derecho. Por eso nos parecen más exactas las 
definiciones de los Códigos bavaro y portugués, sobre todo la 
del último, pues la del primero, á fuerza de ser concisa, re-
sulta sobrado gen ό rica. 

En cambio, todns están conformes en reconocer que la. 
propiedad radica en otra persona; esto es, que el usufruct ο 
es un jus in re alie?ta, haciendo  as'  innecesarias las averigua-
ciones á que se entregaban los juristas acerca de sí era una 

(1) El Código austríaco sale de la dificultad, diciendo X310):.las cosas fungi-
bles no son objeto de usufructo; sólo  su  valor es susceptible de serlo.. 

La preocupacion del  salva  rerum sub"anlia se ha puesto de manifiesto al tratar 
de resolver sí cabía el usufructo  en las minas, pues, µοr ejemplo, no cabe dentro. 
de la definition del Código francés y si dentro de la del portugués. 
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servidumbre ó  una  parte del dominio (1). Pero siendo un de-
recho rαiI y radicando en tanto en otra persona el dominio, 

cómo es que tratándose de cosas  fungibles, pasa este al usu-
fructuario? Porque lo lleva consigo la naturaleza de la cosa, 

y al modo que el mútuo y el comodato no dejan de ser sus-
tancialmente iguales, aunque por el uno se adquiera la pro-
piedad de la cosa y por el otro únicamente el uso, lο propio 

-sucede aquí, pues aun cuando en un caso se trate de cosas  dc 
que  no es posible disfrutar sin consumirlas, y en otro no, en 
ambos hay de por medio un valor de cuya utilidad se ha de 
-aprovechar temporalmente una persona, el usufructuario, y á 
la postre y definitivamente  otia, el due ū o. 

Fácil es se τialar las diferencias que separan el usufructo de 
das servidumbres prediales, segun hemos visto más arriba, y 
tambíen lo es, aun cuando no tanto, mostrar las que lo distin-
guen del censo (2), pero no sucede lo mismo respecto del arren-
damiento. A primera vista, como por lo comun el usufructo es 
vitalicio y el arrendamiento por breve tiempo, aquel gratuito 

y éste oneroso, el υυο pendiente de la vida del individuo y el 
otro no, y derecho real siempre el primero y personal con fre -
cuencia el segundo, parece que no cabe confundirlos; mas como 

puede suceder que el arrendamiento sealargo y áυη perpetuo y 

• 	(1) Era esto debido ά  la denominacion de nsdii propiedsd que se daba á la de 
dueño, partiendo del supuesto de quo el dominio  comprendia dos solos derechos: 
el de disponer, que correspondia al propietario, y el de gozar, que tocaba al usu-
fructuar lo. El jurisconsulto  Paulo (I,. 23, princ., , de verb. signif.), decía: •rette 
dicimus eum fundum totum nostrum esse, etiam cum ususfructus alíenus est; 
quia  ususfructus non dominii pars, sed servitutis sit, ut via et iter; nec falso dici 
totum meum esse, cujus non potest ulla pars did i alteríus esse.. Es verdad que 
en otro lugar (L. 4, ff., de usiifruclu), dice: «usufructus in multis casibus pars do-
mínii est;» pero esto puede entenderse en el sentidn en que un jurisconsulto fran-
cés dice que «cl  usufructuario es 1)ropietario de su derecho  dv itsufrucIo.. Evidentemente 
todo el que tiene un derecho real es propietario de  Ι.  

(2) El censualista, cuando  lo que tiene es un derecho real y no el dominio útil, 
se parece al usufructuario en que el derecho de aquél consiste en gozar de los fru 

-tos de la cosa; pero se diferencia en que alcanza sólo á una parte de ellos, y parte 
fija, y no la totalidad; en que el derecho del usufructuario es por esencia temporal, 
mientras que eldel censualista, segun algunas legislaciones, puede εer perpetuo, y 
ε.demás, en que en uu caso es el  usufructuario quien  ejerciiaelderecho de t ι•asfor-
macion, mientras que en el ntro to ejercita el censatario y no el censualista. 
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fiereditario, que por el usufructo se pague ηn εά ηοη anual (1), 
y, segun aconteceya hoy en muchos países, que elprimero cons-
tituya un verdadero derecho real por virtud de su inscription 
eu  el Registro (2), viene á resultar que la única diferencia sus-
tancialconsiste en el carácter personalísimo quees peculiar del 
usufructo, por virtud del cual hasta el temporal concluye por 
is muerte del usufructuario áυη cuando no haya trascurrido  el 
tiempo por que se constituyó, mientras que el arrendamiento 
se trasmite por regla general á los herederos .(3). 

No entra en nuestro plan exponer la doctrina legal respec-
to de los modos de constituirse y extinguirse el usufructo y de 
Ιós derechos y obligaciones del usufructuario, que es la  mis-
ma en todos los Códigos con leves diferencias. Baste notar dos 
puntos: uno, que algunos, con elfin de  evitar  que se eluda la 
prohibicion de las sustituciones fideicomisarias, determinan 
que el usufructo puede hacerse en favor de una 6 más  perso-
nas simultánea 6 sucesivamente, pero siempre que existan  at 
tiempo de hacerse efectivo el derecho del primer usufructua-
'rio  (4); y otro, que el usufructo dejado á una persona jurídi- 

(1) El caso es raro, pero posible, dice υπ jurisconsulto francés, desde el mo-
xnento en que los Códigos modernos declaran que sólo á falta δ insuficiencia del 
'titulo constitutivo, regirán las disposiciones legales, y pQr consiguiente cabe esti-
pular el  pago  de un cánon ó renta. 

¡2) Es de notar que cl Código prusiano (Ι parte, tit. 21, 1 -1Ο dice que el dere-
cho de gozar de  las  cosas de otro constituye un derecho real, sí el usufructuario ó 
usuario  est  á en posesion de la cosa; así que en  tal caso el cambio de propietario 
no viene en daū o de su derecho, pero sí no tiene tal  posesion, aquél no es 
más que personal contra el actual propietario, salvo el usufructo legal del padre 
sobre los bienes de los hijos menores. Y una cosa análoga vienen á declarar casi 
todas las legislac[ones modernas al exigir la inscripcíon del usufructo en el Re-
gistro de la propiedad. 

(3) En Dinamarca se confunden el usufructo y el  arrendamiento  á veces, y so 
aplican á éste las reglas de aquél. 

En Inglaterra no es fácil tampoco separarlos.  Existe  el usufructo vitalicio, ya 
convencinnal, que es por  la vida del mismo usufructuario ((or life) ύ  por la de otro 
Ipur auler vie),  ya  legal, como e1 que tiene el maridn en ciertos bienes de su mujer 
cuando ésta muere (by (he curtesy of England; jus  curialitalis Angliae); y tambien el 
temporal ( for years), que es un verdadero arrendamiento como el llamado  at will ó 
ses sin  plazo fijo. La diferencia esencial entre el vitalicio y el temporal consiste 
en que aquél es un freehold y forma parte de  los  bienes reales, mientras que éste, 
aunque  sea por  mu as, es un chattel y forma parte de los. bienes µersonales; y por 
eso sólo al primero se le da la seisin, la posesion civil. 

(4) C ύ digo portugués, 2190; Holandés, 805; Soleure, 809. 
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ca se extingue á los cíen aïιos en Espafia y Zurich, 6 los se- 
senta en Baviera, á los treinta en Franca, Italia, Portugal, 
Holanda, etc. 

Por último, los Códigos regulan el uso y la habitation, que 
no son sino dos usufructos en que está limitado e1 derecho de 
gozar, sefialando la única diferencia que es corolario de 
su misma naturaleza; esto es, que así como el usufructuaria 
puede enajenar el ejercicio de su derecho, ni el usuario ní cl 
que tiene el de habitation pueden hacerlo (1). 

ξ 4"—Censos. — Instituciones incluidas bajo esta  denominacion. —Escaso  favor que 
han mereci ιΙο los censos á los legisladores modernos. —Su estado actual en los 
principales países. —Utiiidad de esta ínstítucion. 

Incluimos bajo la denominacion de censos todas aquellas 
instituciones, conocidas con distintos .nombres segun los  pal-
sos,  que atribuye τι á  una  persona un derecho real en un  in-
rnueble, cuyo dominio pertenece á otro que lo posée, y que 
consiste tan solo en la perception de una renta ó cánon, en 
numerario ó en especie, siendo por tanto una limitacion del 
derecho de goce á disfrute que radica en el propietario.  As'  
pues, no entran en esta categoría,  ni  aquellas que,  suponien-
do  la division del & m ί η ί ο en directo y útí1, son formas de la 
propiedad dίvidida, no de la limitada, como sucede  aim en  al-
gunos  pueblos con la enfiteusis (2); ní tampoco el ατrendamien- 

(1) Realmente debían entrar aquí otros derechos de disfrute, como los de 
pasto, cuando existen sin relation á otro prédio; pero,por lo general, recaen sobre 
bienes comunes y nos ocuparemos  dc ellos en otro lugar. El Código  francs dice 
en el mismo capítulo en que se ocupa del uso, que el de los sotos y montes lo re-
gulan leyes particulares (636). El Código portugués trata del derech υ de pasto á 
seguida  del usufructo y ántes de las servidumbres; pero es de notar que consis-
tiendo aquél (zí621 en 1a comunidad de pastos en prédios pertenecientes á diversos 
propietarios, es una verdadera servidumbre. El referente á  terrenos públicos,. 
pertenecientes á  las  parroquias, á los municipios ó al Estado se rige, por las leyes 
administrativas  (2263). 

(2) El Código austríaco hace esta distincíon (arts. 357-359), pues á seguida da 
dividir la propiedad en plena d imperfecta y decir que segun las diferentes rela-
ciones que se den entre el propietario y el usufructuario, los bienes se unman feu-
dos, entiteusis ó arrendamientos hereditarios, declara, segun hemos visto más 
arriba, que las demás cargas, como  las rentas territoriales, los censos, etc., n 
menoscaban la integridad de la propiedad. 
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tο, ά υη cuando revista el earά cter de derecho real, porque en 
este caso es el poseedor quien lo tiene en cosa ajena, al con-
trario de lo que acontece en los censos. 

E1 escaso favor que estos han merecido á los legisladores 
modernos se revela bien en ei Cδdigo Napoleon. Dígase lo que 
se quiera, el contexto de los artículos 543 y 2118 inuestra muy 
'claramente  que sus autores les dieron escasa importancia al 1)0 
consagrarlos al [ado del usufructo y de la servidumbre y al 
no incluirlos entre las cosas hipotecables; y no es menos elo-
cuente la circunstancia de que, sí la enfiteusis fυé pasada en 
silencio, del censo reservatitio solo se ocupa en el art. 530,  in-
tercalado  en el título, en que .figura, despues de promulgado 
este, y el cοnsignativο lo regula con el nombre de cοn.státuciοn 
de rent  en el capítulo correspondiente al préstamo con ί nte-
rés. y de la renta vitalicia, como uno  de los contratos aleato-
rios. Que era esto efecto de la preocupacíon, á la sazon reinan-

te, de suponerlos errδneamente nacidos todos ellos del régimen 
feudal, lo prueba lo sucedido en aquellos pueblos que con pos

-terioridad han publicado sus Cδ digos civiles. Unos, como el 
portugués, forma con el de Napoleon un seiialado contraste en 
este punto, y ά υη los  pal  Ses que han  ado ptado el francés δ cal-
cado sobre é1 el suyo, se apartan no menos del mismo en este 
respecto, como sucede con Bél^icá, Holanda ό  Italia. 

Los censos hoy existentes son, δ continuation de los antí-
guos, δ trasformacion, ya de  las varias formas antes conocidas 

de la propiedad dividida, ya del derecho m έ s δ ménos preca-
r í o que los  cultivadores de la tierra tenían en esta, y  por .vir-
tud  de la cual el dominio útí1 δ el mero derecho real  han  sido 
sustituidos por 1a propiedad δ dominio sin otra limitation q ue 
e1 pago del c ά n οη al antiguo dueño. 

En Francia, segun el art. 530 «toda renta establecida ά  
perpetuidad como precio de la venta de un inmueble δ como 

condition de la cesion del mismo á título oneroso δ gratuito, 

es esencialmente  reclirnibte. Sin embargo, se autoriza al acree-
dor para ajustar las cl ά υ sulas y condiciones de la redencion. 
Puede tambien estipular que el reembolso no ρodrά  hacerse 

sino despues de cierto término, el cual nunca  hαbrά  de exce- 
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der de treinta ιzños, siendo nula toda estipulacion en contra-
rio.»  Segun el 1909 y siguientes (capítulo del préstamo con in-
ters), se puede estipular un  inters  mediante la entrega de-
un capital que el prestamista se obliga á no exigir, en cuyo 
caso el préstamo toma el nombre de constitution de renta (cen-
so  consignativo). Puede ser aquella perpétua δ vitalicia, siendo 
en el primer caso esencialmente redimible,  aim  que  es dado á 1a 
partes estipular que no se redimirá en un plazo dado, el cual 
no ha de exceder de diez  afios, δ sin avisar al acreedor con la 
.anticipation que se convenga. E1 deudor puede ser obligado á 
la devolution del capital sí cesa de cumplir sus obligac ί ones-
dυ rante dos afios, δ sí no  da  ál prestamista las seguridades 
ofrecidas, y tambien en caso de quiebra. Por último, la renta 

vitalicia puede establecerse mediante la cesion de un inmue-
ble (1). 

En Italia (arts. 1978 y siguientes), se puede estipular una  
renta δ prestation anual, en dinero δ en especie, perpétua 6 
vitalicia, mediante la cesion de un inmueble (renta territorial 
ó censo reservatívo), δ la entrega de un capital que el ceden-
te se obliga á no exigir (renta simple ó censo. La territorial 
trasfiere 1a propiedad  sin que se pueda estipular lο  contrario,  
y se regula  pm'  las leyes de la venta δ de la donation segun 
que  es onerosa δ gratuita. La renta simple ó censo ha de ase

-gurarse con una hipoteca especial, pues de otro modo el capi-
tal puede ser reclamado. tina y otra son redimibles á voluntad 
del deudor, aunque cabe estipular que este no pueda hacerlo 
duirante sn vida δ en un término fijo, que no puede exceder do 
treinta aū os en las territoriales y de diez en  las  simples. La. 
redencion es exigible por el acreedor  en los casos determina

-dos por el Οό digo Napoleon, y además cuando, por efecto do 
enajenaciones δ particiones, la finca pasa á poder de más de 
tres poseedores. Tambien consagra la renta vitalicia. 

En Portugal (arts. 1644 y siguientes), la renda δ censo con- 

(1) Es de notar que al hablar de la constiluci'm de renla, no se dice que haya de 
darse el capital sobre un inmueble, lo cual nada tiene de extraño cuando segun el 
Código (5 9) las mismas rentas  territoriales  son bienes muebles 
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signativo puede ser perpét ιι o  ό  temporal; ambos redimibles á 
volantad del censatario, pero á los  veinte anos de su  constitu-
cion; y el acreedor puede reclamar el capital sí el deudor deja 
de pagar la renta durante tres. En cuanto al censo η•eservativo; 
el Cδdigο lo prohibe para en adelante, declarando que los que 
se estipulen con ese nombre se tendrán por enfiteúticos (1). 

En Espafia existen de antiguo uno y otro censo, ambos 
redimibles en la actualidad, siendo de notar que el  Tribu-.  
nal Supremo (2) ha consagrado la doctrina de que cabe el co-
miso en el reservatívo, y que con arreglo á la ley Hipotecaria 
(art. 150), siempre que por dolo, culpa  ό  1a voluntad del cen-
satario la finca acensuada llegare á ser insuficiente para  ga-
rantizar  el pago de las pensiones, podrá exigir el censualista 
que, δ imponga sobre otros bienes  la parte del capital del cen-
so que deje de estar asegurado por la díminucion del valor 
de la misma finca, δ redima el cefιso, mediante el reintegro 
de todo su capital; así como cuando  sin dolo  ni culpa del cen-
satário mermare aquel hasta el punto de no bastar el rédito 
líquido de él para pagar las pensiones del censo, podrá optar 
el censatario, entre desamparar la misma finca, δ exigir que 
se reduzcan las pensiones en proportion al valor que ella con-
servase; pudiendo á su vez el censualista exigir el aumento 

sí despues de disminuido el valor volviera á recobrarlo (3). 
En Holanda el Cδdigo incluye bajo la deiiominacion de 

rentas territoriales uno y otro censo (art, 784) y ambos son 
redimibles, sin que proceda tampoco en ningun caso el comi-
so por falta de  pago.  

En Alemania, dice Lehr (4), todos los Cδdigos han consa- 

(1) Al  contrario  de lo que sucede en otros paises donde el autorizado es el re• 
servativo y el  prohibido  el enfitéutico. Se esplica esta irregularidad de Portugal, 
en nuestro juicio, por la larga historia que a11í tiene la enfiteusis ó aforamenlo, y 
tambíen porque tal como lο regula el Cód ί gο, segun veremos más adelante, no 
quedan ya diferencias sustanciales entre uno y of  ro  

(2) Véase t. 20, p. 183, nota 4. 
(3) Segun los datos de ]a Estadistica del Registro de la  propiedad,  en Ε sραñα 

se constituyen por término medio en cada año 223 censos reservativos y 327 con-
sie ιativos, tomando comn base de ε .Ιculo el quinquenio de 1&i6 á. 1810. Las en-
fiteusis son más numerosas, segun veremos  ms  adelante. 

(4) Broil ewil germanique, 	99 á 104. 
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grado la supresíon 6 redencion de las antiguas cargas territo-
riales, tanto que hay juriconsultos que llegan hasta negar la 
facultad de establecerlas hoy, aunque  los más sostienen lo 
contrario  siempre que las rentas territoriales 6 censos reserva

-tivos scan  temporales ó, si perpétues, redimibles, no se estipu-
len servicios personales y se haga pública la creation de estos 
derechos mediante la inscription en el Registro. En cuanto  at 
censo  consignatívo, continúa en Alemania con eì nombre de 
] anteίakauf, constituyendo un verdadero derecho real, por lu 
cual  el acreedor persigue al poseedor de la finca, y sí ésta se 
destruye, el crédito se extingue (1). Por último, es de notar 
Ia renta vitalicia  Hamada  Leibzucht, contrato en virtud del 
cual  el padre cede á sus hijos sus bienes y recibe de ellos el 
Altentheil 6 portion del anciano. 

En Suiza encontramos tambien ambos censos, siendo las 
lettres de rente, 6 censo consignativo, de  uso  frecuentísímo, 
ώ  bien va acompañado de la constitution de hipoteca. 

Finalmente, la emancipation de los siervos  en Rusia y las 
leyes sobre los copy-holds de Inglaterra han dado lugar á or-
ganizaciones de la propiedad de carácter verdaderamente cen-
sual (2). 

Por lo que queda expuesto se ve que, á pesar de la pre-
vencion con que en la época moderna se han mirado las ins-
tituciones censuales, no solo han sobrevivido las principales 
de ellas, sino que en los últimos tiempos es manifiesta la 
tendencia á consagrarlas; y no es extraflo que así• suceda, 
pues por lo que hace á ks censos reservativos, iina  vez  supri-
midas  algunas  de sus circunstancias históricas, y sobre todo 

reconocida universalmente la necesidad de hacer estas car-
gas redimibles, es claro que pueden contribuir á la realization 
de l0 que es un desideratum de la época moderna, esto es, la 

(1) En ln que, como hace notar Lehr ( 104), se diferencia esencialmente de la 
constitκcion de  renia  del actual derecho francés, en el que tiene un carácter pura-
mente  personal, puesto que los tumuebles hipotecados en seguridad del crédito 
constituyen tan solo  una  garantis accesoria, 10 cual no es extraño cuando las 
mismas rentas territoriales, que por derecho antiguo eran derechos reales, no soa 
hoy más que créditos movílíaríos. 

(i) Véase el t. 2" de esta  obra,  pdgs. 356 y 3 î 1. 
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gradual y pacífica trasmision de la propiedad de la tierra á  ma-
nos  de los que la cultivan. Y en cuanto á los consignativos, Si 
bien la nueva organizacíon del régimen hipotecario lo hace 
menos necesario que antes (1), siempre tendre. sobre el prés-
tamo la veutaja, entre otras, de depender de la voluntad del 
deudor el reembolso del capital (2). 

5°—A rrendarnien(o.—flazon de incluirlo en esta section.—Antiguos arrendamien-
tos. —Transformacion, en  los  nuevos , del derecho personal del arrendatario en 
derecho real — Naturaleza del arrendamiento; diferencias entre las legislaciones 
respecto de Ia duracion.—Arreirlamientos rurales y urbanos. — Facultad de ευb-
arrendar.—Remisinn ó reduction de la renta en ciertos casos. —Indemnizacion 
por mejoras.—Modos de conclusion y causas de rescision.— Aparceria.— Principio 
de libre contratacion.— Tendencia general de la legislation moderna en materia 
de arrendamientos. 

Inclui ιnos en esta stccion el arrendamiento, porque existen 
aim en ciertos países algunos de los antiguos que  son verda-
deros derechos reales, y porque respecto de los modernos, es 
manifiesta hoy la tendencia de las legislaciones á darles ese 
carácter, ya en absoluto, ya dentro de ciertos  limites.  

Por lo que hace á los primeros, encontramos en  Alemania 

 el colonato δ arrendamiento kereditario, análogo á la enflteu
-sis,  pero que se diferencia de ésta, entre otras cosas, en que 

no puede salir de la familia del colono (3). Este tiene el pleno 

disfrute de la finca, y puede subarrendar, pero no enajenar 

δ hipotecar sino con el asentimiento del propietario, δ ώ  éste 

lo negase sin motive  fundado, con la autorizacion del tribunal. 
Esta•círcunstancia y la diversidad de pareceres entre los ju-

ristas respecto de silos  acreedores tienen á no facultad para 

incluir este  derecho  en el liaber del deudor, muestran bien su 

(1) El Código de Vaud )legó á prohibir el préstamo hipotecario con inter  sin 
duda por esto; pero una ley dictada hace pocos años lo ha autorizado sancionan-
do el  principio  de libertad de con tratacion. Véase Lehr, ob. cii, 103. 

(2) Ademds, admitido el reservativo, sería inútil prohibir el consig ι atτσο, por
-que se llegaria á éΙ cediendo el  propietario  la finca al prestamista y recibidndola 

luego de éste á censo  reservativo. 
(3) Aunque esta es Ia consecuén^ia de la teoria pura, en elhecho el  colono  dis

-pone de su derecho como lο hace el enfiteuta. Véase Lehr, ob. cil., ξ 126. 

ΤΟΜΟ III 	 9 
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naturaleza.  Hay ade más arrendamientos, no hereditarios, sina 
vitaticíos ó temporales, pero que confieren asimismo un de-
recho real, los cuales, áυη cuando se  distinguen  del anterior 
por esa circunstancia esencial, se rigen por las mismas re-
glas, y hasta de hecho se hacen hereditarios, porque estando' 
obligado el dueño á indemnizar al arrendatario saliente ó ά , 

-sus herederos el aumento de valor  'que  haya adquirido el  in-

mueble por virtud de las mejoras hechas, prefiere dejárselo 
al heredero del difunto (1). En Dinamarca subsiste el arren-
damíento v italício y es más frecuente  aim n el hereditario.  Eu  
Suecia y Noruega es tambien aquel de uso general y el hecho 
sin t^rmín ο fijo dura asimís m ο tanto como la  vida  del arren-
datario (2). 

Hoy casi todas las legislaciones vienen, en una ú otra for-
ma, á garantizar el derecho del arrendatario de tal suerte que 
lo han convertido en un verdadero derecho real; en υ n οs 
países, autorizando á las partes para estipular en el contrato,. 
que subsistirá el arrendamiento aunque se enajene la finca;  en' 
otros, sometkndol ο á la inscription en el Registro; y en  al-
gunos, como sucede en Francia, disponiendo la ley (art. 1743 )  
que «si el arrendador vende  Ia cosa arrendada, el adquirente 
no podrá, expulsar al arrendatario cuyo arriendo conste en do-
cumento auténtico 6 sea de término cierto, á menos que el 
dueño no se haya reservado este derecho en el contrato.» Fuη -
dά ndose en este artículo del Códigο Napoleon, Troplong hace 
el siguiente argumento, á nuestro jarcio irrebatible.  El arren--
datario, dice, no puede continuar  en posesion de la finca sino 
por una  de estas dos causas: ó porque el nuevo adquirente se 
haya obligado personalmente con é1 á cumplir el contrato de 
arrendamiento, ó porque su derecho en la cosa arrendada sea. 

(ì) Son arrendamientos vitalicios de esta clase: los Βιnιerlehen vitalicios de Hes-
se superior, los  Gewinngiuter del Βα;ο Ehin, los Leibged Ι ngsgüter de Baviera y de Aus-
tria, los  Si'hupIiehen y Tallehen de Suaria, los Todbestænde de Baden, y los Ne τιsti¡ts-
giί ter concedidos en Baviera por la vida del propietario. Son temporales: los Land-
síedelleihen, usados en algunas comarcas de Hesse, los Geler an¡Lterrengunt de  Ba-
viera  y ciertas especies de La.ssgu(er. Véase Lehr, be. cit., ξ 12$. 

(2) En Austria el arrendamiento perpetuo tr;tnsfiere el dominio útil, segun ve-
remos en el capítulo siguiente. 
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efectivainente real, es decir, absoluto y susceptible de ser 
opuesto á tercero. Ahora bien, no puede ser lo primero, por-
que el nuevo adquirente, ní ha consentido el arrendamiento, 
ní ha sucedido en  las  obligaciones del  primitivo dueño, pues-
to que es  su causa -habiente por título singular, ní se le ha 
impuesto por una cláusula del contrato de venta el deber de 
respetar al arrendatario; luego el derecho de este no hace rela-
cíon solamente á la persona que con él ha contratado, es por 
tanto absoluto; y si es absoluto, es real, no hay término me-
dio  (1). «Esta  opinion, dice en otra de sus obras (2), aunque 
fundada en un texto pos i tívo, encuentra todavia, lo sé bien, 
oposicíon de parte de muchos espíritus que se nbstínan en no 
admitirla; no me importa, cuando el tiempo haya madurado 
esta cuestion, sorprenderá que una idea tan sencilla haya 
vencido con tanto trabajo á la rutina.» Y la verdad es que, 
á pesar de que los más de los escritores franceses y de los tri-
bunales sostenian lo contrario, el tiempo, en efecto, ha venido 
á dar la razon á Troplong, no ya en aquellos países en que 
así se ha reconocido explícitamente, sino en la misma  Fran-
cia, por lo menos en parte, puesto que la ley de 23 de Marzo 
de 1855 exige la inscnipcion en el Registro de los arrenda

-mientos cuya duracion excede de diez y ocho años (3). 

(1) Dv Louuige, t. 1°, p. 9• 

(2) Du contrat de manage. 
(3) En Portugal (arts. 1619.1622) el arrendami enta cuya fecha conste en docu-

mento auténtico, no se rescinde por la muerte del dueño, ni por la del arrendata-
rio, ní por la trasmision de la propiedad, ya sea por título universal, y a por titulo 

 singular. Si se  trasmite por expro ρiac ί on por causa de utilidad pública, se rescin-
de prέ νia índemnizacinn. Si por virtud de υη juicio ejecutivo, los arrendamientos 
sujetos á ínscripcion subsisten  si  lo fueron con anterioridad á la del acto caυs 
de la ejecucion, y los no sujetos subsistirán por todo el tempo estipulado. Es-
tán sujetos â la inscripcion los que excedan de un año, sí se pagan las rentas 
anticipadas, y los que pasen de cuatro, aunque no exista ese pago ant ic ipado. En 
Italia (art. 1932), se inscriben los que pasen de nueve años. En España, ántes el 
airendatario, para asegurar su derecho, podia estipular que se consignaria en la 
escritura, caso de enajenacion, la obligacion de respetarlo, ó hipotecar la finca 
misma, y además no procedía la expulsion en el arrendamiento vitalicio y heredi-
tario. Por  la vigente ley hipotecaria !art. 20 , ξ 50) son inseribibles los arrenda-
mientos por seis ó más años, los en que se anticipa la renta de tres y cuando así 
se conviene expresamente. 

En Alemania, en unas  partes  rige el principio romano de que .la venta rompe 
el arrendamiento.  Kaaf brích Wiethe, pero el arrendatario puede prevenirlo alcan- 
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Por lo que hace á la naturale zα y esencia Propia del arren-

damiento, todas las legislaciones están conformes en  cuanto  á 

la renta que se paga (1) y al disfrute de la cosa que se conce-

de (2), pero no as' en lo relativo á la duration ó tiempo, pues 

zando la promesa de que, caso de enajenacion, se dejará á salvo su d. recl ι o ó re-
gistrdndolo; y en otras,  rigs el principio cons ignadn en el art. î43 del Código  Na

-poison. E1 art. 1095 del austriaco dice, que sí el contratn se ha inscrito,  'cl  derecho 
Se hace real• y el adquirente debe respetarlo por tndo el tempo estipulado. Si no 
es real por  no haberse registrado, puede el α rrendatari ο ser expulsado ρτέ ν ia in-
demnizacion (1120) Tambien cabs  que lo sea, έ υη estando aquel registrado, en el 
caso de enajenacion forzosa (1121), donde, como  se ve, son sacrificados los lοεα -
tarios  έ  Ins acreedores.  En  Baviera el que adquiere por título singular no estn 
obligado á respetar el arriendo, 'salvo que Sc  haya hipotecado la finca. En Pru-
sia ςδ l ο se puede erigir la inscription del arriendn cuando así se ha pactado ex-
presamente. 

En Vaud (1243), Friburgn (íf,211 y Lucerna (653) se rescinde por la enajenacion, 
salvo estipulacíon en contrarío. En Tessino (850), no. En Servia (î04), se rescinde 
tambien, salvo estipulacion en  contrario,  ó que se haya registrado. En Dinamarca 
se hace real el derecho del arrendatario por la posesion de 1a cosa, eεcρptο en 
ciertes  casos;  y en todos, cuando el contrato ha sido leido en el tribunal. En  No-
ruega, cuando excede del tiempo ordinario, se lee asímismn y se registra, adqui-
riendo el carácter de derecho real. 

(1) Aunque  κ veces parecen  los  arrendamientos gratuitos, en realidad no lο 
son, sino que la renta está sustituida pur ciertos beneficios  que  obtiene el d υ eñu, 
corn sucede, por ejemplo, en Εsρa a. 

αΕη  algunos lugares de ]a Peninsula es costumbre conceder ά  los jornaleros 
tierras frescas pero  no regables, destinadas ordinariamente á cereales, para que 
en ellas cultiven patatas por  un  a&o, no sól ο sin renta  alguria,  sirio dando el  pro-
pietario  al colono una fanega 3e trigo, porque la  cava  profunda que para las  pa-
tatas  ha de dar á la tierra, es un beneficio cuyos efectos permanecen una  porcion 
de αñ ο s y de que  participan por tanto los cereales que el d ιι eñn siembra inmedia-
tamente  despues de aliada la cosecha de patatas por el  arrendatario.  En tierras dc 
regadío suele practicarse esto mismo por  un solo año ó por una sola cosecha,  sin 
percibir remuneration especial el arrendatario, pero tambien sin  pagar renta, 
porque hace veces de tal la labor que recibe la tierra y que sirve de barbecho  paia 

 el año siguiente.  En otras comarcas,  v. gr., en las  iiberas del Ebro, los dueños de 
olivares suelen beneficiar directamente por  silos olivos y arrendar el suelo en que 
están plantados, sirviendo  en calidad de precio ó renta lo que los olivos participan 
dc las  labores  que el arrendatario hace y de los abonos que pone para sus cultidos 
anuales, con más, algunas  vecei, el ccste del αgυα suele pactarse que no han  dc 
sembrar cereales ιι ί  rnaiz por ser plantas muy agotadoras. En ntras comarcao- , 
v. gr., en algunas vegas del Jalon, el  propietario arrienda  1s tierra susceptible dc 
legumbres ó de cereales, y Sc  reserva la explotacion de los frutales (perales  etc.. 
plantados en él, por ser cosecha esta de grande importancia allí, y además muy 
aleatoria, y ca^ecer los arrendatarios del capital que  habrian menester  pam so-
portar  las  eventualidades de una helada ó de un pedrisco. Merced á este contrato, 
el dueíío de 1a tierra beneficia el arboladte frutal  corn  industria agricola, libre de 
los cuidados de la labranza (yuntas, abon ιs, riegos, etc.). y lo tiene  perfectamentc 
' Ι ιlado sin gastar cosa alguna  eu guarderia rural.» --Nota de D. Joaquin Costa: 
Εncieloped ί α j ιιr dτ cn de Ahrens, tomo 3, µά g. 210.) 

(2) No queremos  denim con esto que sea clara y precisa la distincion entre el ar 
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al  paso que unos Códigos ponen  un limite á éste (1), otros 
no lo señalan, aunque no puede menos de reconocerse que 
implicita  ó explícitamente se considera corno esencial del ar-
rendamiento el que sea temporal. Asi creemos que llevan ra-
zon los que sostienen contra Cham ρ iο nnière y Rigaud, que en 
Francia los arrendamientos ρerρétuos son incompatibles con 
el art. 1709, segun el cual se concede el goce de la cosa al 
arrendatario durante cierto tiempo (2); y estimamos igual- 

rendamiento y otras instituciones. Un escritor ί ηglés (Systems of land tenure, 
ρά g. ï9) propone esta duda:  iTa] vez se diga que  no es fácil distinguir entre υυ 
arrendatario y uii adquirente ó comprador. Uno arrienda una finca por m:1 años 
mediante el  pago  de unarenta ó cánou de un penique por  acre. ¿vo se 1e ha de 
considerar corno  adqiiirente porque ha tornado el inmueble por un término limita-
do y con la obligation de  pagai·  usa  renta?  Ailddase un penique á esta y sυµrfma-
se un  ado, y todavía es un adquirente.  Continilese este proceso hasta que llegue ά  
pagar por cada acre 4 libras, 2 chelines y 6 pen iques y sol ο por diez años. Entón-
ει•s evidentemente es un arrendatario. ¿Cυά ndο tiene lugar, en el desarrollo de 
esta serie, la transformation de adquirente  dcl  dominio en arrendatario ?. 

El Sr. Escriche escribe lo siguierite (Dicci οn ιιrio, liltima edition, t. 1", p. îl3): 
βΓ;υαηd ο  uno  cede ó traspasa  d otro el  uso, goce ó disfrute de alguna heredad para 
cierto tiempo y para cierto precio, ¿seri este contrato constitution de usufructo+ 
venta ó  arrendamiento?  Si el precio ha de pagarse anualmente ó á plazos ρεrίό di-
c^s mds cnrtos, es contrato de arrendamiento; y sí el precio es  usa  sola cantidad, 
aunque pagadera en muchas veces,  nerd  contrato de vanta, y generalmente cons-
titucion de usufructo temporal. Mas los términos en que esté concebido el contra-
to y la naturaleza de las cargas impuestas al cesinnario servirán ordinariamente 
para  resolver la cuestion. Cuando la  expresada  cesion δ traspaso se hace por 
ioda la vida del cesionario, y éste se obliga á pagar cierta cantidad  annul al  ce-
dente, hay tambien razon para dudar sí hay aqui constitution de usufructo ó 
simple arrendamiento; porque así como se puede hacer un arrendamiento por la 
vida del arrendatario mediante un precio  iinico  pagado  da usa  vez, puede igual

-ineste constituirse  us usufructo por la vida del usufructuario mediante un precio 
pagadero cada  aiio.» 

(1) El Código italiano (art. 1571) pone el limite de treinta anos á los de bielles 
ruralen; los urbanns pueden arrendarse por la vida del locatario y dos años mss, 
y los rústicos basta por cíen  afios, cuando son eriales y se obliga el ceuionario á 
ponerlos en cultivo. En Valais (1453) por treinta años los rurales, y vitalicios y 
dos afios más los urbanos. En Friburgo, por veinte aquéllos y vitalicios éston. 
En Rucia. por docelns primeros y por treinta  sine trata de tierras facultas. En 
las Islas jnnicas por treinta los rurales (1ā67). En Francia, aunque el art. 1 ί 0<9  ha-
bla  de cierto  hemp'., hay quien snstiene que pueden ser perρétuos ó hereditarios; 
pero los más de los jurisconsultos creen que no puede pasar de noventa y nueve 
años ó por tres vidas, conforme  al decretn de 18-23 de Diciembre de fl  90, y que Si 
se estipula por un plazo más largo, nerd, ó un arrendamiento que habrá de Iimi

-tarse á ion noventa y nueve años, ó  usa  renta redimible con arreglo al art. 530 dei 
Código. 

(2) Sin embargo, existen los arrendamientos hereditar?os, segun hemos visto, 
en algurios paises de antiguo, y hoy  son posibles en otros, como sucede en Es-
pafia. Además, cuando se autorizan, como acontece en Dinamarca, por la vida del 
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mente que hacen bien aquellos Códigos que fijan  mi limite  
á la duration de los arrendamientos, no porque deba ponerse 

trabas á la libertad de las partes contratantes,  iii porque  nos 

parezca perjudicial ó indebida la concesion de por vida δ á. 

perpetuidad del derecho de goce ó disfrute, sino porque esta 
circunstancia del tiempo es la que en primer término ha de 

servir de base á, la distiucion entre el ce ιtso, el usufrtιcto y el 

arrendamiento, puesto que si bien se mira, las otras diferencias 

referentes á los derechos y obligaciones de ambas partes eu  

cada  case,  arrancan, á nuestro juicio, principalmente de 
aquella. Bien es verdad que si  la dístincion entre el censo y 

el usufructo es liana, no solo bajo el pun to de vista de la du-

racion, sine  porque evidentemente el poseedor en el primer 

caso tiene el domino, y en el segundo un derecho real, y que 
no lo es menos la que separa un censo perpétuo de un arren-

damiento corto, se hace difícil señalar la diferencia que  media  

entre aquel cuando es temporal, y este cuando es largo. Ρο -

dría resolverse la cuestion como lo hace el Cddigo portugués 
al declarar, segun veremos más adelante, que la enfiteusis 
temporal se tendrá por arrendamiento; pero esto no basta, 

pues es evidente que en realidad de verdad una concesion por 

900 ó 1000 años equivale á, una hecha á, perpetuidad. Puede, 

sin embargo, admitirse el censo temporal y poner un límite 

á, la duration de los arrendamientos, para que el propietario, 

segun que quiera desprenderse del dominio y reservarse un de-
recho real, ó transferir éste y reservarse aquel, conceda el in-
mueble en uno ú otro de esos dos conceptos, determinándose 
consiguientemente diferentes  dereclios y obligaciones para 
ambas partes (1). 

Todos los Códigos diatínguen los arrendamientos rurales de 

los urbanos, dictando, en su consecuencia, despues de las dis- 

arrendatario ó su mujer y cincuenta años ó la vida de dos personas, con más el 
derechn de pedir la renovation por otros cincuenta años, ofreciendo un aumento 
de renta, se aproxima á la perpetuidad, y casi se alcanza en los long leasehold de 
Inglaterra que duran nuevecientos noventa y nueve años. 

(1) Los Códigns de Valais (1452) y de Friburgo (15&x'7) declaran terminantemen-
te que por el arrendamiento no se trasfiere la propiedad, aunque se estipule lo 
contrario.  
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ιosiciones comunes á todos, las propias y especiales de cada 
una  de esas clases. Algunos  hay que,  haciendo  en el fondo 
esa misma distincíon, la fundan en que en un caso se trans-
fiere el uso y en el otro el disfrtι te, ó en que en el uno  no se 
necesita la industria del hombre para utilizar la finca y en el 
otro es precisa, con lo cual, sobre tener que admitir un tercer 
género de arrendamientos que llaman mixtos, ó haber de 
declarar que,  segun  que predomine uno ú otro carácter, se 
consideran de éstα ó de aquella especie, pueden darse circuns-
tanc ías en que sea difícil hacer coincidir esa clasificacion con 
la de rurales y urbanos, puesto que, por ejemplo, podría de-
cirse que el aprovechamiento de los frutos espontáneos de una 
dehesa no exige trabajo alguno, y que ea cambio el  uso  de  un  
molino lo lleva naturalmente consigo (1). 

No entra en iiuestro propósito examinar los derechos y 
obligaciones que recíprocamente tienen arrendadores y  ar-
rendatarios,  y que tienen mucho de comun en toda Europa, cu-
ya legislacíon en este punto se inspira en el derecho roma

-mό  (2); pero necesitamos decir algo  sobre ciertos extremos, 
rtales como la facultad de ceder y subarrendar,  las  indemniza-
ciones debidas ai arrendatario por las mejoras hechas, la re- 

(11 Losjurisconsultos alemanes toman en cuenta  Ia distincioii entre el uso y 
-el disfrute. El C ιίdigο austríaco (art. 103 ί ) los  clasiflca segun que para  gozar  de 
in cosa sea preciso ó no el trabajo del hombre, y lo mismo el de Servía (678). 

(2) El derecho aleman impone m ά s estrechas obligaciones al arrendatario en 
.cuanto al eutretenimiento del fundo, caminos, acequias, etc., y á veces debe ayu-
dar con sus criados y con los productos naturales de la finca á ilevar d  cabo las 
reparaciones que toca hacer al dueño. 

Otro punto en qué se diferencian las legislaciones es cl referente á la οbl ί eα -
ε ί οη que tiene el arrendatario saliente ά  dejar al entrante lo necesario para poder 
cultivar. En Francia (arts. 1777-1773) debe αηυ ό Ι dejar ]a paja y el estiercol del 

- •alío, sí al tomar posesion del suelo arrendado los habia é1 recibido; en  caso  con-
trario,  el propietario puede retener dichos prnductos á precio de tasacion. Lo 
mismo sucede  en Italia (1626)y unacosa anAloga en Friburgo(1603)y Tessia ο(869). 

SEn Alemania ha de dejar además las semillas necesarias para la siembra. En Es-
cocia, la paja y el estiercol dei año pertenecen al suelo y pasan por esto á poder 
del colono entrante sin que tenga derecho á índemnizacion el saliente; pero en 

- cambio, al flnar el término de su contrato, deberá aquél dejar en la finca otro 
taiito como Ι o que recibió. En algunas comarcas de Aragon, segun dice el Sr. Costa 
(loc. cit.), es costumbre que el colono abone el valor de las sazοnes, ó sea de las labo-
res y estie^col que encuentra en la tierra arrendada y obligarse á dejarla, al tér-
m íno del contrato, con determinada saxon (de trigo, habas, cebada,  etc.), ó sea pre-

.. arada  con las labores necesarias para el cultivo de determinada planta. 
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duccion de la renta en ciertos casos,  las causas de termination 

y rescision del contrato y la aparcería. 

En cuanto al primer punto, todas las legislaciones dejan 
á la libertad de las partes contratantes el estipular sobre la 
facultad de subarrendar, pero se diferencian en quo mientras 
nnas, á falta de convenio, reconocen ese derecho en el ar-
rendatario, otras, á la inversa, se lo niegan y exigen el con-
sentimiento del dueño para que  pueda ceder elarriendo ó sub-

arrendar (1). La importancia teδrica  que  tiene este  punto  

radica en que, segun que se opte por una  ú otra solution, se 
tiende ó no á reconocer al arrendamiento el carácter de dere-

cho real; y el interés práctico m υι{strase bien  claramente  en el 

papel que hace actualmente en la cυe^tion agraria de Irlanda, 
el derec/w de traspaso,fi ·ee-sale) que se pide para el colono. 

La reduction de la renta ó  su  total rem ision la autorizan 

Iioy los más de los Códigos cuando por caso fortuito la cosecha 

se pierde en todo á en parte, cnnsistiendo his diferencias en 
la mayor δ menor amplitud que se  da  á las causas del sinies-
tro, y en quo en  algunos países depende la concesion de ése 
derecho de la duration del arrendamiento; pues cuando este se 

ha hecho por largo tiempo, supone el legislador que se ha cal-

culado el término medio de la renta y que g υeda τι compensa
-dos los aū os buenos con los malos,  10 cual parece fundado  

cuando se trata de diminuciones que no revisten el carácter 

de  extraordinarias, pero  no cuando de 1a pérdida total de los 
frutos y por una causa  completarnente  anormal  é imprevis-
ta (2). , 

Menos conformidad.  se  observa respecto de la indemniza- 

(l) El locatario tiene facultad de ceder ó subarrendar,  si  no se ha estipulado 
lo  contrario,  en Francia (1 îl η), Italia (1572), Portugal (1605). Austria (1098),  Sajo-
nia  (1194), Zurich (498) para los urbanos, Gríseons (414). No pueile hacerlo sin  con-
sentimiento  del duefio en Espafia, Prusia, Berna (836), Soleure (1119), Lucernas 
(633), Zurich (1524) para los rurales, Vaud (1214), Tessino (829), Neuchatel (134) y 
Argovia (684). En Prusia, si el duefio niega su  autorizacion sin fun damento, el 
colono puede pedir  la rescision del contrato; y en Berna, puede el locatario subar-
rendar, sin que sea necesario el consentimiento del dueSo, cuando se desprende 
del contrato que se arrendó Ια4Ιη cα para eso. 

(2) Ln Francia  (arts. 1769 y 1 i ι0), cuando ]a cosecha  se pierde, en totalidad ó 
en una mitad, si el contrato es nor un  afio, la reduction es proporcional  al dafiG 
•ufrido; sí el  plazo  es mayor, no procede la remision por unacosecha, sí el'escesa 

ι 
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cion por las mejoras  liechas por el arrendatario, principio que 
ha recibido plena consagracion en la Gran Bretaña reciente 

-mente, puesto  que  por la ley de 1 0  de Agosto de 1870 (1), dic-
tada para Irlanda, y la de 13 de Agosto de 1875, dictada para 
Inglaterra, se concede ese derecho al colono, el cual puede re-
nunciarlo estipulándolo  as'  expresamente (2). 

Y lo propio sucede en cυαntο á los modus de  concluir  el 
arrendamiento y los motivos de rescision, pues aparte de lο s 
generales, como la falta de pago de la renta y el dedicar la 
cosa  á  un  fin distinto del propio ó de aquel para que se dió, 

de las anteriores alcanza  á hdemniza ι•le de la ρérdïda experimentada en aquélla_ 
1.ο mismo en Italia (1617 y 1618). En l'ortugal (1630), no tiene el arrendatario dere-
cho  έ  la reduction, Si no se ha  estipulado.  En (:astilla,  pot  las leyes de Partida,  si 

 se  destruye todo  el fr υώ , queda exento aquél de pagar la renta; sí parte, puede op-
tar  entre  pagarla integra  ό  abandonar la parte de cosecha salvada, descontados 
los gastos; si el contrato es por varios años, se compensa la pérdida de uno  eon 
las ventajas de los otrns. En Austria (1104-1106), cuando no ha podido gozar de la 
cosa por  un  suceso extraordinario, como fuego , guerra, epizotia, inundation, 
tempestar, falta absoluta de cosecha, no  paga nada; sí se ha destruido parte de 
la cosecha ό  el valor de los frutos ha baj ado  más de la mitad, y el arrendamiento 
es por un año, se reduce  una mitad; y cuando se estípula que el colorio responde 
de los riesgos, se entiende sό lο  por estos la inundacion, el incendio y el granizo. 
En Berna (844) hay reduction cuando  pot  accidente se destruyen parte de los  fiutos 
y se ha convenido asi. En Lucerna (642) Μ  lugar  ά  una reduction  proporcionada,  
si  hay mm pérdida considerable por  accidente  extraοrdinarin. En Tessino \868, 
cuando es pot  un añο y se pierde la totalidad de los frutos. En Vaud (1257), no pro-
cede tampoco cuando es por varios  aiios. En Valais (1504, en los de más de dos 
a ō os, si se puede mis de la mitad; si es da menos, cuando se pierde un terc in, se 
reduce la renta proporcionalmente. En Inglaterra, no procede la reduction. 

(1) Vase el tomo 2, pig. 366. La ley de 18ī0 ha sido modificada  que  la de 
1881, segun lacual la escala es ésta: por una renta de 30 libras (unos 3.008 reales) 
o méηοs, sete veces aquella; de 30 ii 50, cinco; de 50 á 100, cuatro; de 100 á 300, 
tres; de X00 á 500, dos; de mds de 500, una. 

(2) El estatuto de 13 de  Agosto  de 1875 divide las mejnras en tres clases, segun . 
su  importancia.  Si el colono es expulsado fintes de haber sacado provecho de 
ellas, tiene derecho  ii.  una  indemnizacion proporcionada al gasto, la cual es tanto 
menor cuanto mayor es el tiempo  que  ha gozado de aquellas. Pierde el derecho, 
respecto  de las de la primera clase, al cabo de veinte años; de las de la segunda, 
{ι los siete, y de las de la tercera,  d  los tres. Este estatuto ha venido  d  derogar el 
de Glocester (6-Eduardo—I) por el que se at]rm ό  el principio:  .quidquid planiiilur solo, 
solo cedilur,. el cυαl destruyo el derecho del colono á lasmejoras. En 188], Mr. Cha-
plin pre εentό  en la Cámara de los  iomunes un bill, en el que  se estableeian ciertos 
sistemas de indemnízacion, entre los cuales podrian escoger el  propietario  y el 
arrendatario. Si no elegian  ninguno,  se entendería que optaban por el de la ley 
de 1875. 

En Portugal, segun el art. 1615, el arrendatario por menos de veinte años tiene 
derecho  έ  ser indemnizado  pot  las mejoras útiles y n*cesarías, aunque no hayan 
sidn expresamente consentidas, salvo estipulacion en contrario, y se gradúa el 
valor de aquéllas  pot el aumento en la renta que de ellas resultare. 
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varían mucho respecto de los efectos que produce la muerte 
del dueño y la del colono, la enajenacion, etc., influyendo en 
primer término en este punto la circunstancia de que se atri 
buya á no el carácter de derecho real al del arrendatario,  so-
bre  todo, por virtud de su  inscripciou en el Registro (1). 

Por último, el arrendamiento llamado  aparcerii está  regii
-lado especialmente  en unos Códigos, en otros se trata de e11^ ι 

solo por incidencia al llablar de aquel en general, y en  al-
gunos  se declara que se regirá, por las reglas del contrato de 
sociedad..Claro es que de todas suertes varían no poco las  con-
diciones  de esta forma especial; pues naturalmente los  dere-
'chos y obligaciones de ambos contratantes no pueden ser los 
mismos que en la comun y ordinaria. En otro lugar  nos ocu-
paremos en  cl  distinto juicio que merece la aparcería á los 
escritores y en  los  diferentes efectos que produce segun los 
países (2). 

Pero como el rasgo característico de la legislation moder- 
a en este punto, es la consagracion del principio de libre 

contratacion (3), resultando  as'  que las reglas consignadas 
rn los Cddigos son en gran parte  uria  especie de derecho 
supletorio,  para conocer el modo efectivo en que este contrato 
funciona, no basta atender á los preceptos legales; de aquí la 

(1) En Francia (1712) no cnncluye por la muerte de niuguno de ellos; tampo-
cο en Portugal !1619), el de feccia fija; en Zurich (1 d Οι pueden los  herederos  del 
arrendatario dejarlo; en Vaud (12îî) se rescinde por la muerte de uno ó de otro, 
prdvia indemnizacion en ambos casos; en Prusia por la del locatario. etc. Ningun 
Códígο admite tantas causas de desahucio como el de Berna, pues despues de 

.4τnumerar seis en el art. 851:  mal  uso de la cosa, haber subarrendado  sin permiso 
del dueño, no pagar la  renia,  tener que hacer reparaciones urgentes, dlminu-
cion de la garantía, pena de seis meses de prision ú otra mayor impuesta al  cole-
no y la muerte de ste,  afiade (832), que siempre que el dueño quiera, indemnizan-
do á1 arrendatario por los daños sufridos. El de Lucerna tambien admite numero 
sas causas de desahucio, pero, en cambio, autoriza al arrendatario para dejar la 
tierra siempre que le convenga pagando al dueño la renta de un año en dos  rura-
les y Ia de medio en  los  urbanos. E1 derecho prusiano autoriza al inquilino á res

-oindir el arrendamiento pagando la renta de medio año, cuando  varia su situation 
personal. 

(2) En Austria y Prusia se rige por las reglas  del contrato de sociedad. 
(3) Este principio inspiró en España el famoso decreto de las Córtes de Cá-

d ί z de 8 de Junio de 1813, restablecido  per (teal decreto de 6 Je Setiembre de 
1836 sobre arrendamientos en general y en especial sobre los de prddion rds-
ticos, y la ley de 9 de Abril de 1812 sobre los urbanos. 
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importancia  de las prácticas seguidas en cada  pals, debidas 
ya  á la tradition (1), ya á la iniciativa de los propietarios (2), 
sobre todo, por lo que hace á las oscilaciones en el importe de 
la renta que  paga  el colono (3) y á la duration de los ar-
riendos (4); porque es evidente que á la sombra de la mis- 

(1) En  algunas comarcas de España, como Asturias, los  arrendamientos  son 
en gran parte de hecho hereditarios, sin que cambien ní el ε3 lοηο ní la renta, 
niientras que en otras sucede todo lo  contrario.  De igual modo, en Inglaterra al 
lado de los  arrendatarios  del duque de Cleveland que vienen disfrutando las mis-
mas fincas de padres á hijos desde los tiempns de la Reina Isabel, hay las tenures 
.εollaηe^e, at will ó  discrecionales. sometidas á las variaciones de la ley de la cor 
peteneia, y cuyos efectos  son desastrosos cuando no los templa la prevision ó la 
humanidad del propietario, como dice un eacritor moderno. 

(2) Como, por ejemplo, las IlamaJas cláusula de Lord North y cláusula de 
Lord hares. Por la primera se hace el arriendo por veinte ó veinticinco años á εοη -
•dicinn de renovarlo por otros tantos con  un  aumento de renta que se estipula pre-
viamente; y á la termination de aquéllos el colono puede pedir la renovation, ó 
abandonar  la linca recibiendo una cantidad igual  á diez veces dicho aumento. 
Por la segunda, el propietario se obliga á pagar al arrendatario, al terminar el 

•contratυ, diez veces  lacantidad  que éste le ofrezca como aumento anual sobre la 
renta que venía pagando, sí el dueño no accede á 1a renovation sobre la base de 
ese aumento. 

Son tambien de notar los modos de arrendar establecidos por el conde de Leí
-cester y por Lord Tollemache en sus posesiones de Norfolk y Ilelmiagham. El 

primero cede sus fincas  per veinte años, pero el arriendo puede terminar á los 
diez y seis á petition del colono y con el consentimiento del dueño. En tal  case se 
celebra otro contrato por veinte alios, pagándose la renta del anterior durante 
los cuatro que faltan para su terminacìon y of los restantes la que se  estipule,  
Durante los  diez y sels años, el εο lπηο cultiva la tierra romo mejor le parezca, ρerο 

-en los cuatro últimos, si no han convenido en la renovation del contrato, está 
obligado á hacerlo segun el ¡our course system. 

Lord Tollemache se obliga á respetar á los colonos en la posesion de la tierra 
durante veintiun años sin aumentarles la renta, á condition de  cultivarla debida 
mente y hacer ciertas mejoras en una parte de ella, y al paso que el  colono está 
iacultado para dejar la  finca cuando quiera, el dueño no puede quitársela sino en 
caso  de que falte á 1ο estipulado. Véase: Brodríck, English land and english landlors' 
p. 373; Howard, The tenant farmer, y Garsonnet, ob cit. p. 533. 

(3) Así, mientras que segun  arma  M. Le Play, of Paris hay propietarios 
que escrupulizan aumentar las rentas que señalaron hace treinta años, Laveleye 
(Systems of land leunre, p. 221) muestra en un estado el aumento considerable que 
-en Βélgica han tenido las rentas: 

de 1830 á 1835 un 9,10 por 1100 
1835 á 1840 	12,74 
1840 á 1846 	5,90 

1846 á 1851 	2,94 

1850 á 1836 	17,i4 
(4) En Francia, donde cuando se abrió la informacion agricola en 1867, se for-

mularon quejas por lo corlo del plazo de los arrendamientos,  varia  la duraeion de 
éstos, segun las comarcas;  as) que al paso que en el N. se hacen por  un tiempo 
de diez y ocho A veintisiete años, en Perigord son anuales y en otras por tres,  
-sels ó nueve años. Lo propio sucede en España, pues encontramos en unas pro- 
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ma ley sí esta consagra 1a libertad de contratacion, cabe que 
se organicen los arrendamientos de modo que produzcan efectos 
l ι asta opuestos (1), además de la influencia  qiie en ellos pueden 
ejercer circunstancias de otro género, como  10 prueba la distin-
ta suerte que alcanzan los colonos en Inglaterra y en Irlanda. 

víncias los  anuales  y en otras los pe ι pétuos, por lο menos de hecho, siendo de 
notar que en Η70, segun resulta de la Esladislica del Registro de is propiedad, sólo se 
ineι rib ιerοn 693  arriendos por seis aíiοs ó más, dc los cuales  corresponien 313 á 
Cataluña, aunque es probable, y casi seguro,  que habría muchos otros que  queda-
ron  sin registrar. En Italia acontece lo mismo: en el t'iamonte y Lombardia, de 
nueve á diez y ocho años; en Toscana, de cinco εί  doce; en Νápο les, de cuatro á 
ucho; en Sicilia, de tres, seis y nueve; en los antiguos Estados tiomanos. de seis 
á doce.  En Βélgica, á lo más por nueve  ai'os y rams  veces llegan  liasta los diez y 
ocho, pero tampnco son frecuentes los anuales. En  Holanda  no suelen pasar ele 
nueve  afios, salvo que se trate de terrenos eriales.  En Alemania nótanse asimis-
mo diferencias entre unas y otras provincias: en Prusia, de nueve έ  veinticuairo; 
en Baden, de nueve á doce; en 'Vurtemberg, de diez y ocho; en Sajonia, de seis á 
doce; en Kesse, de diez y ache. En Inglaterra hay los largos arrendomientos (long 
leasehold , los vitalicios  for life),  los  de plazo fijo (for years y los  aniiales y á  dis

-crecion de ambas partes (at will); pero este ultimo es la regia general (en 183, las 
tres cuartas partes eran  do esta condition), y de aqui las reclamaciones de αg ι•ó-
nomos y economistas en favor de los largos arrendarnientos. En  Escocia,  son ge-
nerales los arrendamientos por 19 ó 21 años, y, segun Mr. Le Fort, la tierra ρι ο -
duce en reuta doble que en inglatgrrα. l n Rusia, generalmente son anuales y 
pocas veces pasan  de doce  afios. En Suecia, Dinamarca  y Noruega, son frecuen-
tes los vitalicios y 1ο s hereditarios. 

(1) Sirva de ejemplo el  contraste que resulta en España entre el arrendatario 
del Norte y el de Castilla, sobre los cuales  oscribe Ιο siguiente D. Fermin l. aba-
Ilero (ob. cit , págs. 31 y 8ι):  ·En  las  provincias del Norte, dice, seíiores y colonos 
entendieron mejor  sus intereses; y el aldeano, lejos de apesararse de que sui ma-
yores beneficiasen la casería y la heredad ajena, ve en estas mejoras la prenda. 
dc suseguridad, el lazo indisoluble que lo une  alterreno, el derecho, en tin,  que 

 le con stituye condueíío de la finca, haciendo imposible el desahucin para  dl y  paia 
 sus hijos: imposible, porque  si un dueíío avaiiento y cruel l ο  pretendiese.  á parte 

de las reclamaciones pecuniarias, se veria condenado por la opinion del pais y 
sbτ umado bajo el peso de la ρύ bι ί ca execraeion.e En cambio, del otro dice lo  si-
guiente:  •ΕΙ contrato de locacion-conduccicin de las tierras, comunisimo en Cas

-tilla, ροι• ser colonos muchos cultivadores. se  halla asimismo establecido en con-
dicionos desfavorahles. lldcense arrendamientos cortos, perjudicialisims al ar-
rendatario y a1 arrendador, porque disminuyen la production de que han de uti-
lizarse entrambos. E1 propietario no quiere desprenderse de la facultad de labrar 
por sí, c ι ando le plazca, cuando  so case un  hijo  ó cuando el alto precio de los 
granos  le convide á extender  su  labor; y semejante traba ha do influir en el menor 
valor de la renta y en la conducta del  colono,  que t ι• atará de sacar de una vez el. 
mayor fruto posible, aunque  la tierra quede deteriorada. E1 arriendo es además 
vicioso, porque  no suele hermanar bien el interés de ambos contratantes, á pesar 
de las varias formas ideadas, en Ia lucha continua entre la propiedad y el tra-
bajo. » 

En cuanto al influjo que ejerce la conducta de los propietarios, basta mostrar 
el contraste entre la del duque de Cleveland, citado más arriba,  y la de la duquesa 
de Sutherland, que de 1811 á 18ΙΟ eaρulsó Ιas 3.00O familias de aldeanos que culti- 
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Como más adelante (1) hemos de ocuparnos nuevamente 
en este punto, nos limitaremos á deck  aquí que la tendencia de 
1a legislation moderna es en todas partes á amparar el derecho 
del cultivador de la tierra y á dar e  fijeza y permanencia.  Es-
to significa en el continente la transformation del derecho 
personal de aquel en derecho real, y esto significa  en la Gran 
Breta īιa la extension que se  va  dando á lo que se llama teiτant-
right (2), y más  aim la solution llamada de las tres (/7 (3), 
propuesta por algunos para el problema agrario de Irlanda, 
pues si bien se mira, lo que ella implica es en el fondo 1a 
transformation del arrendamiento  en  una especie de censo; 
solution que inspira en gran parte la ley agraria (Lind Act) 
de Irlanda de 1881 (4). 

vaban sus pnsesiones para con"ertirlas en terras de paste, y que llegó á quemar 
Ian  canas  dc Ion que se resistian 4 abandnnarlas. M. Laveleye dice que la condi-
cion dc los colonos es peer en Flandes que en Inglaterra, porque a11í no intluye 
come en esta la opinion pública en la conducta de los propietarios. 

(1) En el capituln último. 
(2) Véase el t.  2°,ρ. 365. 
(3) Porque  priilcipian con  sta  letςa Ion tres términos  con que se expresa: Γιιir 

rent, renta mddica ó mnderada; ¡rxity of tenure, fijeza del arrendarniento. y free sale, 
derecho de cesion ó de  traspaso.  

(4) Vamos á dar una idea de este  pT'oyecto (a) que, por la indole del problema, 
per el modo como se ha plantead π,  per el pain llamado á dane solution y per 

 otras  inuchas circunstancias, despierta grande inteτ és en todos los έ nimos, pues 
á nadie se oculta que ese conflicto de la desgraciada Irlanda es parte y manifes-
tacion del mismo que,  per  unos  ú ntros caminos, y en una ú otra forma, ayunta 
en ciertos  pueblos. 

No estará demás recordar aquí que las soluciones principales, y entre las que 
cabe  clasiflcar come  intermedias las denAs propuestas para la cuestion agraria 
de Irlanda,  son tres: primera, la de los que sostienen el state quo invocando el res-
peto absoluto del derecho del propietario y el principio de la libre contratacion: 
segiinda. la de los que piden la nacionaliracion de la tierra, esto es, la expropiacion 
de toda ella por el Fstado, el  cual  habria de indemnizar á los dueños y enajenar 
en condiciones favorables aquélla á los cultivadores, y  tercera,  la llamada de las 
tres  ff  Γ  explicada en la nota precedente. 

Ed proyecto de ley está dividido  en siete partes, comprendiendo en junto sólo 
cincuenta art culos; pero como los más de éstos αpαι ecen subdivididos en ρár ι a-
fos, algunos  de elle s muy exterisos,resulta una ley largulsima. 

En la primera se trata del Traspaso y duracion del aniiendo y de la indenn ιτ iaacioιc 
par  desahucio y par mejoris. Se determinan ante todo las condiciones  cn que el co-
1mm queda Γacult: ι do  para  enajenar  su  derecho, estableciendo que, salvo el εοη -
se τitirnitntn del dueñn, no le es dado hacerlo sino  á una sola  persona; y que ha de 
ponerlo en cnnoc i míento de aquél, el cual puede adquirirlo  para si  en el precio en 

(a) Pro yecto era cuando escribiamos este capítulo. En el último exam ί naremos 
1  estatuto tal  come sa Ι iό  del PanlameLto. 
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6°—Servid ιιmbres. —Por qué se trata aquí solamente de  las  llamadas servid um-
bres voluntarias.—Concepto en la servidumbre segun los Códigos moιΙernos.-
Casι s que importa distinguir entre todos los considerados como servidumbres_. 

Además de las diferencias que más arriba quedan notadas 

que convengan, ó, sl no hay acuerdo, en el que determine el tribunal que, coma 
luego veremos, se crea al efecto. E1 ρ rορ:etario puede resistir el traspasn  cuando 

 el adquirente carezca de medios para responder al cumplimiento de sus obligacio-
nes, tenga malas cnndiciones de carúcter,  haya faltado ά ntεs á sus compromisos 
como arrendatarin ó por cualquiera otra causa razonable y suficiente, correspon-
d í endo á dicho tribunal, en caso de discordia, resolverla. Si el arriendo está so-
metido á condiciones de las que se declaran más adelante  sIn'ulory, y la venta se-
hace á instancia del d υeíío, es consecuencia del incumpl'imiento en algunas de 
ellas,  salvo la de falta de pago, que el tribunal pueda conceder á αg υél una  in-
demuizacion por los daū os que haya sufrido; y cosa análoga se dispone para e1 
caso en que el propietario ó sus predecesores  hay an hecho en la finca mejoras 
por las que no hubiesen recibido recompensa y para el en que se le deéan por el 
colono caliente rentas atrasadas. El arrendatario que enajene  su  derecho, no lo• 
tendrá á recibir compensacion por haber sido desahuciado ó por mejoras hechas; 
y al eontrario, el que la hubiese recibido, no tiene facultad para enajenar la cob-
ma. El  que  lleve  mm  heredad  conforme á la costumbre de Ulster, podrá traspasarla 
con arreglo á la misma ó á lo dispuesto en este prnyecto, pero no parte segun 
aquélla, y parte segun éste. 

Si uno la deja en legado á  una sola persona, debe ser aceptada por el dueño 
como si el testador la hubiese vendido; sí á dos ó más, ó muere intestado, puede 
aqu-1 exigir que se enajene dentro de un aū o; sí muere ab intestato y sin deseen • 
dencia, vuelve al seilor. 

Si un propietario exige un aumentu de  renta  (εí τι o ser que para hacerlo esté 
autorizado por el tribunal), hay que distinguir cuatro casos.  Si el colono Ιπ acepta 
durante quince aū os, se considerará el arriendo sometido á  las  condiciones stalu-
lory, que luego se determinan. Si no lo acepta y traspasa su derecho, el señor debe 
pagarle, sobre el valor de la colonia, una cantidad igual á diez veces la suma que 
el lributial estime que excede sobre la renta moderada la exigida nuevamente. Si 
no lο acepta, y se le obliga  d dejar la heredad y no enajena su derecho, debe ser 
indemnizado como en el caso de desahucio. Por τí Ιt ί mο, el colono, en vez de admi-
tir ó rechazar el aumento, puede pedir al tribunal que señale la renta en la forma 
que luego se dirá. 

El arrendatario, durante el término statutory de su arriendo, no puede ser obli-
gado á pagar una renta mayor ni τί  dejar la  colonia, mientras cumpla  estas obli-
gaciones: primera, pagar la renta átiempo; segunda, no deteriorar la heredadT 
tercera, no impedir al dueño penetrar en la finca  para  sacar minerales ó piedra,. 
cortar leña, abrir caminos  ó acequias, examinar las obras que se hagan ó ejei-cer 
los derechos de caza y pesca que  be correspondan; cuarta, no subdividir ó subar-
rendaz la iieredad; y quinta, no comprometer su derecho de modo que pueda ser 
incluido en una  quiebi-a. Durante el término  statutory, sí el dueño quiere recobrar 
la finca  para  bacer en ella mejoras que estime tales el tribunal, puede éste acceder 
á ello, pré ν ia la debida compensacion al cobono. 

En esta primera parte se estatuye tambien sobre dos puntos importantes: la 
indemnizacion por desahucio y la indemnizacion por mejoras. En cuanto á aque-
lla, derogando lo dispuesto en la seccion 3' de la ley de 1870, se tija, cuando  1a rcn

-ta  es inferior á 3.000 rs., en una suma que no exceda de la renta de siete años; Si  
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entre el usufrcto y la serviclumbre, debemos recordar tambien 

inferior á 5.000, de la de cinco; si á 10.000 de la de cuatro, y sí  pasa  de 10.000, de Ia 
de tres. Y en cuanto  ii la segunda, se mantiene la contenida en la ley de 18 ί0,  con-
llriendo facultades  al tribunal para otorgarla,  red ucirla ó negarla. 

Tiene por objetn la segunda parte la intervention del tribunal que se crea  para este 
asunto.  As' el colono como el dueño pueden acudir ante dl m[entras dure el  con-
trato, para que flje  una renta moderada  y equitativa (¡σ ír rent), debiendo conside-
rar como tal la que, despues de oír á ambas partes y de tnmar en cuenta la locali

-d ad y demás circunstancias del caso, estime que pagaria  un  colono capaz de cum-
plir sus compromisos,  salvo algunos casos particulares que se determinan. Si la 
renta que se fija judicialmente es igual ó menor á la que se pagaba, comenzará á 
regir en el año próximo. Si es mayor, regirá desde el  periodo siguiente al  dia  en 
que el propietario l ο  baya  puesto en conocimiento del colono. Si entretanto ésta 
traspasa la heredad, aquel tendrá derecho á 1a indemnizacion que señale el tribu-
nal. Guando se señala  asi la renta, dursnte quince años se estima la colonia sujeta 
á las condiciones statutory, pero sin que pueda el dueño solicitar  durante este plazo• 
que se le devuelva la heredad para hacer mejoras en ella,  iii con níngun otro  mo-
tivo.  El tribunal  puede  tambien fijar, sí no hay acuerdo e ιι tre las partes, el valor 
de ]a colonia, y  si  el  colono quiere durante los quince ailos enajenarla, el duefio 
puede adquirirla, abonando además las mejoras que aquel haya hecho con poste-
rioridad. i:l término  statutory no comenzará hasta que haya espirado el anterior, 
y la renta judicial, establecida por el tribunal, no podrá fijarse sino á intervalos 
de quince a ū os, y habrά  de pedirse en los últimos doce meses. Finalmente, cuando 
el tribunal estime que la conducta del dueño ó del colono no es rιιz οn α ble, está fa-
cultado  paré negar lo que pida, mndiflearlo é imponer las costas. Es de advertir 
que es facultativo  (optional) el  acudir  τ ί  este tribunal, cuya jurisdiction no se impo-
ne  con carácter universal ni obligatorio. 

En la tercera parte se trata de  los  arreglos que cabe hacer por  con  trato fuera de 
esta ley. El dueño y el colono pueden convenir en un arriendo por treinta y dos 
αñοs ó más, el cual, una vez sancionado por el tribunal, se rige por  las  condicio-
nes pactadas. De igvial modo les es dado estipular un arriendo fijo pagando el  co-
lono  un  εáηοη (fee jαrm rent), que quedará ó no sujeto á ser modificado por el tribu-
nal cada quince años, segun que las partes lo hayan ó no conveiiido, y no pudien• 
do el colono ser privado  de la heredad,  salvo pbr dejar de cumplir algunas de las 
condiciones  statutory. 

En Ia parte cuarta se dictan algunas disposiciones complementarias  de las incluidas 
en las anteriores secciones. Segun la primera de ellas, sí un colono traspasa su 
derecho  sin haber recibido del dueño aviso de que se propone aumentar la renta, 
el adquirente puede enajenar inmediatamente la colonia y exigir del propietario la 
depreciation que en su valor produzca esa circunstancia. En otra, se dispone que 
cl arrendatario puede traspasar su derecho ántes de ser desahuciado. El que haya 
sin juicio de desahucio pendiente,  no es razori para que el tribunal deje de proce-
der τΣ señalarla renta, si así se ha pedido,  salvo los casos que se expresan. El  co-
lono  que pague una renta superior á 15.000 rs., εetά  facultado para celebrar con-
tratos sin sujetarse á lo dispuesto en esta ley. 

La parte  qiiinta bate referencia á la adquisicion de la propiednd  por  los  colonos.  La 
comísion territorial (land conmisiou) qiieda facultada para adelantar á estos hasta 
dos tercios del precio  en que el señor les venda la propiedad de la finca, y hasta la 
mitad de la cantidad pagada para quecisrse con  ella  á censo; salvo que el cánon 
exceda en un 75 por 100 de la renta normal, en cuyo caso no le hace el anticipo. La 
comísion puede servir de intermediaria entre las partes para fijar estos precios; 
asi como tambien adquirir fincas para cederlas á los colonos que las  cultivaii, ya 
en propiedad, ya á censo; debiendo reunirse para el caso tres cuartas partes de los 
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lο dicho en otro lugar (1) sobre ciertas restricciones, impues-
tas á la propiedad en defensa de la ajena ó como  consecuen-

ia de ser colindantes los prédios, ύ . que sin razors denominan 

algunos Códigos servidumbres que se derivan de la situacíon 

de los préd ί os y servidumbres establecidas por 1a ley. Εη tοn- 

colonos, y que paguen tres cuartas partes de la renta.  La cantidad adelantada, 
la reintegrará el colono, pagando á la comision durante treinta y cinco años una  
anualidad de  un  5 por 100, rigiendo para las  garantías y para la redencion de  esta  
carga lo  dispuesto  en las leyes de 11370 y 1S72. El adquirente no puede vender la 
finca  sin cnnsentimiento de la comision, mientras  no esté pagada la mitad de Ia 
cantidad debida, ni tampoco subdividirla ní suba rrendarla. 

E1 Tosoro puede autorizar á la direction de Obras públicas para adelantar dine-
ro á las  compailias y particulares que traten de adquirir eriales para ponerlos en 
cultivo, ó se propongan  hacertrabajor de desecacion ú  otros análogos, conforme 
al Acta de 1874 sobre ρτéstamns para obras públicas, y de igual modo l ara pro-
mover la emigration á las colonias. 

En la sexta parte se estatuye sobre las funciones del tribunal y de la comisioIi ter-
ritorial. Es  un  mismo Cuerpo con dos aspectns; υπο judicial y otro administrativo. 

 Como tribunal, tendrá jurisdiction para entender en todas las cuestiones que se 
susciten entre propietarios y colonos con motivo de esta ley. Si las partes están 
conformes, pueden someter aquellas á un juicio de árbitros. Se compone de tres 
miembros, debiendo uno de ellos  nor ó haber sido miembro del Tribunal Supremo 
de Irlanda.  Como comision tendrá la capacidad jurídica de una corporation, pudien-
do nombrar subcomisiones y todos los auxiliares que necesite, y teniendo para cl 
cumplimiento de  su  cometido facultades análogas á las de la section de Cancille- 
η ί α del Tribunal Supremo. 

F  inalmente. en la sétima y última parte, se definen, segun es costumbre  eu  Ιη -
glaterra, algunos de los térmi τι os empleados εη la ley y se determinan los  canon 

 exceptuados de la misma. 
Esto es, en resiirneri, el proyecto encaminado á resolver la cuestion que Mr. 

Gladstone decia nor la más dificil y compleja que habia tratado en su larga vida 
pnlitica. Como οbserνará el lector, hhy en él algo de cada uno  de los sistemas pro-
puestos  para  dar solution iii  problema,  pues Si bien por Ιο  general se inspiran sus 
autores en el llamado de las tres ¡¡j, al hacer νοluή tario el someterse al tribunal 
que se crea, se respeta el principio de libre contratacíon; ssi como al facilitar me-
dios al colono  para que adquiera la propiedad de la tierra, se inclina á lo que re-
cl ama  Ia famnsa Liga irlandesa. 

De todos mudos, el derecho de traspaso (free sale), que responde  al  mismo 
sentido  que  en el continente,  ha conducido á declarar derecho real el del arrendata-
rio, y  por  lo que estatuye al propósito de dar fijeza á los arrendamientos y de  con-
seguir  que los cultivadores de la tierra paguen una renta equitativa y  moderada,  
rio  puede desconocerse que  so aparta del  criterio individualista que suele Conside-
rarse  caractenistico de la legislacion y de la politica de Inglaterra. Por esto Mr. 
Gladstone, al presentar este proyecto, hubo de reconocer que las  circunstan-
cias especiales de Irlanda obligaban  á tomar esas resoluciones á que atribuye un 
carόιcter temporal y transitorio. Y on medlo de las  protostas que bien  pronto  han 

 salidn de la derecha y de la izquierda,  al fin se aceptó el  proyecto, aunque  con en-
m iendas y aclaracionen en algunos de sus articulos, segun veremos en el capitulo 
IiI'imo, donde examinaremos la ley tal cual τυé aprobrada en definitiva por  el Par-
lamento. 

(1) Cap. G",  Ι.  
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ies procuramos mostrar que eran aquellas declaraciones dei* 
límite á que llega el derecho de cada cual, no limitaciones del 
ejercicio de  las  facultades inherentes al dominio, puestas  at 
dueño eu favor de quien no lo es, que es lο característico de 
los derechos reales; y por ello hemos de circunscribirnos aquí 
á tratar de las llamadas servidumbres voluntarias (1). 

Respecto del concepto que de estas dan los Cδdigos (2),  en-
contramos una diferencia digna de ser notada. Si atendiéra-
mos tan solo á la definition que hacen de la servidumbre, 
creeríamos que todos estaban contestes en que para que exista, 
es necesario que haya dos ρréd ί ο s pertenecientes á dos dig. 

 tintos propietarios,  y que el derecho sirva para mejor utili
-Zar υπο de aquellos, el llainado dominante. Y sin embargo, 

resulta luego que  at  paso que  unos  Códigο s, consecuentes 
con el concepto dado, autorizan 1a constitution de todo g& 
nero de servidumbres, pero á condicion de. que «se imponga 
en un fundo y en provecho de otro,» como dice el italia.nb, 
y «no á la persona,  ni  en favor de la persona,» como añade 

(1) Así, por ejemplo. como el Código  novisiino de Glans se se ocupa en esas res
-triccíones en  una  section especial bajo la denominacion de relaciones jurídicas entre 

ínmuebtes cofíndantes, el capítulo que trata de las servidumbres  est  á reducidn á vein-
tides anticulos. E1 báltico desenvuelve la materia en veintinueve (1089 1116). El 
portugués solo consagra á las servidumbres voluntarias diez (2272-2281), y dice en 
cl  2283: •todas las demis servidumbres denominadas  de interés ρύ b Ι icο ό  parti-
cular, son verdaderas restricciones del derecho de  propiedad,  y come tales están 
reguladas en el lugar oportuno.. «Lan servid υmb τ•e  legales, dice Lehr lob. cit., 
>3 89^, son muy numerosas entre los alemanes; se distinguen esencialmente de las 
voluntarias ό  establecidas por el hecho del bombre, en que no descansan sobre la 
voluntad del propietanio y no constitu`en una desmembracion de sus derechos. 
Son más bien efectos aislados de ciertas relaciones de  familia  ó de vecindad, de 
cierta colectividad de intereses, en nombre de la que el derecho de cada uno se res- 
tringe en provecho de todos. No se establecen arbitrariamente, s ί no que son  una  
consecuencia de relaciones juridiCas  preexistentes  . 

(2) «Una servidumbre es  una carga impuesta sobre una heredad para uso 
y utilidad de otra perteneciente á distinto propietario;» C ό digο Napoleon, bai; 
Italia, 531; Vaud, 424; Friburgo, 605; Tessino, 221; Valais, 46; Neuchatel, 4$'L 
•carga impuesta á cualquier predio, ea provecho o servicio de otro predio perte

-neciente á duefio diferente; el prédi ο sujeto á la servidumbre dicese siruienle, y el 
yue se utiliza de ella dominante; .  (Cό d ί gο µοrtυgués, '226').  Segun el Cό digo aus-
tríaco (473), se llama servidumbre predial toda la que ανα unida á un inmueble 
para hacer  mAs cό ιnodo ό  más provechoso el goce del mismo,» y en el 4'4 dícε: 
+las servidumbres prediales suponen  dos propietarios territoriales,  iino de los 
cuales, el obligado, posee el (undo  sirviente, y el otro, propietario del derecho, el 
(undo  dominante..  Segun et de .Prusia, la servidumbre se llama predial  cuandp 
<se ejerce en provecho de un fundo sobre otro fundo.» (Parte 1 8 , tit. 22;11 y 12 • ) . 

ΤΟΜΟ ΙΙΙ 	 1θ 
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el de Napoleon (1), otros regulan á seguida especies de este 
derecho que no reunen ese requisito, como  el de  tornar leña. 
ó madera, el de cazar ó pescar, etc. (2). Por esto el Cδdígo de-
Zurich se libra de este cargo de inconsecuencia diciendo (688): 
«el derecho de servidumbre pertenece al propietario del fundo

-dominante, y no puede ser separado de este inmueble; por ex-
cepcíon, sin embargo ;  la servidumbre predial puede existir 
tambien en favor de una sociedad 6 tambien de una sola  per-
sona.» Y hace esta declaration, porque, á diferencia del de-
recho  romano,  el germánico ha admitido siempre que, á υ n 
cuando por regla general la servidumbre supone siempre  mm 
heredad dominante y otra sirviente, en casos excepcionales 
puede aprovechar á cierta clase de personas, como  uiia cor

-poracion, un convento, un pueblo ó una sociedad, que  no son-
sin embargo propietarios de inmuebles (3). 

Ahora bien: hay aquí cuatro casos que importa distinguir.. 
Eu  el primero se encuentra, por ejemplo, la servidumbre de 
paso, sea de á pié, de herradura ó carretero (iter, via, actus),. 
que tiene por objeto el acceso á una,finca por otra, y la cual 
reune indudablemente los requisitos esenciales de este de-
recho. En el segundo, el mismo derecho de paso concedido, 
no solo al molinero, dueño del fundo  dominante,  sino tam-
bien á los particulares que llevan á este su trigo á moler, el 
cual Biuntschli cita sin razon como ejemplo de servidumbres 
establecidas en beneficio de persona no propietaria, pues es 
evidente que el beneficiado aquí es el molinero, 6 sea el d υ e īιο 
del prédiο dominante (4). Es el tercero, cuando se concede un 

(1) Código italiano, 616; Código Napoleon, 6136. 
(2) Prescindiendo de ciertos Códigos que dan un sentido amplío y gen έ ιΙco al 

térmi αo servidumbre, como hace el del Gran Ducado de Baden (ΗΟ) el ciial incluye 
entre las  hereditarias los diezmos, las rentas y los censos. 

(3) Véase Lehr, ο6. cii., ξ 90 
(4). N ο estamos conformes  con Lehr lοι. cil.) de que esto ecnstituiria una ez-

eepε ion con arreglo  at art. 474 del Código austriaco, pues es claro que  aqui hay 
dos propietarios territoriales, el dueño del molino y el de la  tinca por que  se pasa; 
y léjos de ser preciso apelar á Ia definition del Código  Napoleon, que declara que 
la servidu:nbre es una carga impuesta sobre  una heredad para el isο y uliiidad de 
otra, para hacer entrar en ella este caso, basta  recrdar  que  el mismo Código 
austríaco dice en el art. 473 que lo es .toda  Ia que va unida á  un  ínmuehle  para  
hacer  rnds cdmodo b provechose el goce del mismo.. 
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derecho, como el de pasear, cojer fruta, cazar  ό  pescar,  en nn 
prédio al duefio de otro en concepto de tal (1), en cuyo caso 
hay, en nuestro juicio, servidumbre, porque son precisas dos 
heredades, y aunque no tiene aquella por fin inmediato el 
goce δ explotacion de una de ellas, es indudable que por vir-
tud de este derecho que va  anejo á la misnia, aumentan  su  
utilidad y su valor (2). Y el cuarto, cuando se establecen esos 
derechos ú otros αη ál οgοs en favor de  una  persona sin consi-
deracion á cosa alguna, donde faltan las condiciones esencia-
les de la servidumbre, y lo que con ese nombre se constituye 
es realmente, segun los casos, un derecho de  uso  6 de arren-
damiento  ό  una especie de censo (3). En suma: habrá servi

-dumbre siempre que haya dos  fundos  y coil ella aumenten los 
derechos del dueño del uno y dismiuuyan los del otro (4). 

Pot lo demás, unas legislaciones dan excasa atencion á 
esta materia (5), otras, despues de regular detenidamente las 
servidumbres que se derivan de la situation de los prédi οs δ 
que establece la ley, se limitan á fijar  los  principios generales 
que rigen las voluntarias sin especificarlas (6); y ciertos Có- 

(Ι  Claro está que no entra por  10 mismo en este caso, y sí en el  primero,  el 
derecho de sacar arena ó piedra del fundo sirviente  para emplearlo en el domi

-nante. 
(2) No  podemos admitir la razon que aducen Aubry y Rau (ob. cet., 247),  di-

ciendo  que en este caso el fundo no es el  sujeto  act ho del derecho, pues en  ninguna  
circunstancia puede serlo una cosa de  una  relation juridica. 

(3) Por esto, como  el Código Napoleon (G8ll) autoriza la constitution de todo 
gEneτo de servidumbres, pero  á condition de •que no se impongan A la persona, 
ní en favor de la persona, sino solamente  sobre un fundo y en provecho de otro,•. 
están divididos los jurisconsultos franceses sobre si es posible establecer, á título 
de servidumbre, derechos de la  naturaleza  de los indicados en los  canon  tercero y 
cuarto, cre}•e η do por nuestra parte, que, dado el texto legal, la razon está de par-
de los que sostienen la negativa. (véase Aubry y Rau, ob. cit., ξ 247; Demobom- 
be, bib. 2°, tit. 4•,  

14) A veces no aparece tan clara esta relation nacida de Ia existencia de dos 
ρ rédíos,  como sucede cuando todos  dos vecinos de un pueblo tienen derecho á 
tomar leña ó madera de un bosque, y sin embargo, realmente les corresponde 
como propietarios del término. Por esto el Códigο de Rusia (438)  hace  en este 
caso 1a declaration especial de que los párrncns  gozan  de estas servidumbres so-
bre los bosques de  su  parroquia,  con stituyendo  como una eτcepcion. 

(5) En este cari se encuentra Dinamarca y tamb ➢ en, hasta cierto punto. Rusia 
é inglaterra. En la legislation de esta  Ia materí; ι referente á los easements tiene es-
caso dsarrollo. 

(6) Como los Códigos de Francia, Italia y Portugal. 
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digon, finalmente, enumeran,  si  no todas, las principales (1). 
Las τηás hacen la oportuna  distincion entre servidumbres rús-
ticas y urbanas, afirmativas y ιnegatívas, y todas consignan las 
diferencias, tan importantes por Sn trascendencia al modo de 
constituirse y de extinguirse, entre las continuas y discontí-
n υαs, las aparentes ó manifiestas y las  no aparentes. 

î°— Prenda y anlicresis. —Diferencia entre ellas y 1a hipoteca.—Diferencia entre 
las dos primeras — βοη verdaderos derecbos reales?—Requisitos exigidos para 
que nazcael derecho de prenda.—Prendas que se pueden constituir contra la 
voluntad del deudor, segun algunas legislaciones.—Diferencias entre estas por 
lο que hace á ]a anticresis. 

La prenda, la anticresis y la hipoteca, tienen de comun 

el servir de garantía al cumplimiento de una obligacion, y 

Cambien el consistir aquella en  un  derecho m ά s ó mén οs ex-
tenso respectn de una cosa, en lo cual se diferencian de la 
fianza. Pero se distinguen en cuaiito en las dos primeras, la 
cosa pasa á manos del acreedor 6 de un tercero, mientras que 
en Ia tercera continúa en poder del deudor (2); no obstante 
lo cual  algurios Cddigos comprenden bajo  un nombre genérico 

la prenda y la hipoteca, haciendo consistir la distincion en la 
circunstancia de que 1a garantía sea uu objeto mueble ó uno in-
mueble (3). 

Asimismo  no todas las legislaciones distinguen la prenda 
y la antícresís; pues, como luego veremos, algunas no admi-
ten ésta, y otras la consideran tan solo  como un accidente de 
àquella. E1 Cddigo Napoleon las incluye bajo la denomination 

. (1) Los Códigοs de Austria, Lucerna y Servía enumeran cinco servidumbres 
rústicas y doce urbanas; de estas,  siete  aflrmativas y cinco negativas. 

(2) De esto es una exception la legislacion de Dinamarca, que distingue dos 
clases de prenda: la conferida y la estipulada, consistiendo  la diferencia en que en 
la primera queda la cosa emµeñada en poder del deudor y en la segunda pasa al 
del acreedor, siendo de notar que en este último caso,  sí perece, la pierde el dueño 
y pierde tambíen s υ derecho el acreedor. Y .tambien lo es la de Zurich, como ve-
remos más adelante. 

(3) El Código báltico, por ejemplo, bajo la denomination de P¡aadrechl, nombre 
genérico aleman que equivale á derecho de prenda en sentido lato, trata de la 
prenda, de la anticresis, de la hipoteca y de los privilegios sobre muebles y sobre 
inmuebles. 
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comun de nantissement, que define (2071): «contrato por el 
cual un deudor entrega  ma  cosa έ  su acreedor en seguridad 
de la deuda,, y luego aīiade, que segun que aquella es mue-
ble ó inmueble, se denomina prenda ó anticresis (1). Pero la 
diferencia consiste además en que la prenda es  una  limitation 
del derecho de disponer como lo es la hipoteca, mientras que 
la anticresis lo es, sobre esto, del de gozar ó disfru tar. Pero 
¿son ambos verdaderos derechos reales? 

Que no hay conform idad en este punto, ní entre los Códi-
gos,  ni entre los  juriconsultos, se ve  taii solo con observar el 
lugar en que se ocupan en esta institucíon. De los primeros, 
urios incluyen la prenda y la anticresis en el tratado de 
obligaciones, atendiendo preferentemente al contrató de que' 
proceden, y otros en la propiedad al lado de los demás de-
rechos reales. Y de igual modo, por lo que hace á los  segun-
dos, mientras que los franceses las consideran como de natu-
raleza mixta, entre real y personal, en cuanto son derechos 
que n ο pueden ejercitarse contra el tercero detentador, pero sí 
contra  uh  tercero adquirente que no ha entrado todavía en p0-
sesion, los alemanes, como dice Lehr (2), al esaminar la  na-

turaleza mixta de estas instituciones, se  han  fijado más en el 
derecho de retencion que en la ausencia del derecho de per-
seguir la cosa, más en el vínculo que en ciertas condiciones 

existe entre el acreedor y la cosa del deudor, que en la fragi-
lidad del mismo. 

En nuestro juicio, la razors está de parte de estos; pues es 
evidente que así la prenda  come la anticresis limitan el ejer-
cicie de algunos de los derechos que integran el dominio: la 

primera, el de disponer y el de disfrutar del valor de la cosa 

(abati), en cuanto el del acredor consiste en retener ésta y en 

cobrar la deuda con su importe;  la segunda, el de disponer y 

el de gozar de los frutos  (ii"), en cuanto el acreedor lo tiene 

á retenerla y á percibir aquellos en pago de los intereses de  su  

(1) El Código italiano trata de ellas en títulos independientes. El portugués 
divide el capítulo consagrado á los contratos de garantía en cuatro secciones: 
Slanza, prenda, consignation de rentas (anticresis) y privilegios é hipotecas. 

(2 	Droil citil gerrnaiiique, ξ 105. 
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deuda primero, y despues del capital. Lo que sucede, es que 
tales derechos no alcanzan más extension que la propia de la 

naturaleza de la institution y de su fin, que no es otro que el 

garantizar  el pago de la deuda en un caso, y además el de los 
intereses en otro; pero  no puede desconocerse que los derechos 

de releιιciοn y de preferencia que tiene el acreedor son verda-
deramente reales. 

Una prueba de que  10 es la prenda, es el requisito necesa-
rio de la tradition (1) de la cosa, y que donde esta no se exi-
ge, se sustituye con la inscription en el Registro (2), sin que 
hoy se admita en ninguna parte que pueda nacer aquel  dere-
c[io por la rnera convention, como sucedía en Roma (3). As' 

 como se demuestra el  limite  del derecho del acreedor en la 
prohibicion, consignada en casi todas las legislaciones (4), de 
que aquel pueda quedarse con la cosa 6 disponer de ella cuan-

do llegue la época del vencirniento de la deuda, Si no que Sc 
 le obliga áimpetrar la intervention judicial ó á venderla en 

subasta pública, á fin de que sirva para garantía de aquella, 
y no más. 

Es de notar que algunos Códigos alemanes, y tambien 1a 

legislation inglesa, autorizan al acreedor para apoderarse de 
la cosa y constituirla en prenda contra la voluntad del deudo 
y sin la intervention del juez, cuando los animales  de uno ha- 

(1) La ley que  rige  en Brunswick desde el 1" de Octubre de 1878, dice termi-
nantemente en su art. 'L": •no hay prenda cuando  la persona que la constituye 
estípula queconservará la εο a α en su poder por cuenta del acreedor.. 

(?) El C ό digo de Zurich declara que la prenda como tal nace  con la entrega de 
la cosa, pero admite la constitution de la misma con la autorizacion del Tribunal 
y mediante la inscription en el registro público de prendas, en cuyo caso queda 
la cosa  en poder del deudor en concepto de bien confiado. Tambien en Rusia se 
inscribe en ciertos casos  Ia prenda en el registro de la propiedad. 

(3) Véase en el t.2° de esta obra, p. 300, la ex ρΙ icacinu de este modo de nacer la 
prenda en Roma. 

(4) En Espafia está prοά ib ί do el paclo  comisorio por  las  Partidas, pero tiene lugar 
 lα práctica por virtud de ciertos convenios que autoriza la ley. En Inglaterra, fal-

tando el deudor al cumplimiento de su compromiso, el acreedor puede vender la 
prenda  sin intervention judicial, despees de dar á aquél un plazo razonable  para  
que la redima. En Escocía se exige la intervenc?on judicial como en los más de 
los pueblos del continente.  En Holanda y Servia puede el acreedor vender la 
prenda, sin intervencinn de lcs Tribunales, requiriendo ántes al deudor. Y en 
Servia y Noruega es lícito el pacto comisorio. 

En Suecia podia el acreedor pedir  1a investidura del inmueble dado en prenda, 
pero desde  187i sό Ιο le es dado pedir  su venta y cobrar la deuda. 
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cen daño en la heredad de otro, δ cuando los causa un ludi 
-viduo. En el primer caso, el perjudicado puede retener el ηύ -

mero de  animales  necesario para responder de los perjuicios 
ocasionados, mientras no sea indemnizado; y en el segundo, 
puede detener la persona misma (1). Segun otras legislacio-
nes, como la de Prusia, el duermo de: prédío solo puede en 
esas circuustancias entregar los animales δ el que causa los 
dafios á la autoridad, la cual está facultada,  si  lo estima  nece-

sario,  para retener aquellos y poner preso á ste.  El Cδdigo de 
Zurich (art. 871), autoriza tambien á los taberneros y posade-
ros para tomar por sí en prenda objetos del  consumidor  que no 
paga.  En cambio en Rusia está prohibido á aquellos dar be-
bidas con la garantía de vestidos, vajilla, productos del cam-
po y cosas análogas, así como  es nub o el préstamo hecho á se-
g ιι ida del juego ó para el juego, y la prenda se confisca, dis-
tribuy éndοse su valor entre el denunciador, la policía y  los  
hospitales (2). 

Segun el derecho aragonés (3), el propietario de viña δ 
huerto, en el que causaren daño las gallinas, palomas, etc., 
puede retenerlas en su poder hasta que sea indemnizado por 

el duefio de las mismas. 
Por lo que hace á la anticresis, unos Cδdigos la  pasan  en 

silencio, como sucede con varios de Suiza; otros la prohibe, 

corno  el de Vaud (4) y el de Austria (1), y otros, como los de 
Francia, Italia, Portugal y el báltico, la regulan aparte de la 
prenda, y con razon, pues hay entre una y otra  las  diferencias 
arriba sewaladas (6). 

(1 Código austriaco, art. 1321; Lucerna, 728; Sajonia, 483. 
(2) Lehr, Droit civil russe, 3i?2. 
(3) Fuero 30 , si quadrup. paliperi bus, etc. 
(4) •La prenda de una cosa inmueble  ó anticresis queda prohibida. (art. 15). 
(5) Aunque Saint-Joseph incluye el de nustria entre los que la pasan en si-

lencio, en el art. 1372 declara que la cl ιiusula por la que se concede al acreedo r  
el usufructo de la prenda es  nula, porque en sus manos está sólo en depósito; 
aunque autoriza el  uso  del mueble dado en  prenda cuando no viene en d α iiο del 
deudor.  En España, las dudas que τ ο tes pudo haber respecto de υ validez,  no 
existen  despues de publicada la ley de 14 de Marzo de 1856, que abolió la tasa del 
intei és. 	 . 

(6) En Inglaterra el vii·'im radium es andlogo τí la anticresis d  igual  ιí ella e 
Ilarnado Welsh mortgage. Véase Coiquhoun, ob. cil , ξ^ 1496 y 1497. 

σ 
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Σi°— Λiροleca.—Su naturaleza en general.—Caractéres  especiales  que tiene en In-
glaterra y Rusía.—(:oncecuencias de la aplicacion de los principios de e^pecial ί -
dad y de publicidad á las hipotecas voluntarias, legales y judiciales. 

La hipoteca, esto es, el derecho real constituido sobre bie-
nes inmuebles (1) en seguridad del cumplimiento de una 
oblígacion, lá encontramos en todas  las  legislaciones, aunque 
en la inglesa y la rusa carezca de  algunos  de los requisitos 
que  son comunes á todas las demás. 

En Inglaterra, el  deudor entrega la cosa en mortya'qe al 
acreedor, el cual por derec/to cοnιι ι la  hace suya, sí llegado el 
dia en que vence la deuda, no es ésta satisfecha (2). Pero los 
tribunales de equidad introdujeron en favor del deudor lo que 
se llama eqn ty of re ιìemµtiοn, tomándola del derecho romano, 
segun dicen los jurisconsultos ingleses, en virtud de la cual 
puede pedir, dentro del término de veinte  ailos, que se le de-
vuelva la finca pagando capital, intereses y gastos. Además, 
Si  bien antes la cosa pasaba á manos del acreedor (mort

-9a9ee) (3), despues se admiti δ que continuara en las del deu-
dor (mοrtgayοr), asimilándose así á la hipoteca de los demás 
pafses (4). Queda siempre la diferencia de que mientras en 
estos, como en Roma, el dominio continúa en cabeza del deu-
dor, en Inglaterra pasa, aunque de  un modo condicional,  at 
acreedor (5). 

En cuanto á Rusia (6), dice Lehr (7) que los eslavos desde 

(1) La exception más importante, en este respecto, es la de los  buques,  los 
cuales.  á pesar de que se consideran por todas las  legislaciones, casi  sin exception, 
como bienes muebles, pueden ser objetn de hipoteca con arreglo á varios de  los  
Códigos mercantiles  modern on.  

(4) Por esto Sc  ha dicho que el morlgage, ms  que una hipoteca, es una especie 
de venta ά  retro, pero los juristas ingleses distinguen entre aquella y esta  (condilio-

0n01 or de%asible setlement or purchase.) 
(3) Por esto decía Glanville: sí non sequitur ipsius vadii Iradilio, curia donrini regis 

λujusmodi privates comenliones luerí non sole!, para evitar que se contrajeran fraudu-
lentamente otros mortgages; curn in 1alí casu possil eadem res pluríbus allis crediloribus 
lum prius turn posterius invadiarf 	. 

(4) Otras veces en lugar de entregar la cosa, se entregan al aι reedor Ion títulos 
de propiedad. 

(5) Véase: ΙΓhnrlοn's Law Le .ricon, mortgage; y Colquhoun, ob. cit., ξ§ 1499y 1 ά 00. 
(6) En Polonia y en las provincias bálticas el régimen hipotecario es andloga 

al del resto de Europa. 
(î) Droll civil russe, 361. 
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hace mucho tiempo garantizaron  los créditos con inmuebles, 
pero valiéndose más  bien  de la  anticresis  ó el contrato pigno-
raticio, que de la hipoteca en'el sentido moderno de esta  pala-
bra,  caso en que se hallaban en la Edad  media otros pueblos; 
y afiade que los intérpretes del derecho ruso se esfuerzan por 
hallar un  equivalente  ά  los  νοεαblοs Zaklad y Zaloyh, que no 
tienen los diversos caractéres  distintivos  de la  hipoteca  del res-
to de Europa. Pero la verdad es que ya se traduzcan por este 
términο,  ya por el de ,garantia inmúebte,  como hace  Saint-
Joseph,  siempre resulta que por virtud de esa  institucion 
queda la  cosa afecta al  cumplimiento  de υη ά  obligation, y en 
consecuencia trabada 6 impedida su enajenacion. E1 carácter 
mά s especial que presenta es quizás que, una vez constituida 
la hipoteca, el acreedor solo tiene derecho á hacer que se venda 
la finca hipotecada y  percibir  su importe,  sin que le quede 
el de reclamar la cantidad que éste no alcance á cubrir, salvo 
pacto en contrario, pero no por virtud  solo dei contrato de hí* 
poteca. 

En  casi todas partes es la hipoteca un accesorio de la ob Ι i 
gacíon personal que garantiza. De esta regla general es  una 

 excepcion Prusia, donde al lado de la hipoteca antigua se ha 
creado otra nueva que es completamente independiente del 
eréd ί to,  Hamada  deuda territorial (Orundc$/euld) (1). M. Gide 
la explica de este modo (2): «toda deuda entre nosotros es per-
sonal, lο cual quiere decir  que  afecta, no á la persona misma 
(puesto que 1a prision por deudas ya  no existe),  sino  al con-
junto del patrimonio. Ahora bien,  υο podría yo convenir, 
cuando me obligo con otro, en que el crédito de este afectaría, 
no á todo mí patrimonio, sino  á tal ó cual fundo de  mi  propie-
dad? En este  caso,  la deuda seguiria á la finca aunque pasara 
á manos de sucesores particulares, de igual modo que la deu-
da personal sigue al patrimonio cuando pasa  á sucesores  uni- 

1) En el proyecto presentado á las Cά maras en 1568 se admitia tan solo esta 
hipoteca, pero  la ley de 1872 restableció, al lado de ella, la antigua. Véase el βu-
lleli η de !a Societé de Ιegislalíoκ comparée,  18'78, p. 30-53: y el Annuoire de LIgislaIio* 
ί Ιταngere, 1873, p. 208 y sigs. 

(2) En el Annuaire, loc. cii. 
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versales. En υ a α palabra, ladeuda gravaria, noun patrimonio, 
sino  un  fundo; seria,  no personal, sino territorial... El acreedor 
liipotecario tiene dos derechos: su crédito personal y su  dere-
clio real de hipoteca siendo aquí el  derecho  real el accesorio 
del derecho personal; mientras que, por el  contrario,  la deuda 
territorial no es accesoria de  una  personal; existe per se, prό Χ i-
mamente como nuestra antigua reιτte foncière, (censo reserva

-tivo) de la cual difiere tan sólo en que es reembolsable y exi-
gible mientras que ésta no lο era. Es verdad que las más ve -
εes la deuda  territorial se constituirá con motivo de  una  obli-
gacion personal  existente  entre el que la constituya y el que 

la adquiere; pero .υυ en este caso diferirá de la hipoteca en 
qué, en vez de ser lο accesorio de la obligation personal, será 
for completo independiente de ella; no será viciada por los 

vicios de la obligation personal,  ni  se extingu ί rá á consecuen-
τ ί α de la extincion de Esta; sino que siendo exclusivamente ter-
ritoriα l, derivará toda su fuerza de la inscription en los libros 
del registro, y durará todo el tiempo que dure la inscripcion; 
constituirá, por tanto,  un  valor tan cierto como el fundo  en 
que  descansa, ofrecerá la seguridad de  un  inmueble, y será al 
mismo tiempo tan fácil de trasmitir como  un  efecto de corner-
cio» (1). 

Como veremos más adelante (2), y ya queda indicado en 
otro lugar (3), el régimen hipotecario  ha  cambiado sustan-
cialmente  en todas partes por virtud de la sustitucion del sis

-tema roinano por el que se asienta más ó mén οs sobre las ba-
ses de la publicidad y Ia especialidal. Caracterizábase aquel 
por  la admision de hipotecas generales y tácitas al lado de las 

especiales y públicas, por la posible indetermination de los cré-
ditos y pm' la validez y eficacia del derecho sin el requisito de 

(1) Por medio de la grundwhuldbrief (cédula territorial),  que  se negocia como una 
letra de cambio. 

(?) Al examinar el Registro de la  propiedad,  que es el lugar opnrtuno para el es-
tudio del que impropiamente se denomina  rgirnen Aípolecario por la doble  circuns-
tancia  de desempefiar en él la hipoteca un papel principal y d4 haber sido las exi-
geucias del crédito territorial la causa más importante de la institution del re-
gistro. 

(3) Tomo 20 , págs. 2Ο9 y sígs., cuyo contenido damos aquí por reproducido. 
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la inscription. Los principios contrarios se han consagradocasi 
en todas partes por Ιο que hace a' las hipotecas convenciona-
les (1), pero no así respecto de  las  legales; porque, en primer 
lugar, subsisten los llamados priailegios, en unas partes como 
institution distinta de la hipoteca, y en otras como verdaderas 
formas de ésta (2), pero de todos modos constituyendo una 
garantla preferente (3) sobre bienes inmuebles, á veces sin 
que sea necesaria su  inscripcion en el Registro; y además con 
tinúan en ciertos  pafses, como en Francia, determinadas 
hipotecas legales excluidas de los principios de publicidad 
y de especialidad. Pero las m ás de las legislaciones, en 
medio de las diferencias que las se paran por lo que hace  al 
:número de las que admiten (4), coinciden en someterlas 

(1) En Noruega están autorizadas las hipotecas generales por covencion, y 
para hacerlas eficaces, se prohibe al deudor contraer otras obligaciones que las 
necesarias para su  subs Istencia. 

(2) La diferencia que establecen el Cddigo N αρπleοη y otros  entre  el privilegio 
y la hipoteca, cousiste en que el primern es  un  derecho de preferencia que da  al 
acreedor la calidad de su crédito (art. 2093), mientras que la segunda es i ndepen-
diente de esta  circunstancia. Por esto, mientras que el valor  respectivo  y órden 
consiguiente de  los  privilegios  Sc  determina  er causa, el de las hipotecas se  deter-
mina  ez lemporc, y segun la regla: prior Iernpore,paliorjure; asi como es claro que los 
privilegios solo puéde α existir por ministerio de la ley. 

E1 Códigο portugués, en vez de  exigir  la inscription de los privilegios, como 
preriene el francés por regla general, hace consistir la diferencia  eiitre aquellos y 
las  hipotecas  en que los favorecidos con los primeros tienen  mi  derecho de  prefe-
rencia •independientemente del registro de sus créditos.  (art. S'î8), mientras que 
los acreedores hipotecarios  han  de tener sus créditos debidamente registrados 
(art. 8). 

En España eaistian por derechn coman, ántes de la publication de la ley  Hipo-
tecaria,  n ιιmerosas hipotecas legales tácitas ;por razon de la calidad de  las  perso-
nas, por causa del interés comun ó del Estado, por el beneficio notable hecho por 
el acreedor al deudor y por la  presunta voluntad de éste ι, que  aparecen  en las le-
gislaciones de otros países con el nombre de privilegios. 

(3) Segun el Código Napoleon (art. 2095) son preferidos estos acreedores hasta 
á los hipotecarios. Seg ιin el de  Holanda  (art. 1180) al  contrario,  salvo  los  casos en 
que 1a ley determina expresamente otra cosa. 

(4) En Francia, en favor de la mujer casada, de los menores é incapacitados 
del Estado, de los municipios y de los establecimientos  publicos (art. 2121). En Ita-
iia, el vendedor de un inmueble y los coherederos, socos  y demás copartícipes en 
los casos que se determinan, é1 menor ó  incapacitado,  la  mujer casada y el Esta-
do, pero este para cobrar las costas judiciales en materia criminal, correccional y 
de pohicia (art. 1969). En Portugal, la hacienda nacional, los ayuntamientns y los 
establecimientos públicos; los menores, ausentes é Incapacitados; la  mujer casa-
da,  el cónyuge superstite, el acreedor por alimentos, los establecimientos de cré-
d ί to territorial, los coherederos y lus legatarios (art. 906). En Εερκ ιa, en favor de 
la mujer casada, de los hijos, de los menores é incapacitados, del Estado, de las 
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todas á esas bases esenciales de un buen régimen hipotecario.  
En cuanto á las hipotecas judiciales, en todas partes está τ? 

sometidas á la condition de la publicidad y en las más al prin-
cípio de especialidad tambien. En  algunas  con buen acuerdo 
han sido sustituidas por las anotaciones preventiaas δ prenola-
ciones, encaminadas á asegurar un derecho preexistente,  ann-
que  controvertido, y á evitar que se eluda el cumplimiento de 
las sentencias que dicten los  tribunales. «Constituidas αο lα-
meτltP para asegurar las consecu encias de un juicio, nó, de-
claran  ningun derecho, ní menos convierten en real el que no 
tenía antes semejante carά cter: no puede decirse de ellas que 
son el premio de la carrera, como en otra nation se ha dicho * 

 asimilando el empeño de los acreedores para anticiparse á 
obtener la anotacion al afan con que se disputa la llegada  a! 
término en las carreras de caballos: no son un favor inmere-
cido que se da al acreedor más exi gente: no modifican el Ca-
rácter de las obligaciones, cambiando las simples en hipoteca- 

provincias y de los pueblos y de los aseguradores (art. 168 de la ley Hipotecaría). 
En  Alemania,  dice Lehr ( 109), «de un golpe se  han  suprimido los privilegios so-
bre los inmuebles, cualesquiera que fueren su  valor y su objeto, las hipotecas le-
gales y las consentidas por mera  cnnvencion.s En Zurich (arts. 896.900), se recn-
nocen privilegios en favor de los menores y de In mujer  canada  respecto de toda 
la fnrtuna de tutores y maridos. En Ñ riburgo (art. 652) existen siete hii otecas le-
gales: en favor del que  ha consentido  in redencion de un derecho  real, del expro-
piado por  causa  de utilidad pública, del que  ha concedido el establecimiento de 
υηι# servidumbre legal, del copropietario de  una  pared medianera, del derecho re-
faccionario y de la Administration de policla cuando ha tenido que hacer repara

-cinnes por motivo de seguridad pública. 
Análogas disposiciones se encuentran en el Código de Valais (art. 1885).  Eu  

Polonia, 1a ley de 1825 la reconoce en favor de 1a mujer casada, los menores, el 
Tesoro, ciudades y establecimientos públicos. El Código de las provincias bálti-
εαn (arts. 1394-1410) reconoce la hipnteca general en favor del Estado y los munici-
píos, hijos y menores, maridos y mujeres y la Iglesia; y especial, en favor del due-

o de un predio arrendado, el vendedor, el  acreedor  refacclonario, menores é inca-
pacitados en ciertos casos, y de los legatarios. 

En Suecia no ha habido nunca hipotecas generales ni dispensadas de la ins-
cripcion, así que la prescription del art. 11 de In ley de 1815, segun la cual .ningu-
na  inscripcion de crédito puede autnrizarse como no sea por cantidad determina-
da en metálico ó en especie, se encontrabaya en el'Códig ο de 1734. Pero, en cam-
bio, la hipoteca legal se había desarrollado de un modo extraordinario, como que 
la by la concedía á todo acreedor. La ley nueva  (art. 2°) solo la autoriza en 
tres  canon:  cuando un inmueble se vende d plazos, cuando un propietario es oblí-
gado á dar garantías en favor de un menor de quien es tutor y cuando por senten-
cia ejecutoria, en juicio criminal, ha sido condenado á la indemnizacion de daños 
y perjuicios. (Véase Α n ηιιιι ί re de 1876, ρά  . 815.) 
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rias, ni hacen al Juez agente de los litigantes, compeliéndolo 
á que  supla  la negligencia del acreedor y le otorgue garantías 
que tal vez el deudor mismo al tiempo de obligarse no habria 
constituido (1).» 

Prescindimos de entrar en ρórmenores, porque dada la im-
portancia que hoy alcanza la materia, el hacerlo exigiria un 
espacio incompatible con la ínc)ole y fin de este libro (2). 

(1) Exposicion de motivos de la ley Hipotecaria de España. 
(2) Vase  además lo dicho en el tomo  2, bc. cíi., y en este, más adelante, el 

capitulο referente al Registry dc ! ιι  propiedad.  

• 
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